
En el Foro Nacional de Acceso a la Justicia pa-
ra las Mujeres se enlistaron las expresiones ex-
tremas como los feminicidios, la trata y la vio-
lencia obstétrica. El espacio fue dedicado a la 
memoria de Cecilia Monzón. 

El coordinador nacional de Movimiento Ciuda-
dano, Dante Delgado Ranauro, rechazó que para 
2024 pueda haber una alianza con PAN-PRI.

Este año la Preparatoria Regional cumple 
50 años, recordó el secretario general, José 
Manuel Alonso Orozco, durante el Primer In-
forme de Labores del director, Enrique Silva 
Clemente.
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Abordan 
violencias vs. 
las mujeres 

Alianza está 
destinada al 
fracaso: Delgado 

Prepa Enrique 
Cabrera es un 
referente: BUAP

Puebla y Tlaxcala, 
obligados a combatir 
la delincuencia: Céspedes
El gobernador poblano asistió a la inauguración del Centro de Control, Comando, Comunica-
ciones, Cómputo, Coordinación e Inteligencia (C5i) de la vecina entidad, ahí coincidió con el 
secretario de Gobernación, Adán Augusto López. P. 8

Inicia PAN 
proceso de 
expulsión 
de Alcántara 
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Vender naves, 
el nuevo peligro
en Puebla

Las anticipadas 
campañas 
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Se trata de un crimen bien organizado, donde 
las víctimas terminan poniéndose de a pechito, 
arriesgando la vida y hasta la de su misma fanta.

¿Se estaban apuntalando las ilusiones 
electorales de tres personajes con 
cajas de leche o simplemente se 
cumplía con un programa social?

OBRAS DEL
COMPLEJO DE 

SEGURIDAD

ARRANCAN
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El coordinador nacional de 
Movimiento Ciudadano, Dante 
Delgado Ranauro, rechazó que 
para 2024 pueda haber una alian-
za con PAN-PRI, e indicó que un 
acuerdo con “membretes hue-
cos” está destinado al fracaso, 
además sostuvo que los priístas 
están acostumbrados a la menti-
ra y el engaño.

Al asistir al Foro sobre Educa-
ción, el senador insistió en que 
el PRI miente, ya que es el parti-
do que ha apoyado a Morena, le 
ha votado las iniciativas, e inclu-
so promovió la militarización del 
país.

Sostuvo que la puerta está ce-
rrada a la alianza con los partidos 
mencionados una vez que lleva-
ría al fracaso, e indicó que Movi-
miento Ciudadano está listo para 
competir solo ya que para poder 
dar la batalla electoral se requie-
re tener arriba de los diez puntos 
en las encuestas.

De la posición de algunos priís-
tas en el sentido de que Movi-
miento Ciudadano le hace el tra-
bajo sucio a Morena, pidió no ha-
cer caso a lo que cada persona 

dice, e indicó que quienes lo seña-
lan, son los sepultureros del PRI,

Rechazó que los priístas sean 
una oposición en el Congreso, ya 
que no han frenado una sola ini-
ciativa del presidente, tampoco 
han modificado alguna partida 
del presupuesto, e insistió, ellos 
están acostumbrados a la menti-
ra y el engaño.

Aclaró que en estos momen-
tos no se tiene definido quién se-
rá el candidato a la Presidencia de 
la República, esto deberá determi-
narse en la vinculación del pro-
yecto nacional, y a partir de ahí 
vendrá todo el ejercicio, y se espe-
ra que sea el 5 de diciembre cuan-
do se dé a conocer el nombre, 

mientras para gobernador será en 
los dos primeros meses del año.

Manifestó que en Puebla se re-
quiere el cambio, y la apuesta que 
se tiene dentro del partido es ga-
nar en el 2024 una vez que se en-
cuentra fortalecido con la su-
ma de cuadros ciudadanos y de 
otros partidos políticos que es-
tán llegando.

Apostar por la educación

En el Foro, señaló que la refor-
ma educativa debe de contener 
todos los aspectos: La infraes-
tructura educativa, los derechos 
laborales a salvo de los trabajado-
res de la educación, pero sobre to-
do garantizarles a los niños el de-
recho a la educación de calidad.

Dijo que resulta contradic-
torio, que por un lado se hagan 
propuestas de modificación 
constitucional; por otro lado ha-
blemos de la necesidad de ha-
cer una reforma educativa a fon-
do, y por otra se esté planteando 
la necesidad de llevar un pun-
to de acuerdo que genera, des-
de luego, posiciones políticas 
encontradas.

Rechaza Dante Delgado
pactar alianza para 2024 
Indicó que un acuerdo con “membretes huecos” está destinado al fracaso, 
además los priístas están acostumbrados a la mentira y el engaño, sostuvo 
el coordinador del Movimiento Ciudadano.

Francisco Sánchez Nolasco
Fotos Cristopher Damián 

El senador de la república, 
Alejandro Armenta Mier, reiteró 
su propuesta para que se demo-
cratice al poder judicial ante los 
abusos que se han presentado 
por parte de los ministros, e indi-
có que incluso la aprobación de 
la Ley 3 de 3 podría ser desecha-
da por la corte si se sigue la mis-
ma línea.

En conferencia de prensa el 
senador aclaró que a los minis-
tros se le respeta, pero recor-
dó por qué votaron en contra del 
Plan B para democratizar la elec-
ción, pues que había faltado dis-
cusión, y advirtió que bajo ese 
criterio puede que echen abajo el 
plan 3 de 3.

Recordó que los senadores de 
oposición buscaron violentar el 
pleno, y se trasladaron a la caso-
na de Xicotencatl, y los oposito-
res pudieron haber acudido, lle-

gado, pero no votaron, solo voto 
Morena, PES, Verde y PT, ningu-
no aprobó el derecho el mismo 
argumento para la reforma, aho-
ra los ministros podrían decir 
que faltó la discusión.

Sostuvo que no hay transpa-
rencia en el Poder Judicial, y di-
jo “yo siempre he sido electo, no 
me elige un grupo de notables, 
y ahora los senadores quienes 
a los ministros, y antes esos le-
gisladores servían a los ricos, 
por lo tanto los ministros no 

son una garantía de que habrá 
legalidad.

Expresó que es un tema com-
plejo, y hay asambleas, que se ha-
cen para informar, democratiza-
ción del Poder Judicial.

Precisó que la Constitución, en 
el artículo 41, habla de la sobera-
nía y la forma de gobierno, el pue-
blo ejerce su soberanía por los 
tres poderes; sin embargo, el Po-
der Judicial actualmente es un 
ente cerrado.

Descarta irse a 
Movimiento Ciudadano

Cuestionado sobre su incor-
poración a Movimiento Ciuda-
dano, señaló que Dante Delga-
do Ranauro es mi amigo, pero 
no se irá a MC, e indicó, vamos 
a ganar la encuesta en el Movi-
miento de Regeneración Nacio-
nal (Morena), afirmó el senador 
de la República, Alejandro Ar-
menta Mier.

Destacó que tiene una buena 
relación con su compañero se-
nador; sin embargo, eso no signi-
fica que exista la posibilidad de 
abandonar las filas de Morena 
en caso de no lograr la candida-
tura a la gubernatura de Puebla.

Apuntó que a diferencia de 
los diputados federales plurino-
minales que aspiran a esta posi-
ción, durante más de 30 años ha 
recorrido los municipios de Pue-
bla y cuenta con el respaldo de 
la gente, y esto le brinda la con-
fianza que resultará vencedor de 
la contienda interna.

“Dante Delgado es mi ami-
go, es mi amigo, y tengo mu-
chos amigos en todos los parti-
dos políticos. Es un hombre que 
merece todo mi respeto y es un 
compañero sanador (…) Pero si 
se están equivocando porque 
el pueblo pone y el pueblo qui-
ta, yo no soy de esos y soy elec-
to por el pueblo y primero le sir-
vo al pueblo”.

Reitera Armenta la necesidad de 
democratizar al Poder Judicial
Es necesaria la medida ante los abusos que se 
presentan por parte de los ministros, no hay 
transparencia, los ministros no son garantía 
de que habrá legalidad, dijo el senador de la 
república.

Francisco Sánchez Nolasco
Fotos Cristopher Damián 

Las anticipadas campañas
Ayer un evento de entrega de apoyos levantó la ceja de 

más de un poblano: ¿Se trataba de un evento de gobier-
no o de uno partidista?, ¿Se estaban apuntalando las ilu-
siones electorales de tres personajes con cajas de leche o 
simplemente se cumplía con un programa social? 

Inevitablemente estas dudas y otros señalamientos 
continuarán asomándose y cada vez con más fuerza. Es 
la consecuencia de las muy adelantadas campañas que 
hemos vivido desde el inicio de este año. 

Los autodestapes, las bardas, las encuestas telefóni-
cas y muchas otras acciones propias de las campañas 
electorales que se han realizado con total impunidad y de 
manera burda; han generado que los límites entre las ac-
ciones que son propias de la gobernanza y las electorales 
sean borrosos. 

Además de la cínica burla a la ley electoral, el adelanto 
en los tiempos electorales también generará un desgas-
te interesante entre quienes sueñan con aparecer en las 
boletas. 

¿Cuántos de los aspirantes actuales podrán llegar sin 
un escándalo o señalamiento hasta septiembre?

Veremos y diremos

La aduana 3 de 3
De aquel viernes negro, en donde los senadores logra-

ron sacar una veintena de iniciativas en tiempo record, 
una ley ha sido promulgada. La llamada Ley 3 de 3 será 
aplicable para la selección de candidatos de este año, es 
decir, para quienes buscan un espacio en las elecciones 
de 2024.  

Partidos y coaliciones deberán poner especial aten-
ción para que deudores alimentarios y violentadores no 
estén entre sus listas de candidatos, pues en teoría, el INE 
podrá rechazar las candidaturas de quienes se encuen-
tren en estos supuestos. 

Aunque pareciera sólo un requisito más, la Ley 3 de 3 
podría convertirse en una verdadera aduana. 

En Puebla hemos conocido más de un caso en donde 
se “caen” las candidaturas por adeudar cuotas partidis-
tas, imagine ahora la cantidad de suspirantes que esta 
noche estarán haciendo cuentas para ponerse a mano y 
evitar caer en el padrón de deudores alimentarios. 

Otros tantos estarán buscando los recovecos de la ley 
para salir o evadir la sentencia como violentador o violen-
tadora, por aquello de la igualdad. 

En términos generales, la Ley 3 de 3 tiene muy buenas 
intenciones y busca que quienes nos gobiernen o repre-
senten sean “buenas personas”. Confiemos en que real-
mente se logre el objetivo. 

INAI, la guerra silenciosa
En la ofensiva por mantener la transparencia, el INAI 

se anotó una nueva victoria.  
Una jueza federal ordenó al Senado que en los próxi-

mos tres días se cite a un periodo extraordinario con un 
fin: seleccionar a un comisionado para el Instituto Nacio-
nal de Transparencia, Acceso a la Información y Protec-
ción de Datos Personales (INAI).

El anuncio no es menor, se trata de quitar el freno de 
mano a la transparencia del país. El nombramiento de un 
comisionado garantizaría al INAI contar con el quórum 
necesario para sesionar en el Pleno. 

Ahora falta ver con cuál burda estrategia AMLO con-
tinúa impidiendo el trabajo libre de quienes velan por 
el derecho a la información y el cuidado de los datos 
personales. 
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Le quitan flojera a 
Consejeros del IEE

A pesar de que desde septiembre de 2021 se reanu-
daron las reuniones presenciales en, por ejemplo, el Po-
der Legislativo, los consejeros del Instituto Electoral del Es-
tado (IEE) seguían disfrutando de la comodidad del hogar u oficina pa-
ra sesionar. 

Los consejeros, que ganan más de 70 mil pesos mensuales, se conec-
taban un par de veces para sesionar en línea, sin gastar siquiera gasoli-
na para el traslado pese a presuntamente recibir un bono para ello.

Así eran los privilegios de los consejeros, pero ya no más. (FSN)

Armenta no 
jugará por MC 

El coordinador nacional del partido Movimiento 
Ciudadano, Dante Delgado Rannauro, y Alejandro Ar-
menta afirmaron que el senador no será el candidato a la 
gubernatura de Puebla por dichas siglas. 

Pareciera que Armenta se morirá por obtener lo que quiere bajo el 
cobijo de Morena. 

No cabe duda que viene una guerra fratricida. (JC)

Socavón, en el olvido 
Este pasado lunes, el socavón de Santa María Zaca-

tepec cumplió dos años de haber aparecido. Luego de 
que durante varias semanas fue la atracción local, nacio-
nal e internacional, hoy está completamente abandonado.

Ninguno de los negocios que crecieron bajo su amparo sobrevivió. 
Tampoco prosperaron las voces que tímidamente querían convertirlo 
en una atracción.

Hoy, con sus 132 metros de ancho en su eje mayor y 50 metros de pro-
fundidad, quedó en el olvido. (GGJ)

Tecamachalco y su 
protección de cristal 

Aunque el alcalde de Tecamachalco, Ignacio Mier Ba-
ñuelos, prometió que si su papá es candidato y luego gober-
nador de Puebla se alejará de la vida política, lo cierto es que su gobier-
no viven un negro momento.

Cada vez son más los grupos de vecinos que le exigen que cumpla 
con las obras prometidas.

No obstante, está enfocado en afianzar la campaña política de su 
padre. 

¿Comprometiendo dinero del Ayuntamiento? (SVC)

Ambulantes se cuelan 
en la 10 Poniente

De a poco, los ambulantes regresan a las calles que el 
Ayuntamiento y Agua de Puebla están rehabilitando, es de-
cir, de la 10 a la 16 Poniente-Oriente entre la 11 Norte y bulevar 5 de Mayo.

En la 10 Poniente, entre la 3 y 5 Norte, los informales fueron vistos 
ocupando sus antiguos lugares discreción, muy pegaditos a puertas 
de negocios por si a los supervisores de Vía Pública, se les ocurre ha-
cer operativos.

Si esta tendencia continúa, cuando terminen las obras, los ambu-
lantes habrán recuperado los espacios perdidos ante falta de supervi-
sión. (JAM)

La federación otorgará un mi-
llón 616 mil 867 pesos al Gobier-
no de Puebla para el Programa 
de Registro e Identificación de 
Población para el ejercicio fis-
cal 2023, con la finalidad de ga-
rantizar el derecho a la identidad 
de las personas, además de con-
tribuir al Registro Nacional de 
Población.

El documento, publicado en 
el Diario Oficial de la Federación 
(DOF), detalla que las autorida-
des estatales deberán aportar, 
con el mismo fin, la cantidad de 
692 mil 942 pesos.

Los recursos serán utilizados 
para el análisis, validación o ac-
tualización de los registros de 
defunción; la actualización tec-
nológica de la Unidad Coordina-
dora Estatal (UCE) y 14 juzgados; 
capacitación del personal y la im-
plementación de campañas para 
el registro oportuno, universal y 
gratuito de nacimiento.

El dinero también se utilizará 
para la campaña especial “Soy Mé-
xico”, dirigida a la regularización 
del estado civil de las personas na-
cidas en Estados Unidos, que sean 
hijas o hijos de padres mexicanos.

La UCE informará mensual-
mente a la Dirección General del 
Registro Nacional de Población e 
Identidad (DGRNPI) las acciones 
efectuadas dentro del programa, 
con el objetivo de que se lleve a 
cabo la fiscalización de los gastos.

Además, en términos de la Ley 
Federal de Presupuesto y Respon-
sabilidad Hacendaria, el Gobier-
no de Puebla deberá garantizar 
que la ejecución de los recursos 

aportados se realiza conforme a 
los criterios de legalidad, hones-
tidad, eficiencia, economía, ra-
cionalidad, austeridad, transpa-
rencia y rendición de cuentas.

En caso de que al final del ejer-
cicio no se hayan utilizado la to-
talidad de los recursos, estos ten-
drán que ser reintegrados a la Te-
sorería de la Federación.

Recibirá Puebla 1.6 mdp 
para fortalecer el Renapo
Las autoridades estatales están obligadas a aportar otros 692 mil pesos 
para el mismo programa. El objetivo es garantizar el derecho a la identidad 
de las personas.

Giovanni Góchez Jiménez
Fotos Agencia Enfoque

El coordinador del Grupo Le-
gislativo del Partido Acción Nacio-
nal (PAN), en el Congreso del es-
tado, Rafael Micalco Méndez pi-
dió no politizar la comparecencia 
de la titular de la Secretaría de Fi-
nanzas María Teresa Castro Corro, 
donde solo se busca esclarecer el 
quebranto financiero que sufrió el 
estado por 600 millones de pesos.

Explicó que, durante la compa-
recencia programada para el 1 de 
junio, la funcionaria tendrá que 
aclarar, entre otras dudas, sobre 
la adquisición del predio donde se 
tendrá la nueva sede del Congre-
so local, esto si es que alguno de 
los legisladores hace dicho cues-
tionamiento, de lo contrario no se-
ría así.  

La petición del Partido Acción 
Nacional es que se aclare el des-
tino de los 600 millones de pesos 
que invirtió en el año 2021 en Ac-
cendo Banco S.A. de C.V., cuya li-
cencia fue revocada ese año por 
la Comisión Nacional Bancaria y 
de Valores (CNBV), debido a malas 
prácticas, dijo el legislador

Micalco Méndez aseguró que 
desde la Fracción del PAN a es-
ta comparecencia no se le pu-
so “ni color, ni partido”, por lo que 
habría de aclarar también desde 
que color de partido ha pedido 
el gobernador Sergio Salomón 
Céspedes se hable de los 2 mil 
600 millones de pesos que fueron 
pagados al Servicio de Adminis-
tración Tributaria (SAT).

Micalco Méndez recordó que 
este proceso fue iniciado por el 
GLAPN, el 19 de mayo ingresaron 
la solicitud para la comparecencia 
a la Jugocopo, después para el 
24 de mayo la formalizó y el 25 de 
mayo aprobó el llamado para que 
Castro Corro acuda al Congreso 
local.

Al ser cuestionado sobre si les 
afectará que se toque el tema de 
las administraciones panistas, 
Micalco Méndez expresó que ha -
brá que ver quién o quiénes de los 
que trabajaron en ellas pudieron 
tener responsabilidad en ello, y 
habrá que ver si la ley aún señala 
que pudieran ser sancionados, y 
ante todo el partido no protege a 
nadie.

Piden no politizar 
comparecencia de la 
secretaria Teresa Castro
Durante la comparecencia programada para el 1 de junio solo se busca 
esclarecer el quebranto financiero que sufrió el estado por 600 millones 
de pesos, señala el Partido Acción Nacional.

Francisco Sánchez Nolasco
Fotos Agencia Enfoque
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Desde presentar una denun-
cia hasta pasar por la impuni-
dad, son los retos y obstáculos 
que enfrenta una mujer para 
poder acceder a la justicia, reco-
noció la secretaria de Igualdad 
Sustantiva estatal, Melva Gua-
dalupe Navarro Sequeira. 

La declaración se enmarcó 
en el Foro Nacional de Acceso a 
la Justicia para las Mujeres, de-
dicado a la memoria de Cecilia 
Monzón, víctima de feminicidio 
hace poco más de un año.  

Al tomar la palabra la titu-
lar de la Secretaría de Igualdad 
Sustantiva estatal, señaló que 
el feminicidio, la trata de per-
sonas y la violencia obstétrica, 
son manifestaciones extremas 
de la desigualdad e injusticia de 

género. 
Al evento acudieron la sena-

dora y ministra en retiro de la 
Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, Olga Sánchez Cordero 
Dávila; la presidenta del Institu-
to Nacional de las Mujeres, Na-
dine Flora Gasman Zylbermann. 

Melva Navarro subrayó que 
se requiere una respuesta fir-
me y coordinada de todas las de-
pendencias involucradas, para 
alcanzar la justicia. 

“Estamos cocientes de los 
desafíos que enfrentan las mu-
jeres, desde presentar una de-
nuncia hasta pasar por la im-
punidad”, refirió la funcionaria 
estatal.  

De este modo, llamó a todos 
los sectores, en especial al ju-
dicial para luchar por consoli-
dar los derechos de las mujeres 
y a desplegar las herramientas 
que se tengan para conquistar 
esos derechos, que aún están en 
deuda. 

“Aquí hago un llamado a las 
mujeres poblanas para decir-
les que no están solas, pues 
desde la Secretaría brindamos 
atención y acompañamiento”, 
subrayó. 

Techos de cristal

Por su parte, Olga Sánchez 
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Vender naves, el nuevo 
peligro en Puebla

Un chingo de pilas tendrán que meterle las autoridades pa’ po-
nerle freno a la ola de asaltos y crímenes ligados con la compra-ven-
ta de autos y carcachas, que no dejan de ser ofertadas en el Tuister 
y las redes sociales, que ya ha dejado un regadero de sangre.

Como verdadera plaga, los malandros ya se han dado co-
lor que las redes sociales sirven pa’ enganchar a los chambea-
dores que buscan hacerse de un carrito y no miden las conse-
cuencias. Pos cómo no, si las ofertas son bien tentadoras y diz-
que representan una lana ahorrada, cuando el mentado trato 
queda entre particulares y sin pagar impuestos, como quien di-
ce, una verdadera ganga.

Pero nel, la mayor parte de las veces se trata de un crimen 
bien organizado, donde las víctimas terminan poniéndose de a 
pechito, arriesgando la vida y hasta la de su misma fanta.

Así como lo leen, mis valedores, y es que los rateros marcan 
a la flota, ponen en la mesa puras gangas y cierran el bisne, pa’ 
luego toparse en lugares lejanos y sin el ojo de Doña Justicia.

Es más, se aprovechan de la necesidad y en chinga les mon-
tan un cuatro, les bajan la feria y, si ganan las ansias, terminan 
echando puro plomo pa’ no dejar testigos de sus marranadas.

Y es que a la de a Wilbur, la compra-venta en el Feis y el Tuis-
ter es toda una realidad, por lo que a muchos carnales no se les 
hace mosca desconfiar de lo que se publica, y menos si de au-
tos se trata.

Pos cómo no, si pa’ darse color en los últimos meses, Santa 
María Moyotzingo, allá por San Martín Texmelucan, se ha con-
vertido en epicentro pa’ que los malandros cometan el crimen 
y se fuguen con total impunidad.

Siendo el robo más escandaloso el de diciembre pasado, 
cuando un morrito de Veracruz fue acribillado mientras la em-
bocada se salía de control.

O el último, mis culebras, apenitas hace dos días, cuando un 
comprador fue baleado en Moyotzingo, mientras le daban baje 
con los morlacos que llevaba.

La Netflix, urge que la Policía Cibernética meta a fondo el 
acelerador pa’ capturar estas bandas de malandros, que no de-
jan de aprovecharse de la banda que sólo quiere mejorar su ca-
lidad de vida.

Huerta o las sonrisas 
matadoras

Con la novedad que quienes resultaron truchas pa’ la car-
gareda de cajas de producto lácteo en la colonia Concepción 
Sur, de Puebla capital, fueron el secretario de Gobernación, Ju-
lio Huerta, y el dipu local, Antonio López.

Y es que cada vez se les ve más activos en la urgencia pa’ dar-
se a notar como si chambearan a ras de piso, y no nada más 
compartiendo bardas pintadas con sus nombres.

Como en la polaca nada es casualidad, y la forma es fondo, 
ya no sólo basta compartir sueños guajiros y futuristas de la 
Puebla cemitera sino darse color que las cajitas no se cargan 
de a grapa y las sonrisas matadoras tienen destino y remiten-
te pal’ 2024.

Conste, mis valedores, lo que se ve, no se juzga.

Ahí se las dejo al costo.

Feminicidios, trata y violencia obstétrica, 
manifestaciones extremas contra mujeres
El Foro Nacional de Acceso a la Justicia para las 
Mujeres estuvo dedicado a la memoria de Cecilia 
Monzón. 
Jorge Castillo
Fotos Es Imagen / Agencia 
Enfoque

La Fiscalía General del 
Estado (FGE) no se 
opuso a la apelación 
de Javier N, presunto 
feminicida intelectual de 
Cecilia Monzón, por lo 
que ya hubiera quedado 
libre si no se opone la 
familia de la víctima. 

Así lo reveló Helena 
Monzón, abogada y 
hermana de Cecilia, 
quien fue asesinada el 
21 de mayo de 2022, 
presuntamente a manos 
de sicarios enviados 
por el ex candidato a 
gobernador de Puebla. 

En un video publicado 
en su cuenta de Twitter, 
la litigante informó que 
está incomoda o molesta 
con la FGE a cargo de 
Gilberto Higuera Bernal. 

“Realmente nos damos 
cuenta que Fiscalía no 
ha mostrado oposición 
a la apelación, es 
decir, solamente 
la representación 
de mi familia, mi 
representación 
letrada se opuso 
verdaderamente a la 
apelación de la otra 
parte”, dijo. 

ACUSA HELENA 
PASIVIDAD DE 
FGE EN CASO 
MONZÓN 

No debe politizarse el tema 
de la despenalización del abor-
to, sentenció la senadora y ex-
ministra, Olga Sánchez Corde-
ro, al indicar que es un derecho 
de las mujeres. 

Ataviada con el pañuelo ver-
de, Sánchez Cordero enfatizó 
en Puebla que la legalización 
de la interrupción del embara-
zo: “No es un tema político, es 
un tema de jus…ti…cia”. 

Durante el foro, la que fuera 
integrante de la Suprema Corte 
de la Justicia de la Nación (SC-
JN) en retiro, señaló tajante: 
“Somos incómodas en ocasio-
nes, somos incomodas en algu-
nos espacios”.

 “Yo diría que los tres pode-
res y órdenes de gobierno debe-
mos lograr juzgar, legislar, ad-
ministrar con perspectiva de 

género”, dijo al señalar que el 
foro es como un corte de caja 
para plantear y planear próxi-
mos objetivos en el acceso a la 
justicia y practicar los avances. 

El aborto 

En Puebla aún una mujer 
puede ser procesada por abor-
to aunque el juez que tuviera 
un caso, podría invalidar la le-
gislación y aplicar lo determi-
nado por la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación (SCJN).   

El Código Penal de Puebla 
mantiene dos artículos donde 
se exponen sanciones no solo 
a las mujeres que aborten, si-
no también a las personas que 
consientan el aborto, las que 
podrían ser médicos, enferme-
ras u otras personas. 

ABORTO, TEMA DE JUSTICIA: 
OLGA SÁNCHEZ CORDERO

Cordero Dávila, señaló que lle-
va más de 60 años en las filas del 
feminismo, recordó que se han 
tenido muchos avances impor-
tantes en el tema judicial. 

“Quizá nos falta mucho to-
davía (…) juntas, todas las mu-
jeres y nuestros aliados, hemos 
ido rompiendo techos de cris-
tal, impuestos por la cultura pa-
triarcal, compartiendo y a ve-
ces compitiendo en espacios y 
en ocasiones incómodamente. 
Somos incomodas en algunos 
espacios y en algunos grupos”, 
insistió. 

En tanto, la presidenta del 
Instituto Nacional de las Muje-
res, Nadine Flora Gasman, ase-
guró que seguirán buscando 
mecanismos para poder tener 
un poder judicial más eficiente 
y eficaz. 

“Que ponga en el centro lo 
que necesitan las mujeres y lo-
grar cero impunidad, porque al 
final de cuentas ese es nuestro 
objetivo”, sostuvo. 

Finalmente, Lizeth Mejora-
da, consejera de Inmujeres, in-
formó que el foro estuvo dedica-
do a la memoria de Cecilia Mon-
zón, abogada poblana, víctima 
de feminicidio.  

Saludó a cada una de las mu-
jeres que en algún momento de 
su vida han sido víctimas de vio-

lencia, por ejemplo, a Rita Ama-
dor, lideresa de la organización 
28 de octubre, entre otras. 

En el foro hubo una exposi-
ción de prendas feministas de-
nominada “Aquí, allá y acullá”, 
en donde se pudo observar la es-
tatua de bronce llamada “La ni-
ña valiente”, arte creado en me-
moria de Cecilia Monzón. 
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El sector privado mantiene pér-
didas de hasta 10 millones de pe-
sos en robos a unidades de trans-
porte de mercancía en el Arco 
Norte y en áreas cercanas a Es-
peranza, reveló el presidente del 
Consejo Coordinador Empresarial 
(CCE), Héctor Sánchez Morales.

Valoró que en las acciones de 
hurto, afortunadamente no han 
tenido reportes en donde los con-
ductores hayan sido heridos o 
arrebatado la vida.

Ejemplificó que la Cámara 
Textil ha reportado varios robos 
en tema de materia prima de al-
godón, pero las acciones delicti-
vas afectan también a la distribu-
ción de los abarrotes y a los mate-
riales para la construcción.

Además, acentuó que esta si-
tuación sí le preocupa al sector 
productivo poblano por la inse-
guridad y la incertidumbre ge-
nerada por no conocer a ciencia 
cierta si sus mercancías arriba-
rán al destino proyectado y si los 
conductores tendrán algún inci-
dente físico.

“Los conductores que llevan 
mercancía, afortunadamente no 
hemos tenido ningún reporte, 
donde hayan sido atacados o ha-
yan perdido la vida; simplemente 
los bajan de la unidad, los dejan 
en el sitio y se llevan el transpor-
te con la mercancía”.

Charlan con el gobernador

Bajo esa perspectiva, indicó 
que representantes de las dife-
rentes cámaras de comercio, so-
cias del CCE, han tenido charlas 
con el gobernador para reanudar 
la participación de los empresa-

rios en esas mesas de seguridad.
El sector empresarial —dijo— 

tiene una comisión de seguridad 
con el ayuntamiento que presi-
de Jorge Espina y han estado tra-
bajando en diferentes reuniones 

con la secretaria de Seguridad 
Ciudadana, María del Consuelo 
Cruz Galindo.

Valoró que se formulen dife-
rentes estrategias con el apoyo de 
los elementos de seguridad.

Debido a la cercanía entre los 
estados de Puebla y Tlaxcala, sus 
gobiernos tienen la obligación de 
atacar a la delincuencia que afec-
ta a la población, aseguró el titu-
lar del Poder Ejecutivo, Sergio Sa-
lomón Céspedes Peregrina, du-
rante la inauguración del Centro 
de Control, Comando, Comunica-
ciones, Cómputo, Coordinación 
e Inteligencia (C5i) de la vecina 
entidad.

En su visita a tierras tlaxcal-
tecas, el mandatario poblano 
acompañó a la gobernadora Lo-
rena Cuéllar Cisneros; al secreta-
rio de Gobernación federal, Adán 
Augusto López Hernández; y a la 
secretaria ejecutiva del Sistema 
Nacional de Seguridad Pública, 
Clara Luz Flores Carrales, entre 
otras autoridades.

“Firmamos con la goberna-
dora un convenio de seguridad, 
la cercanía que tenemos, la ve-
cindad que tenemos nos obli-
ga a tener un interés común, la 
paz y tranquilidad de la región”, 
dijo Céspedes Peregrina en su 
discurso.

Agregó que con acciones coor-
dinadas y trabajo de inteligen-
cia, Puebla y Tlaxcala podrán 
avanzar en mantener una región 
con paz y tranquilidad para los 
habitantes.

También ofreció a Tlaxca-
la el respaldo de la administra-
ción estatal de Puebla para avan-
zar en la seguridad entre ambos 
estados.

“La presencia del gobierno del 
estado de Puebla es un firme y 
gran reconocimiento a una mujer 
comprometida con la paz, la tran-
quilidad y la seguridad de las fa-
milias de Tlaxcala, abonando en 
consecuencia a la paz y a la tran-
quilidad de Puebla”, expresó.

El C5i de Tlaxcala tuvo una in-
versión de casi 300 millones de 
pesos. Ahí se atienden las llama-
das recibidas en los números de 
emergencia 911 y 089, y se coor-
dinan con los diferentes cuerpos 
de emergencia que existen en la 
vecina entidad.

CARLO E. NÚÑEZ

Pluscuamperfecto

 Pepenando energía nuclear
La basura de un hombre es el tesoro de otro es una gran 

frase para describir… a la propia basura. Hay mucho ma-
terial con qué trabajar, cada mexicano genera 1 kilo de 
residuos al día. La suma total del país al año da unas 42 
millones de toneladas, una cantidad tan absurdamente 
grande como lo es absurdo su desaprovechamiento.

El reciclaje es quizá el oficio más asociado con los 
residuos urbanos. Y es que hay negocio, 14 de cada 
100 toneladas se reciclan, y en volumen sí sale. En 
nuestra entidad tenemos para trabajar 6 mil toneladas de 
basura ¡diarias! Los precios no son malos. Un kilo de latas 
de aluminio se compra a treinta pesos, mientras que uno 
de PET va por la mitad y el kilo de cartón de a cinco pesos. 

Pese a la magnitud de la industria los trabajadores cla-
ves –los pepenadores– viven en el limbo que representa 
un trabajo informal. Aunque esto está cambiando. Al me-
nos en Puebla capital fue aprobada la figura laboral de 
“personas recolectoras” y la integración del padrón de re-
cicladores voluntarios. Más de mil seiscientas personas 
ya se han registrado.

La basura en Puebla capital parece vivir una actuali-
zación al presente, pues además de figuras legales incor-
porará tecnología y capacidades. Como el uso de tritura-
doras automáticas para crear “pacas de basura” y dismi-
nuir el volumen de los desechos. Esto permitirá que en 
algunos puntos pasen una vez al día, en vez de las cua-
tro actuales. 

No obstante, la otra jugosa tajada en el pastel de la ba-
sura –38 de cada 100 kilos– son los residuos orgánicos. Es 
decir, aquello que se pudre. Y lo que entra en descomposi-
ción despide gases. Gases que se pueden capturar de los 
rellenos sanitarios para quemar y producir electricidad o 
alimentar motores directamente. Estos gases suelen ser 
catalogados como gas natural renovable.

El beneficio viene por partida doble. Se obtiene elec-
tricidad y evita que los gases de efecto invernadero lle-
guen al aire. En Puebla al año los rellenos sanitarios emi-
ten dióxido de carbono equivalente a lo que pueden cap-
turar 900 hectáreas de bosque.

Lamentablemente esta energía generada de manera 
sustentable es apenas una gota de agua para saciar la vo-
raz sed eléctrica de un estado como Puebla.

Una línea de vida para Puebla –y otros cuatro estados– 
es la central nuclear de Laguna Verde, en Veracruz, con 
dos generadores que producen las veinticuatro horas un 
flujo constante de electricidad. Casi 5% de toda la energía 
del país, que no suena a tanto, pero es un mundo.

Cuando esta central energética se encuentra compro-
metida de alguna manera el Sistema Eléctrico Nacional 
entra en alerta. Y usted no querría oír alerta y nuclear en 
la misma oración, pero justamente lo que sucedió el miér-
coles pasado, cuando los dos reactores salieron de traba-
jo por una parada rápida de emergencia. Esto se suma a 
un accidente con uranio hace tres años, un incendio hace 
dos, y un sobrecalentamiento el pasado. Mejor perfeccio-
namos sacar electricidad de la basura en caso de un apo-
calipsis nuclear en este sexenio, por si acaso.

Expo con olor
La cuarta Expo Café Orgullo Puebla 2023 fue pre-

sentada ayer en la Ciudad de México, por la titular 
de la Secretaría de Desarrollo Rural, Ana Laura Alta-
mirano Pérez. 

El aromático encuentro se llevará a cabo del 8 al 
11 de junio en el Centro de Convenciones de la Ciu-
dad de Puebla, de 10:00 a 20:00 horas, con entrada 
gratuita.

Además de la degustación, las y los visitantes po-
drán adquirir diferentes tipos del café que se cultiva 
y cosecha en 54 municipios de la entidad.

Feria Tradicional
del Elote

El Ayuntamiento de Izúcar de Matamoros y la Se-
cretaría de Turismo presentaron la Feria Tradicional 
del Elote, en la comunidad de San Mateo Matzaco.

La edición 26 se realizará del 2 al 4 de junio, y en 
ella se podrán encontrar pasteles, tamales, paletas y 
hasta aguas elaboradas con base en el maíz.

El evento se llevará a cabo en el zócalo de la comu-
nidad, informaron los organizadores.

Reparten producto 
lácteo

La Secretaría de Bienestar entregó producto lác-
teo a personas beneficiadas en la colonia Concep-
ción Sur de Puebla capital.

El acto estuvo encabezado por la titular de la de-
pendencia, Liz Sánchez García, el secretario de Go-
bernación, Julio Huerta Gómez, y el diputado local, 
Antonio López Ruiz.

Cabe mencionar que los tres aspiran a ser candi-
datos en los comicios del próximo año.

Las breves
Giovanni Góchez Jiménez

Puebla y Tlaxcala, obligados a 
combatir la delincuencia: SSCP
El gobernador, Sergio Salomón Céspedes Peregrina asistió a la inaugu-
ración del C5i de la vecina entidad, donde coincidió con el secretario de 
Gobernación, Adán Augusto López.

Giovanni Góchez Jiménez
Fotos Agencia Enfoque / 
Cortesía

Sector empresarial pierde 10
mdp por robo a transportes
Los constantes atracos a las unidades que transportan mercancía en el 
Arco Norte y en áreas cercanas a Esperanza, mantienen el índice de pér-
didas en el sector, señala el CCE.

José Antonio Machado
Fotos Agencia Enfoque



EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
DE LO CIVIL Y PENAL, DILIGENCIARIO, DISTRITO JU-
DICIAL, TEPEACA, PUE. 
POR AUTO DE FECHA OCHO DE MAYO DEL DOS MIL 
VEINTITRÉS QUE SE DIO POR RADICADO EL EXPE-
DIENTE 525/2023 DICTADO EN EL JUICIO ORDINARIO 
CIVIL DE USUCAPIÓN PROMOVIDO POR RUFINA RO-
MERO VELEZ POR SU PROPIO DERECHO. 
POR MEDIO DEL PRESENTE EDICTO QUE SE PUBLICA-
RÁ POR TRES DÍAS CONSECUTIVOS EN EL PERIÓDICO 
“INTOLERANCIA” DEL ACUERDO YA MENCIONADO, 
CONVOCA A TODO AQUEL QUE SE CREA CON DERE-
CHO AL BIEN INMUEBLE A USUCAPIR, HACIÉNDOLES 
SABER QUE EL TRASLADO RESPECTIVO QUEDA A SU 
DISPOSICIÓN EN LA SECRETARIA NON DE ESTE JUZ-
GADO, PARA QUE DENTRO DEL PLAZO DE DOCE DÍAS 
POSTERIORES A LA PUBLICACIÓN COMPAREZCAN A 
DEDUCIRLO POR ESCRITO, DEBIENDO ESTABLECER 
LOS ARGUMENTOS DE SU DERECHO, LOS DOCUMEN-
TOS QUE LO JUSTIFIQUEN.
TEPEACA, PUEBLA A VEINTICUATRO DE MAYO DEL 
DOS MIL VEINTITRÉS.
DILIGENCIARÍA
LIC. MARÍA DE LOURDES MORALES FLORES.

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
DE LO CIVIL Y DE LO PENAL, CHIGNAHUAPAN, PUE-
BLA, ACTUACIONES.
DISPOSICION JUEZ DE LO CIVIL DEL DISTRITO JUDI-
CIAL DE CHIGNAHUAPAN, PUEBLA. 
CECILIA LEON CORNEJO, JUICIO DE USUCAPION EN 
CONTRA DE TODA AQUELLA PERSONA QUE PUEDA 
TENER DERECHO CONTRARIO AL DEL ACTOR RESPEC-
TO DE UNA FRACCIÓN, DEL SOLAR URBANO, IDENTI-
FICADO COMO LOTE NÚMERO DOS, DE LA MANZANA 
27, DE LA ZONA UNO, DE LA LOCALIDAD DE VILLA 
CUAUHTÉMOC, MUNICIPIO DE CHIGNAHUAPAN, ESTA-
DO DE PUEBLA, CON LAS MEDIDAS Y COLINDANCIAS 
SIGUIENTES: AL NORTE: MIDE 20.00 METROS Y LINDA 
CON KARINA LEON CORNEJO; AL SUR: MIDE 20.20 
METROS Y LINDA CON ARMANDO HERNANDEZ AVILA; 
AL ORIENTE; MIDE 23.70 Y LINDA CON JOSE HERME-
NEGILDO LEON RIVERA AL PONIENTE: MIDE 22.86 ME-
TROS Y LINDA CON PREDIO. SE ORDENA EMPLAZAR 
CON AUTO DE FECHA VEINTICINCO DE OCTUBRE DE 
DOS MIL VEINTIDOS, CONTESTEN DEMANDA, OFRES-
CAN PRUEBAS, OPONGAN EXCEPCIONES, SEÑALEN 
CORREO ELECTRONICO Y DOMICILIO EN ESTA CIUDAD 
PARA OIR Y RECIBIR NOTIFICACIONES. TERMINO DE 
DOCE DIAS HABILES CONTADOS A PARTIR DEL DIA SI-
GUIENTE DE LA ULTIMA PUBLICACION, APERCIBIDOS 
QUE DE NO HACERLO SE TENDRA POR CONTESTADA 
NEGATIVAMENTE, SUS NOTIFICACIONES HACERSELES 
POR LISTA Y EL PROCEDIMIENTO SE SEGUIRA OFICIO-
SAMENTE. COPIAS TRASLADO Y ANEXO SECRETARIA 
EXP. NUM 593/2022.
CHIGNAHUAPAN, PUEBLA, A SIETE DE MARZO DE DOS 
MIL VEINTITRES. 
DILIGENCIARIA. 
LIC. JOHANNA OLVERA HERNANDEZ.

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
CUARTO ESPECIALIZADO EN MATERIA CIVIL, DILI-
GENCIARÍA NON, PUEBLA, PUE. 
Disposición Juez Cuarto Especializado en Materia 
Civil de este Distrito Judicial de Puebla, Expe-
diente: 023/2023 Juicio en la VIA ORDINARIA CIVIL 
JUICIO DE OTORGAMIENTO DE ESCRITURA PÚBLICA 
DERIVADO DEL CONTRATO DE COMPRAVENTA pro-
mueve, GREGORIA OLIVARES MENDEZ Y MARINA 
NIEVA OLIVAREZ en contra de JOSE REFUGIO NIEVA 
OLIVARES, por acuerdo ocho de mayo del año dos 
mil veintitrés y catorce de marzo del año en curso, 
se cita JOSÉ REFUGIO NIEVA OLIVARES para audien-
cia de conciliación entre las partes por medio de 
TRES EDICTOS los cuales se publicaran en forma 
consecutiva en el periódico, “INTOLERANCIA” a las 
once horas del uno de junio de dos mil veintitrés.
H. Puebla, DE Z., 11 de Mayo de 2023
C. DILIGENCIARIO.
LIC. JOSÉ ADRIÁN GARCÍA CABRERA.

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
CIVIL Y PENAL, ACTUACIONES, CHIGNAHUAPAN, 
PUE. 
DISPOSICIÓN JUEZ DE LO CIVIL DEL DISTRITO JUDI-
CIAL DE CHIGNAHUAPAN, PUEBLA. 
JOSE GREGORIO SORIA PINEDA, PROMUEVE JUI-
CIO DE USUCAPIÓN RESPECTO DEL LOTE 1, QUE SE 
DESPRENDE DEL PREDIO INNOMINADO UBICADO 
EN EL MUNICIPIO DE CHIGNAHUAPAN, PUEBLA, 
CON LAS MEDIDAS Y COLINDANCIAS SIGUIENTES: 
AL NOR-ORIENTE MIDE 11.66 METROS Y COLINDA 
CON CALLE SIN NOMBRE, AL NOR-PONIENTE MIDE 
74.3 METROS Y LINDA CON VICTORIA GUITIERREZ, 
AL SUR-ORIENTE MIDE 74.3 METROS Y LINDA CON 
MARIA GREGORIA SORIA PINEDA Y AL SUR PONIENTE 
MIDE 11.66 METROS Y LINDA CON JOSE MARQUEZ. 
SE ORDENA CONVOCAR A TODA PERSONA QUE SE 
CREA CON DERECHO CONTRARIO POR AUTO DE 
FECHA DOCE DE OCTUBRE DE DOS MIL VEINTIDÓS; 
REQUIRIÉNDOSE CONTESTEN LA DEMANDA, OFREZ-
CAN PRUEBAS, OPONGAN EXCEPCIONES, SEÑALEN 
CORREO ELECTRÓNICO Y DOMICILIO EN ESTA CIUDAD 
PARA OÍR Y RECIBIR NOTIFICACIONES. TÉRMINO DE 
DOCE DÍAS HÁBILES CONTADO A PARTIR DEL DÍA SI-
GUIENTE DE LA ÚLTIMA PUBLICACIÓN, APERCIBIDOS 
QUE DE NO HACERLO SE TENDRÁ POR CONTESTADA 
EN SENTIDO NEGATIVO, SUS NOTIFICACIONES HA-
CERLAS POR LISTA Y EL PROCEDIMIENTO SE SEGUIRÁ 
OFICIOSAMENTE. COPIA DEMANDA ANEXOS Y AUTO 
ADMISORIO EN SECRETARIA COPIA DEMANDA ANE-
XOS Y AUTO ADMISORIO EN SECRETARIA. EXP. NUM. 
559/2022.
CHIGNAHUAPAN, PUEBLA, A CUATRO DE MAYO DE 
DOS MIL VEINTITRÉS
DILIGENCIARIO
LIC. JOHANNA OLVERA HERNÁNDEZ

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGA-
DO DE LO CIVIL Y DE LO PENAL, CHALCHICOMULA, 
PUEBLA. 
Disposición Juez mixto de Chalchicomula, cabe-
cera Ciudad Serdán, Puebla, en cumplimiento del 
auto de fecha dieciséis de diciembre del año dos 
mil veintidós, emplácese a quien tenga interés 
contradecir demanda, juicio USUCAPIÓN, promue-
ve ENGRACIA CRUZ PAREDES HERNANDEZ, contra 
ERASTO GONZALEZ BAUTISTA, por medio de su Al-
bacea Provisional WENZESLAO RAFAEL GONZALEZ 
RIVERA respecto de una fracción del inmueble 
identificado como predio urbano ubicado en calle 
cinco de Mayo Número trece, perteneciente al Mu-
nicipio de Tlachichuca; Puebla, AL NORTE.- En tres 
líneas la primera de oriente a poniente mide 05.87 
(cinco metros ochenta y siete centímetros), sigue 
la segunda de norte a sur mide 00.15 (quince centí-
metros), sigue la tercera línea de oriente a ponien-
te mide 05.20 (cinco metros veinte centímetros) y 
colinda con Gaspar Rodríguez Fernández. AL SUR. 
- Mide 09.51 (nueve metros cincuenta y un centí-
metros) y colinda con Ignacio Castro, actualmente 
Cristina Meza. AL ORIENTE. - Mide 05.10 (cinco me-
tros diez centímetros) y colinda con Avenida Cinco 
de Mayo de su ubicación y/o Avenida cinco de Mayo 
número 13 (trece). AL PONIENTE. - Mide 07.02 (siete 
metros dos centímetros) y colinda con parte res-
tante del predio. La superficie que se pretende usu-
capir es de 61.98 M2 (sesenta y un metros noventa 
y ocho centímetros), contesten demanda doce 
días siguientes, última publicación, señalen domi-
cilio para notificaciones, apercibidos no hacerlo se 
tendrá contestada en sentido negativo, sucesivas 
notificaciones por lista, copias demanda secretaria 
del Juzgado expediente: 1046/2022.
Ciudad Serdán, Puebla, a 23 de mayo 2023.
El Diligenciario Par.
LIC. JOSÉ GUADALUPE ROSAS ROSETE.

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
DE LO CIVIL Y DE LO PENAL, CHIGNAHUAPAN, PUE-
BLA, ACTUACIONES.
DISPOSICION JUEZ DE LO CIVIL DEL DISTRITO JUDI-
CIAL DE CHIGNAHUAPAN, PUEBLA. 
JOSÉ RANULFO MOTE ARROYO, JUICIO DE USUCA-
PION EN CONTRA DE TODA AQUELLA PERSONA QUE 
PUEDA TENER DERECHO CONTRARIO AL DEL ACTOR 
RESPECTO DE LA FRACCIÓN IDENTIFICADO COMO 
LOTE NÚMERO 10, DE LA MANZANA 7, DE LA ZONA 1; 
DEL POBLADO DE VILLA CUAUHTÉMOC MUNICIPIO 
DE CHIGNAHUAPAN, ESTADO DE PUEBLA, CON LAS 
MEDIDAS Y COLINDANCIAS SIGUIENTES: AL NORESTE: 
MIDE 59.17 METROS Y LINDA CON ANA MARIA MOTE, 
ESTELA ARROYO CARRASCO; AL NOROESTE: MIDE 
50.46 METROS Y LINDA CON JOSÉ ALBERTO MOTE 
ARROYO, CANDELARIA PINEDA TELLEZ. AL SURESTE: 
MIDE 24.61 METROS Y LINDA CON SOLAR SEIS; AL SU-
ROESTE: MIDE 93.77 METROS Y LINDA CON JOAQUIN 
IDELFONSO MOTE ARROYO, AVENIDA REFORMA. SE 
ORDENA EMPLAZAR CON AUTO DE FECHA, ONCE DE 
OCTUBRE DEL DOS MIL VEINTIDOS, CONTESTEN DE-
MANDA, OFRESCAN PRUEBAS, OPONGAN EXCEPCIO-
NES, SEÑALEN CORREO ELECTRONICO Y DOMICILIO 
EN ESTA CIUDAD PARA OIR Y RECIBIR NOTIFICACIO-
NES. TERMINO DE DOCE DIAS HABILES CONTADOS A 
PARTIR DEL DIA SIGUIENTE DE LA ULTIMA PUBLICA-
CION, APERCIBIDOS QUE DE NO HACERLO SE TENDRA 
POR CONTESTADA NEGATIVAMENTE, SUS NOTIFICA-
CIONES HACERSELES POR LISTA Y EL PROCEDIMIEN-
TO SE SEGUIRA OFICIOSAMENTE. COPIAS TRASLADO 
Y ANEXO SECRETARIA EXP. NUM 560/2022.
CHIGNAHUAPAN, PUEBLA, A VEINTIOCHO DE OCTU-
BRE DE DOS MIL VEINTIDOS. 
DILIGENCIARIA. 
LIC. JOHANNA OLVERA HERNANDEZ.

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGA-
DO MUNICIPAL DE LO CIVIL, DILIGENCIARIO CIVIL, 
CUAUTLANCINGO, PUEBLA. 
SE CONVOCA A TODOS LOS INTERESADOS A CONTRA-
DECIR DEMANDA.
DISPOSICIÓN JUEZ MUNICIPAL DE CUAUTLANCIN-
GO, PUEBLA, AUTO DE FECHA 8 MARZO DE DOS MIL 
VEINTITRÉS, JUICIO ESPECIAL DE RECTIFICACIÓN 
DE ACTA DE NACIMIENTO, PROMUEVE GREGORIO 
CUAUTLE HUITZIL, CONTRA JUEZ DEL REGISTRO CIVIL 
DE LAS PERSONAS DE CUAUTLANCINGO, PUEBLA, Y 
TODAS AQUELLAS PERSONAS QUE SE CREAN CON 
DERECHO, A FIN DE AJUSTAR A LA REALIDAD SOCIAL, 
RESPECTO DE LA INSCRIPCIÓN DE NACIMIENTO, EM-
PLAZANDO EN UN TÉRMINO DE TRES DÍAS A PARTIR 
DE LA ÚLTIMA PUBLICACIÓN CONTESTE DEMANDA, 
SEÑALE DOMICILIO PARA NOTIFICACIONES DENTRO 
DE LA JURISDICCIÓN DEL JUZGADO, APERCIBIDO QUE 
DE NO HACERLO SE HARÁN POR LISTA Y SE CONTI-
NUARA CON EL PROCEDIMIENTO, DEJANDO COPIAS 
DE DEMANDA EN SECRETARIA DE JUZGADO PAR DEL 
JUZGADO,
EXPEDIENTE 94/2023. 
CUAUTLANCINGO, PUEBLA, A DIECINUEVE DE MAYO 
DE DOS MIL VEINTITRÉS
C. DILIGENCIARÍA
ABOGADA DIANA HERNÁNDEZ ROMAN

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
PRIMERO DE LO CIVIL, CHOLULA, PUE. DILIGENCIA-
RÍA PAR   
A QUIEN SE CREA CON DERECHO. 
Disposición Juez Primero Civil Cholula, Puebla. Auto 
22 mayo 2023, expediente 522/2023, Juicio Usuca-
pión. Promueve ANA TOXQUI COCONE, contra JUAN 
TOXQUI AMASTAL, AYUNTAMIENTO CORONANGO, 
PUEBLA, Y TODAS PERSONAS SE CREAN CON DERE-
CHO. Respecto predio rústico denominado Tezoqui-
pa, ubicado Barrio San Antonio, Santa María Coro-
nango, Coronango, Puebla; medidas: NORTE 162.65 
metros, colinda TIMOTEO AMASTAL TULA; SUR: 
164.13 metros, colinda ASUNCIÓN TLAXCALTECATL 
PAJARITO; ESTE: 26.41 metros, colinda BESANA; 
OESTE: 270.01 metros, colinda BESANA. SE EMPLAZA 
para que término DOCE DÍAS contesten demanda 
y señalen domicilio recibir notificaciones, el cual 
empezará a transcurrir a partir del día siguiente úl-
tima publicación: apercibidos no hacerlo, se tendrá 
por contestada sentido negativo Y notificaciones 
aun las de carácter personal se realizarán por lista. 
Haciéndoles saber queda a su disposición en Juz-
gado, copia sellada y cotejada de demanda, anexos 
y auto admisorio.
Cholula, Puebla, a 25 mayo 2023. 
DILIGENCIARÍA PAR.
LIC. ALBA MARÍA COETO ROMANO

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
DE LO CIVIL Y DE LO PENAL, CHALCHICOMULA, PUE-
BLA.
En atención al Auto de fecha Ocho de Marzo de 
año Dos Mil Veintitrés; Emplácese todas personas 
créanse derecho respecto de un predio urbano 
con construcción, identificado lote número ocho 
manzana treinta y nueve, esquina que forma la 
Privada Veinte de Noviembre y la Avenida Veinte de 
Noviembre, del Municipio de Tlachichuca, Puebla, 
consta de medidas y colindancias: AL NORESTE. 
Dieciséis metros con ochenta y siete centímetros 
y colinda con solar cinco de AMANCIO SALMERON 
TORRES; AL SUROESTE diecinueve metros con 
ochenta y un centímetros, colinda con privada 
veinte de noviembre; AL SURESTE. Dieciséis me-
tros con sesenta y cinco centímetros, colinda con 
solar seis de HUMBERTO RENE SALMERON TORRES; 
AL NOROESTE. Dieciséis metros con ochenta y 
cuatro centímetros, colinda con AVENIDA VEINTE 
DE NOVIEMBRE; contesten demanda dentro doce 
días siguientes publicación último edicto de Juicio 
de Usucapión, promueve MAYOLO LUIS SALMERON 
TORRES; contra toda persona que se crea con de-
recho al predio descrito; apercibidos de no hacerlo 
téngase contestada demanda negativamente pos-
teriores notificaciones mediante lista. Quedando 
copias su disposición Secretaría. 
Expediente número 1193/2022. 
Chalchicomula de Sesma, Ciudad Serdán, Puebla; a 
08 de Marzo de 2023. 
EL DILIGENCIARIO DEL JUZGADO. 
ABOGADO. ALFREDO MARTÍNEZ LOBATO.

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
DE LO CIVIL Y DE LO PENAL, ACTUACIONES, CHIAUTLA 
DE TAPIA, PUE. 
A TODO INTERESADO.
Disposición Juez Familiar del Distrito Judicial de 
Chiautla, Puebla, expediente 261/2023, emplázoles 
Procedimiento Familiar Especial de la ACCION DE 
RECTIFICACION DE ACTA DE NACIMIENTO, promovido 
por ANTONIO ZUÑIGA VAZQUEZ por su propio dere-
cho, en contra del Juez del Registro del Estado Civil 
de las Personas de Huehuetlán el Chico, Puebla. 
Producir contestación dentro del término de tres 
días, a partir de la publicación. Apercibimientos Le-
gales. Copias traslado Secretaría.
EN CHIAUTLA, PUEBLA, A 24 DE MAYO DE 2023.
EL DILIGENCIARIO
ABOGADO: JOSE ARIEL ISAURO QUINTERO CABRERA. 

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
DE LO CIVIL Y DE LO PENAL, ACTUACIONES, CHIAUT-
LA, PUEBLA. 
A TODO INTERESADO. 
Disposición Juez Familiar del Distrito Judicial de 
Chiautla, Puebla; expediente 103/2023, Procedi-
miento Familiar Especial de la ACCIÓN DE RECTI-
FICACION DE ACTA DE NACIMIENTO, promovido por 
CRISPIN ARTURO LOPEZ GARCIA por su propio dere-
cho, en contra del Juez del Registro del Estado Civil 
de las Personas de Ixcamilpa de Guerrero, Puebla. 
Producir contestación dentro del término de tres 
días, a partir de la publicación. Apercibimientos Le-
gales. Copia traslado Secretaría. 
EN CHIAUTLA, PUEBLA, A 09 DE MARZO DE 2023. 
EL DILIGENCIARIO. 
ABOGADO JOSÉ ARIEL ISAURO QUINTERO CABRERA.

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
MUNICIPAL, ATLIXCO, PUEBLA.
Disposición Juez Municipal de la Ciudad de Atlixco 
Puebla, PROCEDIMIENTO ESPECIAL LA ACCION DE 
RECTIFICACION DE ACTA DE NACIMIENTO, promovida 
por VICENTE MORALES LEZAMA por su propio dere-
cho en contra de JUEZ DEL REGISTRO DEL ESTADO 
CIVIL DE LAS PERSONAS DE ATLIXCO, PUEBLA, y to-
das aquellas personas que se crean con derecho, 
expediente 56/2023 auto de fecha veintiséis de 
abril de dos mil veintitrés, se ordena dar vista a 
aquellas personas que tengan interés en contrade-
cir la demanda, para que en el plazo improrrogable 
de tres días, contados a partir del día siguiente de 
la publicación del medio de comunicación proce-
sal de referencia, se presenten ante esta Autoridad 
a contradecir con justificación dicha demanda. 
Datos a rectificar la fecha correcta de nacimiento 
dieciséis de julio de mil novecientos sesenta y ocho 
y el lugar correcto de nacimiento en Atlixco Puebla, 
quedando en la secretaria de este Juzgado copias 
simples de la demanda que se provee, apercibidos 
de no hacerlo, continuará el procedimiento con la 
secuela procesal correspondiente.
Atlixco, Puebla a diecinueve de mayo de dos mil 
veintitrés.
DILIGENCIARIO.
LIC. VERENICE MORALES SERRANO.

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
MUNICIPAL EN MATERIA CIVIL, AJALPAN, PUEBLA.
EMPLACESE QUIENES SE CREAN CON DERECHO. - Por 
disposición Juzgado Municipal de Ajalpan, Puebla; 
respecto del inmueble ubicado en la Prolongación 
de la calle Revolución oriente, sin número Barrio 
Fátima de Ajalpan, Puebla; el cual consta de las 
siguientes medidas y colindancias: Al norte mide: 
3.00 tres metros con cero centímetros en línea rec-
ta y colinda actualmente con propiedad de la ciu-
dadana Micaela Sandoval Hernández. Al sur mide: 
3.00 tres metros con cero centímetros y colinda 
con prolongación de la calle Revolución Oriente. 
Al Este mide: 40.20 cuarenta metros con veinte 
centímetros en línea recta y colinda con propiedad 
del ciudadano Norberto Barbosa García; y Al oeste 
mide: 39.60 treinta y nueve metros con sesenta 
centímetros, en dos líneas rectas, de sur a norte la 
primera mide 9.10 metros y la segunda mide 30.50 
metros, ambas líneas colindan con propiedad de la 
ciudadana Claudia Montalvo Sandoval. Requirién-
doles para que dentro del término de doce días 
contados a partir de la última publicación, acu-
dan a este Tribunal a dar contestación demanda, 
apercibidos que de no hacerlo, tendrase por con-
testada en sentido negativo la demanda y perdido 
sus derechos a ofrecer pruebas y se señalaran los 
estrados para sus notificaciones, continuando la 
secuela procesal, quedando disposición Secretaría 
del Juzgado, copias demanda, anexos y auto admi-
sorio, promueve MICAELA SANDOVAL HERNANDEZ, 
ÁNGELES MIREYA TOLENTINO SANDOVAL Y NANCY 
ANAHÍ TOLENTINO SANDOVAL, juicio de usucapión, 
en contra de ACELA GARCIA SANDOVAL Y LINO BAR-
BOSA GIL expediente 86/2023. 
DILIGENCIARIA. 
JOSELIN GUADALUPE VALIENTE CASTILLO.

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGA-
DO DE LO CIVIL Y DE LO PENAL, CHALCHICOMULA, 
PUEBLA. 
Disposición Juez Mixto de Primera Instancia del Dis-
trito Judicial de Chalchicomula, con residencia en 
Ciudad Serdán, Puebla. Y en cumplimiento al auto 
de fecha 30 de marzo de 2023. Emplácese toda 
aquella persona créanse con derecho contrario al 
actor o créanse derecho a un Predio Urbano ubi-
cado en la Avenida Cinco Oriente número treinta 
y cinco, Barrio de Quecholac, de la Localidad de 
San Salvador El Seco, Municipio de San Salvador El 
Seco, Estado de Puebla, con las siguientes medidas 
y colindancias: AL NORESTE. Mide 13.44 metros, co-
linda con Andrés Miguel Lázaro; AL SUROESTE. Mide 
14.46 metros, colinda con la Avenida cinco oriente; 
AL SURESTE. Mide 15.18 metros, colinda con Andrés 
Miguel Lázaro; AL NOROESTE. Mide 15.25 metros, 
colinda con Juan Juárez Vélez, actualmente con 
Noé Juárez Ángel. Contesten demanda dentro doce 
días siguientes publicación último edicto, en caso 
de no hacerlo se les tendrá contestando demanda 
en sentido negativo y sus notificaciones por lista. 
Juicio de Usucapión, promovente JOSÉ ARNULFO 
ALONSO ORATO. Expediente 178/2023, quedando 
copias su disposición secretaría.
CIUDAD SERDÁN, PUEBLA; A 30 DE MARZO DE 2023.
EL DILIGENCIARIO DEL JUZGADO.
ABOGADO. JOSÉ GUADALUPE ROSAS ROSETE.

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
PRIMERO DE LO FAMILIAR, DILIGENCIARIO PAR, 
CHOLULA, PUE. 
A todo aquel que se crea con derecho, disposición 
Juez primero familiar Distrito Judicial Cholula, 
Puebla; expediente 0262/2023, auto de fecha 
veintisiete de abril de dos mil veintitrés; juicio Rec-
tificación de Acta de Nacimiento promovido por 
ARACELI VARELA ZACATZI Y/O MARIA BERNARDINA 
VARELA ZACATZI, contra Juez Registro Civil San 
Bernardino Chalchihuapan, municipio Ocoyucan, 
Puebla; se emplacen a todas aquellas personas 
que se crean con derecho en contradecir deman-
da, término tres días contados a partir del día si-
guiente última publicación, para que contesten 
demanda; apercibidos de no hacerlo, se les tendrá 
por contestado en sentido negativo, notificaciones 
aun las de carácter personal se realizaran por lista, 
quedando a su disposición traslado correspondien-
te en secretaria par de este juzgado
CHOLULA, PUEBLA; A 10 DE MAYO 2023.
LIC. MIGUEL ÁNGEL ACUÑA CORTÁZAR. 
C. DILIGENCIARIO PAR.

EDICTO 
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
JUZGADO MUNICIPAL DE LO CIVIL DE SAN PEDRO 
CHOLULA, PUE. DILIGENCIARIA CIVIL.
SE CONVOCA TODOS LOS QUE TENGAN INTERÉS EN 
CONTRADECIR DEMANDA.
Disposición Juez Municipal San Pedro Cholula, Pue-
bla, exp. 59/2023, emplazándoles juicio especial 
de rectificación de acta de nacimiento promueve 
ESTEBAN HUELETL TEPO contra Juez del Registro 
del Estado Civil de San Pedro Cholula, Puebla, de-
biendo quedar por datos correctos en el apartado 
de nombre: ESTEBAN HUELETL TEPO, fecha de na-
cimiento correcta 2 DE SEPTIEMBRE DE 1946, lugar 
de nacimiento correcto en la casa número 1 en la 
calle Calpan San Cristobal Tepontla de San Pedro 
Cholula, Puebla, se emplaza a todo interesado en 
contradecir la presente demanda para que dentro 
del término de tres días contesten la misma, aper-
cibidos que de no hacerlo se tendrá por contestada 
en sentido negativo, continuándose con el proce-
dimiento, dejando copia de traslado en Secretaría 
del Juzgado. 
San Pedro Cholula, Puebla, a veintisiete de enero 
del dos mil veintitrés. 
C. DILIGENCIARIO 
ABG. DERIAN NEFTALI FERNANDEZ CASTAÑEDA 

EDICTO 
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
JUZGADO MUNICIPAL EN MATERIA CIVIL, TEHUACÁN, 
PUE.
Disposición Juez de lo Civil Municipal de Tehuacán, 
Puebla, convóquese a quien se crea con derecho, 
a contradecir demanda de RECTIFICACION DE ACTA 
DE NACIMIENTO promovida por VIVIANA KARINA 
TELLEZ RAMIREZ Y/O VIVIANA KARINA MIRANDA 
TELLEZ, respecto de la situación de HIJA NATURAL 
debiendo quedar solo como HIJA, así también de 
su apellido paterno de VIVIANA KARINA TELLEZ RA-
MIREZ debiendo quedar correctamente como VI-
VIANA KARINA MIRANDA TELLEZ, así mismo su lugar 
de nacimiento DE ESTA CIUDAD debiendo quedar 
como TEHUACAN, PUEBLA y finalmente asentar el 
nombre de mi señor padre CARLOS MIRANDA SAN-
TANDER en mi acta de nacimiento toda vez que 
este se omitió asentar en mi acta de nacimiento, 
por lo que se convoca y se da vista a quienes se 
crean con interés para contradecir la demanda en 
el término de TRES DIAS y así mismo manifiesten lo 
que a su derecho e interés corresponda, quedan-
do las presentes actuaciones en la secretaria del 
Juzgado Civil Municipal de Tehuacán, Puebla, para 
que se impongan de ellas, manifestando lo que a 
su interés convenga dentro del término señalado 
y así mismo aporten los datos o documentos que 
crean convenientes, bajo apercibimiento que de no 
hacerlo dentro del plazo concedido, se les tendrá 
por perdido su derecho que pudiera haber ejerci-
tado en tiempo y forma y sus notificaciones aun 
las de carácter/personal, se realizaran por medio de 
lista que se fijan en los estrados de este Juzgado. 
Exp 274/2023.
LIC. LUIS IVAN RODRIGUEZ FLORES
Diligenciarlo Par del Jugado Civil Municipal
Tehuacán, Puebla, a los nueve días del mes de 
mayo del año dos mil veintitrés. 

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
DE LO CIVIL Y DE LO PENAL, CHIGNAHUAPAN, PUE-
BLA, ACTUACIONES.
DISPOSICION JUEZ DE LO CIVIL DEL DISTRITO JUDI-
CIAL DE CHIGNAHUAPAN, PUEBLA. 
JOSE ANDRES GARCIA SANCHEZ, PROMUEVE JUICIO 
DE USUCAPION EN CONTRA DE TODA AQUELLA PER-
SONA QUE PUEDA TENER DERECHO CONTRARIO AL 
DEL ACTOR RESPECTO DE UNA FRACCION DEL PRE-
DIO UBICADO EN PAXTLA, CHIGNAHUAPAN, PUEBLA, 
CON LAS MEDIDAS Y COLINDANCIAS SIGUIENTES: 
AL NOR-ORIENTE MIDE 67 METROS Y COLINDA CON 
ALBERTO LUNA Y CALLE DE POR MEDIO, AL NOR-PO-
NIENTE MIDE 150 METROS Y LINDA CON JOSE MAR-
TIN GARCIA SANCHEZ, AL SUR- ORIENTE MIDE 150 
METROS Y LINDA CON JOSE GARCIA MENDEZ Y AL 
SUR- PONIENTE MIDE 67 METROS Y LINDA CON JOSE 
MARTIN GARCIA SANCHEZ. SE ORDENA CONVOCAR A 
TODA PERSONA QUE SE CREA CON DERECHO CON-
TRARIO POR AUTO DE FECHA DIECISEIS DE MARZO 
DE DOS MIL VEINTITRES; REQUIRIENDOSE CONTES-
TEN LA DEMANDA, OFREZCAN PRUEBAS, OPONGAN 
EXCEPCIONES, SEÑALEN CORREO ELECTRÓNICO 
Y DOMICILIO EN ESTA CIUDAD PARA OIR Y RECIBIR 
NOTIFICACIONES. TERMINO DE DOCE DIAS HABILES 
CONTADO A PARTIR DEL DIA SIGUIENTE DE LA ULTIMA 
PUBLICACIÓN, APERCIBIDOS QUE DE NO HACERLO 
SE TENDRÁ POR CONTESTADA EN SENTIDO NEGA-
TIVO, SUS NOTIFICACIONES HACERLAS POR LISTA Y 
EL PROCEDIMIENTO SE SEGUIRÁ OFICIOSAMENTE. 
COPIA DEMANDA ANEXOS Y AUTO ADMISORIO EN 
SECRETARIA EXP. NUM. 58/2023.
CHIGNAHUAPAN, PUEBLA, A CUATRO DE MAYO DE 
DOS MIL VEINTITRES. 
DILIGENCIARIA. 
LIC. JOHANNA OLVERA HERNANDEZ.

EDICTO 
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
JUZGADO SEGUNDO DE LO FAMILIAR DEL ESTADO DE 
PUEBLA. ACTUACIONES CHOLULA, PUE. 
Disposición Juez Segundo Especializado en Mate-
ria Familiar del Distrito Judicial de Puebla, expe-
diente 204/2023; Juicio Rectificación de Acta de 
Nacimiento, demanda MARIA GUADALUPE AGUILA 
FUENTES, córrase traslado a quien tenga interés en 
contradecir demanda, termino TRES DIAS contados 
a partir del día siguiente a última publicación, que-
dando en la Oficialía de ese Juzgado copias sim-
ples de demanda, apercibidos que de no hacerlo 
se señalará día y hora para desahogar la audiencia 
de recepción de pruebas, alegatos y citación para 
sentencia. 
Diligenciario 
ABOGADO JUAN LUIS MORANTE RODRIGUEZ 

EDICTO 
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
JUZGADO DE LO CIVIL Y DE LO PENAL JUAN DE LOS 
LLANOS ACTUACIONES.
EXPEDIENTE 0174/2023. 
JUICIO ORDINARIO DE USUCAPIÓN, promovido por 
ALEJANDRA HERNANDEZ HERNANDEZ en contra del 
señor FLORENTINO ROMERO MARTINEZ a través de 
su albacea provisional la señora PERFECTA ROMERO 
MODESTO, por disposición del Juez de lo Civil Dis-
trito Judicial de San Juan de los Llanos Puebla, en 
auto de fecha veintiocho de abril del año dos mil 
veintitrés, ordena emplácese a través de tres edic-
tos consecutivos que se publiquen en el periódico 
“INTOLERANCIA” a todas aquellas personas que se 
crean con derecho a contradecir la demanda, para 
que comparezcan a deducir sus derechos dentro 
de un término de doce días siguientes a aquel en 
que se realice la última publicación. 
Libres, Puebla, veinticinco de mayo de dos mil 
veintitrés. 
Lic. Sara Olmos López 
Diligenciaria. 

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
SEGUNDO DE LO CIVIL, DILIGENCIARÍA, TEHUACAN, 
PUE.
Disposición Juez Segundo Civil de Tehuacán, Pue-
bla.
Convóquese personas créanse con derecho contra-
rio al actor, Juicio de Usucapión, promueve ADOLFO 
CASTRO HERNANDEZ, predio ubicado en CALLEJÓN 
NOVELLA PASCUAL, NÚMERO CUATRO, SAN JOSÉ 
MIAHUATLAN, PUEBLA, medidas y colindancias si-
guientes, AL NORTE quince metros ochenta centí-
metros con JUAN LUIS HERNANDEZ JUAREZ y LUCIO 
JUAREZ, AL SUR diez metros con CALLEJÓN NOVELLA 
PASCUAL, AL ORIENTE veintinueve metros veintitrés 
centímetros con GABRIELA GALICIA DORANTES, AL 
PONIENTE treinta metros treinta y cinco centíme-
tros con LUCIO BENITEZ MONTIEL, PERFECTO RIVERA 
BENITEZ Y SAMUEL GALICIA BALTAZAR, expediente 
118/2023, para que dentro de doce días posteriores 
a la última publicación del presente comparezcan 
contestar demanda en apercibimiento no hacerlo, 
por términos edicto, de ley, contestada demanda 
sentido negativo y notificaciones por lista, copia 
demanda, anexos y auto admisorio en Secretaria.
Tehuacán, Puebla, a dieciséis de mayo del 2023.
DILIGENCIARIO PAR
LIC. JULIAN MARTÍNEZ ARELLANO

EDICTO 
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
JUZGADO DE LO CIVIL Y DE LO PENAL CHIGNAHUA-
PAN, PUE. ACTUACIONES.
DISPOSICIÓN JUEZ DE LO CIVIL DEL DISTRITO JU-
DICIAL DE CHIGNAHUAPAN, PUEBLA. REYNALDA 
ARGUELLES QUINTERO, PROMUEVE JUICIO DE USU-
CAPIÓN RESPECTO DE UNA FRACCIÓN DEL PREDIO 
IDENTIFICADO COMO LOTE 2, DE LA MANZANA 22, 
DE LA ZONA 1, DEL POBLADO DE SAN LUIS DEL VA-
LLE, CHIGNAHUAPAN, PUEBLA, CON LAS MEDIDAS 
Y  COLINDANCIAS SIGUIENTES: AL NOR-ORIENTE 
MIDE 26 METROS Y COLINDA CON CARRETERA A 
CHIGNAHUAPAN, AL NOR-PONIENTE MIDE 26.02 
METROS Y COLINDA CON GUADALUPE FERNÁNDEZ 
SUAREZ, AL SUR-ORIENTE MIDE 15.51 METROS Y 
COLINA CON FLABIANO QUINTERO RODRÍGUEZ Y AL 
SUR- PONIENTE MIDE 26 METROS Y COLINDA CON 
CALLE SAN JUDAS TADEO. SE ORDENA CONVOCAR A 
TODA PERSONA QUE SE CREA CON DERECHO CON-
TRARIO POR AUTO DE FECHA VEINTITRÉS DE MARZO 
DE DOS MIL VEINTITRÉS; REQUIRIÉNDOSE CONTES-
TEN LA DEMANDA, OFREZCAN PRUEBAS, OPONGAN 
EXCEPCIONES, SEÑALEN CORREO ELECTRÓNICO 
Y DOMICILIO EN ESTA CIUDAD PARA OÍR Y RECIBIR 
NOTIFICACIONES. TERMINO DE DOCE DÍAS HÁBILES 
CONTADO A PARTIR DEL DÍA SIGUIENTE DE LA ÚLTIMA 
PUBLICACIÓN, APERCIBIDOS QUE DE NO HACERLO 
SE TENDRÁ POR CONTESTADA EN SENTIDO NEGA-
TIVO, SUS NOTIFICACIONES HACERLAS POR LISTA Y 
EL PROCEDIMIENTO SE SEGUIRÁ OFICIOSAMENTE. 
COPIA DEMANDA ANEXOS Y AUTO ADMISORIO EN 
SECRETARIA EXP. NUM. 86/2023. 
CHIGNAHUAPAN, PUEBLA, A CUATRO DE MAYO DE 
DOS MIL VEINTITRES.
DILIGENCIARIA
LIC. JOHANNA OLVERA HERNANDEZ. 
 

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
PRIMERO DE LO FAMILIAR, CHOLULA, PUE. 
A todo aquel que se crea con derecho, disposición 
JUEZ PRIMERO FAMILIAR DISTRITO JUDICIAL CHO-
LULA, PUEBLA; expediente 0263/2023, auto fecha 
veintiséis de abril de dos mil veintitrés; juicio Recti-
ficación Acta de Nacimiento promovida por OLIVIA 
CABRERA TLACUATL en contra Juez Registro Civil 
de la Personas de Santa Clara Ocoyucan, Puebla; se 
emplace a todas aquellas personas que se crean 
con derecho en contradecir demanda, término tres 
días contados a partir del día siguiente última pu-
blicación, para que contesten demanda; apercibi-
dos de no hacerlo, se les tendrá por contestado en 
sentido negativo, notificaciones aun las de carác-
ter personal se realizaran por lista, quedando a su 
disposición traslado correspondiente en secretaria 
de este juzgado.
CHOLULA, PUEBLA, A 18 DE MAYO 2023.
LIC. INÉS MINO OCOTL
C. DILIGENCIARÍA NON.

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
DE LO FAMILIAR, ACTUACIONES, TEHUACAN, PUE. 
JUZGADO DE LO FAMILIAR DEL DISTRITO JUDICIAL 
DE TEHUACÁN, PUEBLA. 
EL CIUDADANO JUEZ DE LO FAMILIAR DEL DISTRITO 
JUDICIAL DE TEHUACAN, PUEBLA, RESIDENCIA EN 
LA CIUDAD DE TEHUACAN, PUEBLA, AUTO DE FECHA 
UNO DE FEBRERO DEL DOS MIL VEINTITRÉS, ORDE-
NO EMPLAZAR MEDIANTE EDICTOS A EDGAR NOE 
MEDINA MORALES DENTRO DEL JUICIO SUCESORIO 
INTESTAMENTARIO A BIENES DE JACOBA MORA-
LES HERNANDEZ, DENUNCIADO POR DULCE MARIA 
AGUILAR MORALES Y ERICK AGUILAR MORALEZ, 
RADICADO BAJO EL NÚMERO 00600/2022, QUE DE-
BERÁ DE PUBLICARSE POR TRES VECES DE MANERA 
CONSECUTIVA EN EL DIARIO DE MAYOR CIRCULACIÓN 
EN ESTE DISTRITO JUDICIAL DE TEHUACAN, PUEBLA, 
COMPAREZCA A DEDUCIR SUS DERECHOS DENTRO 
DEL TÉRMINO DE DIEZ DÍAS CONTADOS A PARTIR DE 
LA FECHA DE LA ÚLTIMA PUBLICACIÓN DEL EDICTO, 
QUEDANDO COPIA DE LA DEMANDA A SU DISPOSI-
CIÓN EN LA SECRETARIA DE ESTE JUZGADO.
TEHUACAN, PUEBLA, A VEINTICUATRO DE MAYO DEL 
DOS MIL VEINTITRÉS
LIC. GONZALO ANTONIO HERNÁNDEZ CASTRO
DILIGENCIARIO PAR

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
DE LO CIVIL Y DE LO PENAL, CHIGNAHUAPAN, PUE-
BLA, ACTUACIONES.
DISPOSICION JUEZ DE LO CIVIL DEL DISTRITO JUDI-
CIAL DE CHIGNAHUAPAN, PUEBLA. 
RICARDO DIAZ VEGA, PROMUEVE JUICIO DE USUCA-
PION RESPECTO DE DEL PREDIO IDENTIFICADO COMO 
LOTE 1, DE LA MANZANA 21, DE LA ZONA 1 DEL POBLA-
DO DE SAN LUIS DEL VALLE, CHIGNAHUAPAN, PUE-
BLA, DE ESTE DISTRITO JUDICIAL, CON LAS LAS ME-
DIDAS Y COLINDANCIAS SIGUIENTES: AL NORTE MIDE 
25.55, 20 METROS Y 20 METROS EN TRES LINEAS Y 
COLINDA CON CALLE SIN NOMBRE Y NANCY GONZA-
LEZ GARCIA, AL ORIENTE MIDE 41.38 METROS Y LINDA 
CON EFREN VEGA OLVERA, AL PONIENTE MIDE 21.61 
METROS Y LINDA CON CALLE SIN NOMBRE Y AL SUR 
MIDE 45.53 METROS Y LINDA CON RAUL RODRIGUEZ 
OLVERA. SE ORDENA CONVOCAR A TODA PERSONA 
QUE SE CREA CON DERECHO CONTRARIO POR AUTO 
DE FECHA VEINTIDOS DE MARZO DE DOS MIL VEIN-
TITRES; REQUIRIENDOSE CONTESTEN LA DEMAN-
DA, OFRESCAN PRUEBAS, OPONGAN EXEPCIONES, 
SEÑALEN CORREO ELECTRONICO Y DOMICILIO EN 
ESTA CIUDAD PARA OIR Y RECIBIR NOTIFICACIONES. 
TERMINO DE DOCE DIAS HABILES CONTADO A PAR-
TIR DEL DIA SIGUIENTE DE LA ULTIMA PUBLICACIÓN, 
APERCIBIDOS QUE DE NO HACERLO SE TENDRÁ POR 
CONTESTADA EN SENTIDO NEGATIVO, SUS NOTIFICA-
CIONES HACERLAS POR LISTA Y EL PROCEDIMIENTO 
SE SEGUIRÁ OFICIOSAMENTE. COPIA DEMANDA ANE-
XOS Y AUTO ADMISORIO EN SECRETARIA EXP. NUM. 
81/2023.
CHIGNAHUAPAN, PUEBLA, A CUATRO DE MAYO DE 
DOS MIL VEINTITRES. 
DILIGENCIARIA. 
LIC. JOHANNA OLVERA HERNANDEZ.

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
PRIMERO DE LO FAMILIAR, DILIGENCIARIA, PUEBLA, 
PUE.
Disposición Juez Primero Especializado en Materia 
Familiar del Distrito Judicial de Puebla. Auto de fe-
cha dieciséis de mayo de dos mil veintitrés, A QUIEN 
TENGA INTERÉS EN CONTRADECIR DEMANDA, com-
parezca ante esta autoridad, dentro del término 
improrrogable de TRES DÍAS contados a partir del 
día siguiente de la última publicación, a contrade-
cir demanda con justificación, con apercibimien-
to que de no hacerlo se señalará día y hora para 
desahogar la audiencia de recepción de pruebas, 
alegatos y citación para sentencia. Copias de la de-
manda a su disposición en Secretaría del Juzgado. 
Juicio de Rectificación de Acta de Nacimiento, pro-
mueve OLIVA CATALINA MANUELA CELIS VARILLAS, 
en contra de Juez del Registro del Estado Civil de 
las Personas de Quecholac, Puebla y todo aquél 
que se crea con derecho. Expediente 337/2023. 
Ciudad Judicial, Puebla, a 24 de Mayo de 2023. 
Diligenciaria. 
Lic. Edilburga Cuervo Martínez.

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
DE LO FAMILIAR, ACTUACIONES, HUEJOTZINGO, PUE. 
A TODO INTERESADO
DISPOSICIÓN JUEZ FAMILIAR DEL DISTRITO JUDICIAL 
DE HUEJOTZINGO, PUEBLA, EXPEDIENTE 706/2023, 
JUICIO DE RECTIFICACIÓN DE ACTA DE NACIMIENTO, 
PROMUEVE HILDA NAVA MOGOLLAN, EN CONTRA DEL 
JUEZ DEL ESTADO CIVIL DE LAS PERSONAS DE SAN 
SALVADOR EL VERDE, PUEBLA, EMPLAZAR A TODOS 
AQUELLOS QUE SE CREAN CON DERECHO A CONTRA-
DECIR LA DEMANDA, PARA QUE EN EL TÉRMINO DE 
TRES DÍAS CONTADOS A PARTIR DEL DÍA SIGUIENTE 
DE LA ÚLTIMA PUBLICACIÓN, SE PRESENTEN ANTE 
ESTA AUTORIDAD A CONTRADECIR LA DEMANDA, 
APERCIBIDO QUE DE NO HACERLO SE LES TENDRÁ 
POR CONTESTADA LA DEMANDA EN SENTIDO NEGA-
TIVO, Y LAS NOTIFICACIONES SUBSECUENTES, AUN 
LAS DE CARÁCTER PERSONAL SE LES HARAN POR 
LISTA Y SE CONTINUARA CON EL PROCEDIMIENTO, 
QUEDANDO COPIAS DE LA DEMANDA Y TRASLADO EN 
LA SECRETARIA DE ESTE JUZGADO.
HUEJOTZINGO, PUEBLA, OCHO DE MAYO DEL AÑO 
DOS MIL VEINTITRÉS
DILIGENCIARIO PAR
ABOGADO ROBERTO CASTELLANOS BAUTISTA.

EDICTO 
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
JUZGADO DE LO CIVIL Y DE LO PENAL CHIGNAHUA-
PAN, PUE. ACTUACIONES.
DISPOSICIÓN JUEZ DE LO CIVIL DEL DISTRITO JUDI-
CIAL DE CHIGNAHUAPAN, PUEBLA. FORTINO VEGA 
FLORES, PROMUEVE JUICIO DE USUCAPIÓN RESPEC-
TO DE UNA FRACCIÓN DEL PREDIO URBANO IDENTIFI-
CADO COMO LOTE 2, DE LA MANZANA 30 DE LA ZONA 
2, UBICADO EN EL POBLADO DE SAN LUIS DEL VALLE, 
CHIGNAHUAPAN, PUEBLA, DE ESTE DISTRITO JUDI-
CIAL, CON LAS MEDIDAS Y COLINDANCIAS SIGUIEN-
TES: AL NOR-ORIENTE MIDE 19.50 METROS Y COLINDA 
CON CALLE HIDALGO, AL NOR-PONIENTE MIDE 39.16 
METROS Y LINDA CON JOSÉ EDUARDO RAMÍREZ RI-
VERA, AL SUR-ORIENTE MIDE 35.06 METROS Y LINDA 
CON AURORA VEGA FLORES Y AL SUR- PONIENTE 
MIDE 19.50 METROS Y LINDA CON CALLE PRIVADA 
FLORES. SE ORDENA CONVOCAR A TODA PERSONA 
QUE SE CREA CON DERECHO CONTRARIO POR AUTO 
DE FECHA TREINTA DE MARZO DE DOS MIL VEINTI-
TRÉS; REQUIRIÉNDOSE CONTESTEN LA DEMANDA, 
OFREZCAN PRUEBAS, OPONGAN EXCEPCIONES, 
SEÑALEN CORREO ELECTRÓNICO Y DOMICILIO EN 
ESTA CIUDAD PARA OÍR Y RECIBIR NOTIFICACIONES. 
TERMINO DE DOCE DÍAS HÁBILES CONTADOS A PAR-
TIR DEL DÍA SIGUIENTE DE LA ÚLTIMA PUBLICACIÓN, 
APERCIBIDOS QUE DE NO HACERLO SE TENDRÁ POR 
CONTESTADA EN SENTIDO NEGATIVO, SUS NOTIFICA-
CIONES HACERLAS POR LISTA Y EL PROCEDIMIENTO 
SE SEGUIRÁ OFICIOSAMENTE. COPIA DE DEMANDA 
ANEXOS Y AUTO ADMISORIO EN SECRETARIA EXP. 
NUM. 94/2023.
CHIGNAHUAPAN, PUEBLA, A CUATRO DE MAYO DE 
DOS MIL VEINTITRES.
DILIGENCIARIA
LIC. JOHANNA OLVERA HERNANDEZ. 
 

EDICTO 
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
JUZGADO DE LO CIVIL Y DE LO PENAL TEPEACA, PUE. 
DISTRITO JUDICIAL TEPEACA, PUE.
Disposición Juez de lo Civil del Distrito Judicial de 
Tepeaca, Puebla, JUICIO ORDINARIO CIVIL, expe-
diente 1215/2021, instaurado por ARACELI MARTIN 
LUNA representación INFONAVIT contra RICARDO 
BONILLA ORTEGA, auto de fecha VEINTE DE FEBRE-
RO DE DOS MIL VEINTITRES; ordena EMPLAZAMIEN-
TO mediante edictos mismos que serán publicados 
por tres días consecutivos en el periódico “Intole-
rancia” a la parte demandada RICARDO BONILLA 
ORTEGA debiéndosele correr traslado con las co-
pias de la demanda, documentos fundatorios de 
la acción y auto de inicio, debidamente selladas 
y cotejadas, para que dentro del término de DOCE 
DÍAS siguientes a dicho emplazamiento conteste 
la demanda, oponga las excepciones que tuvie-
ren, ofrezca pruebas en términos de lo dispuesto 
por el artículo 204 del ordenamiento legal en cita, 
con el apercibimiento que en caso de no dar con-
testación a la demanda instaurada en su contra, 
se tendrá por contesta en sentido negativo y se 
continuará con el procedimiento, lo anterior con 
fundamento en lo dispuesto por el artículo 205 del 
Código de Procedimientos Civiles para el Estado.
TEPEACA, PUEBLA A 12 MAYO DE 2023. 
DILIGENCIARIO NON
LIC. MARIA DE LOURDES MORALES FLORES.

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
SEGUNDO DE LO CIVIL, DILIGENCIARÍA, TEHUACAN, 
PUE.
EMPLÁCESE:
PERSONAS QUE SE CREAN CON DERECHO. 
DEMANDADO: JULIO VIRGILIO CID CELIS Y ESTEFANIA 
MA. LUISA LÓPEZ Y COLINDANTES
DISPOSICIÓN JUEZ SEGUNDO DE LO CIVIL DE TEHUA-
CÁN, PUEBLA; JUICIO DE USUCAPIÓN, RESPECTO DE 
UNA FRACCIÓN DE LA PARCELA 551 Z-1 P3/4 DEL EJI-
DO DE SANTA MARIA MAGDALENA CUAYUCATEPEC, 
TEHUACÁN, PUEBLA, IDENTIFICADO ACTUALMENTE 
EN CALLE CALZADA GUADALUPE, SIN NÚMERO, 
MAGDALENA, CUAYUCATEPEC, TEHUACÁN, PUEBLA. 
CON MEDIDAS Y COLINDANCIAS: NORTE: MIDE 10.00 
(DIEZ) METROS Y COLINDA CON EL LOTE NÚMERO 
DIEZ, ACTUALMENTE CON LA SEÑORA ANGELES DO-
MÍNGUEZ RANGEL, SUR: MIDE 10.00 (DIEZ) METROS 
Y COLINDA CON CALZADA GUADALUPE, ORIENTE: 
MIDE 20.00 (VEINTE) METROS Y COLINDA CON LOTE 
NÚMERO NUEVE, ACTUALMENTE JULIO VIRGILIO CID 
CELIS Y ESTEFANIA MA. LUISA LÓPEZ CARRERA, PO-
NIENTE: MIDE 20.00 (VEINTE) METROS Y COLINDA 
CON EL LOTE NÚMERO TRECE ACTUALMENTE CON EL 
SEÑOR ARNULFO LECHUGA FERMIN. PRESENTARSE 
DEDUCIR SUS DERECHOS DENTRO DEL TÉRMINO DE 
DOCE DÍAS CONTADOS DE LA ÚLTIMA PUBLICACIÓN, 
APERCIBIDOS QUE DE NO HACERLO SE LES TENDRÁ 
POR CONTESTADA EN SENTIDO NEGATIVO Y LAS 
SUBSECUENTES NOTIFICACIONES SE REALIZARAN 
POR LISTA, COPIAS TRASLADO EN SECRETARIA (DE-
MANDA, ANEXOS Y AUTO ADMISORIO). EXPEDIENTE 
228/2023, PROMUEVE MARIA GUADALUPE LECHUGA 
FLORES EN CARÁCTER DE REPRESENTANTE LEGAL DE 
GERARDO LECHUGA FLORES.
TEHUACÁN, PUEBLA, A VEINTISÉIS DE MAYO DE 
2023.
DILIGENCIARIO PAR.
LIC. JULIÁN MARTÍNEZ ARELLANO

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
SEGUNDO DE LO CIVIL, TEHUACAN, PUEBLA.
Disposición Judicial, Juzgado Segundo Civil, Te-
huacán, Puebla, expediente 164/2023, JUICIO DE 
USUCAPION e INMATRICULACIÓN, promueve MI-
GUEL ANGEL TEMAXTE QUIXTIANO, emplácese al 
demandado EMILIANO CUATLATLAHUIC TEHUACA-
NERO, colindantes y todo aquel que se crea con 
derecho respecto de una fracción del inmueble 
ubicado en CALLE AMADO NERVO NORTE, NÚME-
RO CUATROCIENTOS VEINTITRES, BARRIO FÁTIMA, 
AJALPAN, PUEBLA, con una superficie de 348.58 
m2, con las siguientes medidas y colindancias: AL 
NORTE: mide en dos líneas de poniente a oriente, 
en la primera línea mide 17.13 diecisiete metros con 
trece centímetros y en la segunda línea mide 16.75 
dieciséis metros con setenta y cinco centímetros y 
en las dos líneas colinda con María Isabel Temaxte 
Quixtiano y/o Ma Isabel Temaxte Quixtiano; AL SUR: 
mide en cuatro líneas de oriente a poniente, en la 
primera línea mide 8.44 ocho metros cuarenta y 
cuatro centímetros, en la segunda línea mide 7.59 
siete metros cincuenta y nueve centímetros, en la 
tercera línea mide 6.97 seis metros noventa y siete 
centímetros y en la cuarta línea mide 11.38 once 
metros treinta y ocho centímetros, y colinda con 
propiedad privada (Actualmente con propiedad de 
Rubén Temaxte Quixtiano); AL ORIENTE: mide 10.34 
diez metros treinta y cuatro centímetros, y colinda 
con calle Amado Nervo Norte; AL PONIENTE: mide 
8.58 ocho metros cincuenta y ocho centímetros y 
colinda con copropiedad de Rubén Temaxte Quix-
tiano, requiriéndolos para que en el término de 
DOCE DÍAS, contados a partir de la última publica-
ción del presente edicto, presenten su escrito de 
contestación de demanda, con el apercibimiento 
que de no hacerlo, se les tendrá por contestada 
en sentido negativo y se continuará con el proce-
dimiento judicial notificándole por lista las subse-
cuentes notificaciones, aún las personales. Que-
dando a disposición expediente, copias y anexos en 
secretaría del juzgado para consulta. 
DILIGENCIARIO PAR. 
Tehuacán, Puebla a veinticuatro de mayo de dos 
mil veintitrés.
JULIAN MARTINEZ ARELLANO.

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
DE LO CIVIL Y DE LO PENAL, CHIGNAHUAPAN, PUE-
BLA, ACTUACIONES.
DISPOSICION JUEZ DE LO CIVIL DEL DISTRITO JUDI-
CIAL DE CHIGNAHUAPAN, PUEBLA. 
JOSE MARTIN GARCIA SANCHEZ, PROMUEVE JUICIO 
DE USUCAPION EN CONTRA DE TODA AQUELLA PER-
SONA QUE PUEDA TENER DERECHO CONTRARIO AL 
DEL ACTOR RESPECTO DE UNA FRACCION DEL PRE-
DIO UBICADO EN PAXTLA, CHIGNAHUAPAN, PUEBLA, 
CON LAS MEDIDAS Y COLINDANCIAS SIGUIENTES: AL 
NOR-ORIENTE MIDE 343.74 METROS Y COLINDA CON 
ALBERTO LUNA (CALLE DE POR MEDIO), AL NOR-PO-
NIENTE MIDE 43.76, 33.68 Y 118.23 METROS EN TRES 
LINEAS Y LINDA CON JOSE AMADO GARCIA SANCHEZ, 
AL SUR-ORIENTE MIDE 71.63, 67 Y 150 METROS EN 
TRES LINEAS Y LINDA CON DAVID LUNA Y JOSE AN-
DRES GARCIA SANCHEZ Y AL SUR-PONIENTE MIDE 
335.49 METROS Y LINDA CON ANTONIO MORENO 
LEON. SE ORDENA CONVOCAR A TODA PERSONA QUE 
SE CREA CON DERECHO CONTRARIO POR AUTO DE 
FECHA VEINTIOCHO DE FEBRERO DE DOS MIL VEIN-
TITRÉS, REQUIRIENDOSE CONTESTEN LA DEMANDA, 
OFREZCAN PRUEBAS, OPONGAN EXCEPCIONES, 
SEÑALEN CORREO ELECTRÓNICO Y DOMICILIO EN 
ESTA CIUDAD PARA OIR Y RECIBIR NOTIFICACIONES. 
TERMINO DE DOCE DIAS HABILES CONTADO A PAR-
TIR DEL DIA SIGUIENTE DE LA ULTIMA PUBLICACIÓN, 
APERCIBIDOS QUE DE NO HACERLO SE TENDRÁ POR 
CONTESTADA EN SENTIDO NEGATIVO, SUS NOTIFICA-
CIONES HACERLAS POR LISTA Y EL PROCEDIMIENTO 
SE SEGUIRÁ OFICIOSAMENTE. COPIA DEMANDA ANE-
XOS Y AUTO ADMISORIO EN SECRETARIA. EXP. NUM. 
55/2023. 
CHIGNAHUAPAN, PUEBLA, A CUATRO DE MAYO DE 
DOS MIL VEINTITRES. 
DILIGENCIARIO. 
LIC. JOHANNA OLVERA HERNANDEZ.

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
DE LO CIVIL Y DE LO PENAL, CHIGNAHUAPAN, PUE-
BLA, ACTUACIONES.
DISPOSICION JUEZ DE LO CIVIL DEL DISTRITO JUDI-
CIAL DE CHIGNAHUAPAN, PUEBLA. 
JOSE AMADO GARCIA SANCHEZ, PROMUEVE JUICIO 
DE USUCAPION EN CONTRA DE TODA AQUELLA PER-
SONA QUE PUEDA TENER DERECHO CONTRARIO AL 
DEL ACTOR RESPECTO DE UNA FRACCION DEL PRE-
DIO UBICADO EN PAXTLA, CHIGNAHUAPAN, PUEBLA, 
CON LAS MEDIDAS Y COLINDANCIAS SIGUIENTES: 
AL NOR-ORIENTE MIDE 88.51 METROS Y COLINDA 
CON ALBERTO LUNA, AL NOR-PONIENTE MIDE 201.65 
METROS Y LINDA CON AUTOPISTA CHIGNAHUAPAN- 
TLAXCO, AL SUR-ORIENTE MIDE 117.54, 33.68 Y 44.46 
METROS EN TRES LÍNEAS Y LINDA CON JOSE GARCIA 
MENDEZ Y AL SUR-PONIENTE MIDE 109.06 METROS 
Y LINDA CON ANTONIO MORENO LEON. SE ORDENA 
EMPLAZAR CON AUTO DE FECHA VEINTITRÉS DE ENE-
RO CONTESTEN LA DEMANDA, OFREZCAN PRUEBAS, 
OPONGAN EXCEPCIONES, SEÑALEN CORREO ELEC-
TRONICO Y DOMICILIO EN ESTA CIUDAD PARA OIR Y 
RECIBIR NOTIFICACIONES. TERMINO DE DOCE DIAS 
HABILES CONTADO A PARTIR DEL DIA SIGUIENTE DE 
LA ULTIMA PUBLICACIÓN, APERCIBIDOS QUE DE NO 
HACERLO SE TENDRÁ POR CONTESTADA EN SENTIDO 
NEGATIVO, SUS NOTIFICACIONES HACERLAS POR LIS-
TA Y EL PROCEDIMIENTO SE SEGUIRÁ OFICIOSAMEN-
TE. COPIA DEMANDA ANEXOS Y AUTO ADMISORIO EN 
SECRETARIA EXP. NUM. 26/2023. 
CHIGNAHUAPAN, PUEBLA, A CUATRO DE MAYO DE 
DOS MIL VEINTITRES. 
DILIGENCIARIO. 
LIC. JOHANNA OLVERA HERNANDEZ.

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
SEGUNDO DE LO CIVIL, DILIGENCIARÍA, TEHUACAN, 
PUE.
Disposición Juzgado Segundo Civil Tehuacán, Pue-
bla. Auto cinco de abril del dos mil veintitrés. Juicio 
Usucapión e Inmatriculación 169/2023, promueve 
ANA KAREN NIETO DOLORES contra JOSÉ LUIS MEN-
DOZA ROSALES.
Emplácese todas personas se crean con derecho, 
inmueble identificado como Primera Fracción de 
terreno de las en que se dividió el predio rústico 
denominado “TETEPEYOME”, ubicado en el camino 
a San José Miahuatlán sin número, perteneciente 
al Municipio de San José Miahuatlán, Puebla, me-
didas y colindancias: NORTE: mide sesenta y nueve 
metros, cuarenta centímetros, colinda con camino 
a San José Miahuatlán; SUR: mide ochenta y seis 
metros noventa y nueve centímetros en línea se-
micurva y colinda con canal de riego; ESTE: mide 
ciento veintitrés metros, treinta y tres centíme-
tros, colinda actualmente Miguel Ángel Martínez 
Martínez y; OESTE: mide ciento cuarenta metros, 
noventa y nueve centímetros y colinda con Víc-
tor Alejandro Romero Arellano y Elvira Yanet Gar-
mendia de los Santos. Contestar demanda doce 
días siguientes última publicación edicto, señalar 
domicilio, no hacerlo contestada sentido negativo, 
subsecuentes notificaciones lista, copias traslado 
Secretaría Juzgado.
Tehuacán, Puebla, a 17 de mayo 2023
DILIGENCIARIO NON
ABOGADO ÁNGEL BAUTISTA ANGELES

EDICTO 
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
JUZGADO DE LO CIVIL Y DE LO PENAL CHIGNAHUA-
PAN, PUE. ACTUACIONES.
DISPOSICIÓN JUEZ DE LO CIVIL DEL DISTRITO JUDI-
CIAL DE CHIGNAHUAPAN, PUEBLA. MARÍA ISABEL 
LÓPEZ FLORES Y MACARIA LÓPEZ FLORES, JUICIO DE 
USUCAPIÓN EN CONTRA DE TODA AQUELLA PERSONA 
QUE PUEDA TENER DERECHO CONTRARIO AL DEL AC-
TOR RESPECTO DE LA FRACCIÓN 4, QUE SE DESPREN-
DE DEL LOTE NÚMERO 4; DE LA MANZANA 38, DE LA 
ZONA 1; DEL POBLADO DE ACOLIHUIA, MUNICIPIO DE 
CHIGNAHUAPAN, ESTADO DE PUEBLA, SIGUIENTES: 
AL CON LAS MEDIDAS Y COLINDANCIAS NORORIENTE: 
MIDE 17.68 METROS Y LINDA CON SOLAR 3; AL NOR-
PONIENTE: MIDE 26.01 METROS Y LINDA CON SOLAR 
1; AL SURORIENTE: MIDE 10.50, 8.5, 14.23 Y LINDA 
CON CALLE PRIVADA; AL SURPONIENTE: MIDE 25.78 
METROS Y LINDA CON TOMAS LÓPEZ FLORES SE OR-
DENA EMPLAZAR CON AUTO DE FECHA, ONCE DE OC-
TUBRE DEL DOS MIL VEINTIDÓS, CONTESTEN DEMAN-
DA, OFREZCAN PRUEBAS, OPONGAN EXCEPCIONES, 
SEÑALEN CORREO ELECTRÓNICO Y DOMICILIO EN 
ESTA CIUDAD PARA OÍR Y RECIBIR NOTIFICACIONES. 
TERMINO DE DOCE DÍAS HÁBILES CONTADOS A PAR-
TIR DEL DÍA SIGUIENTE DE LA ÚLTIMA PUBLICACIÓN, 
APERCIBIDOS QUE DE NO HACERLO SE TENDRÁ POR 
CONTESTADA NEGATIVAMENTE, SUS NOTIFICACIO-
NES HACÉRSELES POR LISTA Y EL PROCEDIMIENTO 
SE SEGUIRÁ OFICIOSAMENTE. COPIAS TRASLADO Y 
ANEXO SECRETARIA EXP. NUM 555/2022.
CHIGNAHUAPAN, PUEBLA, A VEINTIOCHO DE OCTU-
BRE DE DOS MIL VEINTIDOS. 
DILIGENCIARIA
LIC. JOHANNA OLVERA HERNANDEZ. 
 

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
MUNICIPAL DE LO CIVIL DEL MUNICIPIO DE ATZIT-
ZINTLA, PUEBLA.
Emplácese todas aquellas personas créanse dere-
cho respecto PREDIO URBANO UBICADO EN CALLE 
DIECISEIS DE SEPTIEMBRE SIN NUMERO DE LA LO-
CALIDAD DE GUADALUPE XOCHILOMA, MUNICIPIO DE 
ATZITZINTLA, PUEBLA; EL CUAL TIENE LAS SIGUIEN-
TES MEDIDAS Y COLINDANCIAS: AL NOROESTE.- MIDE 
63.84 METROS (SESENTA Y TRES  METROS CON 
OCHENTA Y CUATRO CENTIMETROS), COLINDA CON 
AVENIDA CINCO DE MAYO, AL SUROESTE.- MIDE 44.74 
(CUARENTA Y CUATRO METROS CON SESENTA Y CUA-
TRO CENTIMETROS) Y COLINDA CON SOLAR UNO, AL 
SURESTE.- EN DOS LINEAS, LA PRIMERA, MIDE 59.72 
(CINCUENTA Y NUEVE METROS CON SETENTA Y DOS 
CENTIMETROS) COLINDA CON EJIDO DE ATZITZINTLA 
Y LA SEGUNDA MIDE 23.74 (VEINTITRES METROS SE-
TENTA Y CUATRO CENTIMETROS) Y COLINDA CON CA-
LLE DIECISEIS DE SEPTIEMBRE.- Contesten demanda 
dentro término DOCE DIAS última publicación, se-
ñalen domicilio para notificaciones esta Ciudad, de 
no hacerlo tendrá contestada en sentido negativo, 
notificaciones posteriores por lista, aún personales. 
Juicio de Usucapión. Promovió GABRIEL ALVARADO 
LOPEZ.- Expediente número 253/2023 Copias tras-
lado esta secretaria.
EN ATZITZINTLA, PUEBLA; MARZO 06 DEL AÑO 2023.
EL DILIGENCIARIO DEL JUZGADO MUNICIPAL.
LIC. ODILON QUINTERO HERNANDEZ.

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
MUNICIPAL, TEPATLAXCO DE HIDALGO, PUEBLA. 
DISPOSICIÓN JUEZ MUNICIPAL DE TEPATLAXCO DE 
HIDALGO, PUEBLA, EXPEDIENTE NUMERO 18/2023, 
CONVOQUESE JUICIO RECTIFICACIÓN ACTA DE NA-
CIMIENTO, PROMUEVE ANA LIDIA LOPEZ ROMERO, 
DATOS INCORRECTOS: NOMBRE: “ANA LILIA LOPEZ 
ROMERO”, ORDÉNESE EMPLAZAR A QUIENES TENGAN 
DERECHO CONTRADECIR DEMANDA, TÉRMINO TRES 
DÍAS DESPUÉS DE LA ÚLTIMA PUBLICACIÓN CONTES-
TEN DEMANDA, DATOS CORRECTOS: NOMBRE: ANA 
LIDIA LOPEZ ROMERO.
TEPATLAXCO DE HIDALGO, PUEBLA, A 27 DE ABRIL 
DE 2023.
DILIGENCIARIA
TERESA CASTILLO SALAZAR.

EDICTO 
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
JUZGADO DE LO CIVIL IZUCAR DE MATAMOROS, PUE 
DILIGENCIARIO IMPAR.
Se convoca 
Disposición Juez de lo Civil de Izúcar de Matamo-
ros, Puebla; auto de fecha cuatro de mayo de dos 
mil veintitrés, expediente número 357/2023, juicio 
ordinario Civil de USUCAPION promueve COLUM-
BA BERNARDINA MARTINEZ AVILA, en contra de 
JOSE MORALES GARCIA, colindantes y todo el que 
pueda tener un derecho contrario al de la actora 
respecto del inmueble denominado EL “GUISACHE”. 
ubicado en el Municipio de Chietla, Puebla; actual-
mente ubicado en calle Porfirio Díaz y Matamoros, 
sin número del poblado de San Nicolás Tenexcal-
co, Chietla Puebla, el cual tiene una superficie de 
1044.01 metros cuadrados, identificándose dicho 
inmueble dentro de las siguientes medidas y co-
lindancias: NORESTE 27.55 metros; colinda con calle 
Porfirio Diaz, SURESTE 39.58 metros; colinda con 
callejón Matamoros; SUROESTE 26.05 metros colin-
da con propiedad del señor Ciro Escobar Hernán-
dez; NOROESTE 38.77 metros colinda con propiedad 
del señor Eleazar Soriano Zepeda, así como se or-
dena emplazarlos con la existencia del juicio para 
que termino doce dias de contestación demanda 
instaurada en su contra, no hacerlo se tendrá con-
testada sentido negativo y se continuara con el 
procedimiento, copia traslado Secretaria Non. 
Izúcar de Matamoros, Puebla a veinticinco de mayo 
de dos mil veintitrés. 
DILIGENCIARO NON 
LIC. IGNACIO PEDRAZA ROJAS

10

Edictos Edictos
Martes, 30 de mayo de 2023
www.intoleranciadiario.com

Martes, 30 de mayo de 2023
www.intoleranciadiario.com 11



EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
MUNICIPAL DE LO CIVIL, SAN PEDRO CHOLULA, PUE. 
DILIGENCIARIA CIVIL.  
A TODO INTERESADO.
Disposición Juez Municipal de lo Civil, San Pedro 
Cholula, Puebla.
Se emplaza a toda persona que tenga interés en 
contradecir JUICIO ESPECIAL DE RECTIFICACIÓN DE 
ACTA DE NACIMIENTO, contra Juez de Registro Civil 
de Ixcaquixtla, Puebla; promueve MARIA DE JESUS 
SANCHEZ CID, nacida el veintidós de mayo del año 
mil novecientos cuarenta y cuatro, en Ixcaquixtla, 
Puebla y nombre del padre Florentino Sánchez, 
comparecer interesados a deducir sus derechos 
para contradecir demanda con justificación, tér-
mino tres días siguientes de la última publicación, 
señale domicilio para notificaciones; apercibidos 
que de no hacerlo se notificara por lista, se tendrá 
contestada en sentido negativo y continuará el 
procedimiento.
Expediente 130/2023. Traslado Secretaría Juzgado.
San Pedro Cholula, Puebla, a veinticinco de mayo 
de dos mil veintitrés.
La Diligenciaría
Licenciada Miriam Martínez González. 

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGA-
DO DE LO CIVIL Y DE LO PENAL, CHALCHICOMULA, 
PUEBLA. 
Disposición Juez Mixto. Cumplimiento Auto de 
fecha veinticuatro de abril del dos mil veintitrés. 
Emplácese toda aquella persona crease con dere-
cho contrario al del actor respecto de un PREDIO 
RÚSTICO UBICADO EN CAMINO DE ACATZINGO SIN 
NÚMERO, BARRIO DE QUECHOLAC, DE LA LOCALI-
DAD DE SAN SALVADOR EL SECO, MUNICIPIO DE SAN 
SALVADOR EL SECO, PUEBLA; el cual cuenta con las 
medidas y colindancias siguientes: AL NORTE, mide 
138.82 metros y colinda con propiedad del señor 
Manuel Sánchez Barrientos, AL ESTE, mide 25.01 
metros y colinda con Camino de Acatzingo, AL SUR, 
Mide 136.85 metros y colinda con propiedad del 
señor Rene Sánchez Vélez y AL OESTE, Mide 25.02 
metros y colinda con propiedad del señor José Pe-
dro Adrián Ortiz Pérez, contesten demanda dentro 
doce días, termino última publicación de EDICTO, 
con el apercibimiento que de no hacerlo se les 
tendrá contestándola en sentido negativo y sus 
subsecuentes notificaciones por lista. JUICIO DE 
USUCAPIÓN E INMATRICULACIÓN promueve JOSE 
CANDIDO ALVARO CAMPOS SANTIAGO, expediente 
número 342/2023 de los del Juzgado Mixto, Distrito 
Judicial de Chalchicomula, Puebla quedando co-
pias secretaria del Juzgado.
Chalchicomula de Sesma, Puebla., a los veintiséis 
días del mes de mayo del dos mil veintitrés.
LIC. JOSÉ GUADALUPE ROSAS ROSETE. 
Diligenciario Par.

EDICTO 
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
JUZGADO MUNICIPAL ATLIXCO; PUEBLA. 
Disposición Juez Municipal Atlixco; Puebla, Juicio 
RECTIFICACIÓN DE ACTA DE NACIMIENTO, promovido 
por MARIA GRACIELA RODRIGUEZ PASTOR, en con-
tra de JUEZ DEL REGISTRO CIVIL DE LAS PERSONAS 
DIENAHUATLAN; PUEBLA, expediente núm. 20/2023 
auto de fecha veintiuno de abril de dos mil veinti-
trés, convóquese a TODO AQUEL QUE SE CREA CON 
DERECHO EN EL JUICIO en un término de tres días 
comparezca a deducir sus derechos, apercibidos 
de no hacerlo se señalara día y hora para desaho-
gar la audiencia de recepción de pruebas, alegatos 
y citación para sentencia, quedando en la diligen-
ciaría copias simples de la demanda. 
Atlixco; Puebla a 26 de mayo de dos mil veintitrés. 
DILIGENCIARIA 
LIC. VERENICE MORALES SERRANO.

EDICTO 
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
JUZGADO MUNICIPAL TOCHTEPEC. DILIGENCIARIO 
TOCHTEPEC, PUEBLA. 
Por disposición del Juez Municipal de lo Civil de To-
chtepec, Puebla, mediante proveído de fecha diez 
de marzo de dos mil veintitrés, relativo al Juicio 
Sumario Civil sobre Cancelación de Hipoteca, pro-
movido por JOSE RAUL MARTINEZ HERRERA y/o RAUL 
MARTINEZ HERRERA, en contra de BANCO DEL AT-
LANTICO SNC y/o BANCO DEL ATLANTICO SA, a través 
de su representante legal, procede a llevar a cabo 
el emplazamiento a la parte demandada con el es-
crito que antecede, documentos y copias simples 
exhibidas, téngase por presentado al C. JOSE RAUL 
MARTINEZ HERRERA y/o RAUL MARTINEZ HERRERA, 
demandando en la Vía Sumaria sobre Cancelación 
de Hipoteca de BANCO DEL ATLANTICO SNC y/o BAN-
CO DEL ATLANTICO SA, a través de su representante 
legal, de quien reclama las prestaciones marcadas 
en su ocurso. Fundándose para ello en los hechos y 
consideraciones legales que invoca. Se admite la 
demanda en cuanto a derecho proceda. Fórmese 
expediente y regístrese en el Libro de Gobierno 
respectivo bajo el expediente 33/2023. Con las co-
pias simples de la demanda, documentos exhibidos 
y copias simples debidamente requisitadas por la 
Secretaria del Juzgado, córrase traslado y emplá-
cese a la parte demandada, haciéndosele saber 
que se le concede el término de (12) doce días 
hábiles para que produzca contestación si tuviere 
excepciones legales que hacer valer. Y en virtud 
de que obra en autos que el domicilio de la parte 
demandada BANCO DEL ATLANTICO SNC y/o BANCO 
DEL ATLANTICO SA, a través de su representante le-
gal, no fue ubicado, se ordena emplazarle por edic-
tos que se publicarán en el Periódico INTOLERAN-
CIA de Puebla, por (3) TRES VECES consecutivas y 
se fijarán además en los Estrados de este Juzgado. 
C. Diligenciaría. 
LIC. ZURISADAY NABOR ROMERO. 

EDICTO 
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
JUZGADO MIXTO DE ZACAPOAXTLA. ZACAPOAXTLA, 
PUE. H. TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA. 
DISPOSICIÓN JUEZ DEL JUZGADO CIVIL DE DISTRITO 
JUDICIAL DE ZACAPOAXTLA, PUEBLA, AUTO DE FE-
CHA 11 DE MAYO DE DOS MIL VEINTITRÉS. ORDENA, 
SE CONVOQUE TODAS AQUELLAS PERSONAS QUE 
SE CREAN CON DERECHO DEL PRESENTE JUICIO A 
BIENES DE LOS DE CUJUS QUE EN VIDA LLEVARON 
LOS NOMBRES DE MIGUEL FRANCISCO MARTÍN JO-
SEFA TAMBIÉN CONOCIDO COMO MIGUEL FRANCISCO 
MARTÍN Y LA SEÑORA MARÍA LUCIA FRANCISCA TAM-
BIÉN CONOCIDA COMO LUCIA FRANCISCA, PARA QUE 
DENTRO DEL TÉRMINO DE DIEZ DÍAS COMPAREZCAN 
AL JUZGADO A DEDUCIRLO BAJO EL APERCIBIMIENTO, 
DE NO HACERLO SE DEJARA A SALVO SUS DERECHOS 
HEREDITARIOS PARA HACERLOS VALER EN DÍA Y FOR-
MA QUE CORRESPONDA Y SUS NOTIFICACIONES SE 
HARÁN POR LISTA, QUE SE FIJAN EN LOS ESTRADOS 
DE ESTE JUZGADO. EXPEDIENTE 245/2023 QUEDAN-
DO A SU DISPOSICIÓN COPIAS SIMPLES Y COTEJADAS 
DEL TRASLADO CORRESPONDIENTE EN LA SECRETA-
RIA DE ESTE JUZGADO. 
ZACAPOAXTLA, PUEBLA A 29 MAYO DE 2023.
DILIGENCIARIA 
LIC. ELENA ADAME TIRADO

EDICTO 
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
JUZGADO MUNICIPAL DE LO CIVIL SAN MARTIN TEX-
MELUCAN, PUEBLA.
A TODO INTERESADO:
Disposición Juez Municipal de lo Civil y Penal 
de San Martín Texmelucan, Puebla; expediente 
179/2023, Juicio Especial de Rectificación Acta de 
Nacimiento, contra el Juez del Registro del Estado 
Civil de las Personas de San Martín Texmelucan, 
Puebla; así como de todas aquellas personas que 
se crean con derecho a intervenir en el presente 
juicio, promueve ROSA RAMÍREZ ESPINOZA tam-
bién conocida como MA ROSA RAMÍREZ ESPINOZA 
y como MA ROSA RAMÍREZ ESPINOSA: a efecto de 
rectificar el nombre y apellido materno de Ma Rosa 
Ramírez Espinoza y/o Ma Rosa Ramírez Espinosa 
por el de ROSA RAMÍREZ ESPINOZA: que el lugar de 
nacimiento quede como SAN MARTÍN TEXMELUCAN, 
PUEBLA: que al nombre de la madre quede correcto 
como: SOFIA ESPINOZA SÁNCHEZ, se ordena correr 
traslado a todas aquellas personas que se crean 
con derecho, a fin de que dentro de los tres días 
siguientes a la última publicación manifiesten lo 
que a su derecho corresponda y señalen domicilio 
en la sede de este juzgado para recibir notificacio-
nes con el apercibimiento que de no hacerlo se les 
tendrá por conformes con la demanda y se con-
tinuará con el procedimiento y sus notificaciones, 
aun las de carácter personal se les harán por lista; 
quedando el traslado correspondiente en la Secre-
taria actuante. Auto de fecha dieciséis de mayo del 
dos mil veintitrés. 
San Martín Texmelucan, Puebla a 24 de mayo de 
dos mil veintitrés. 
LA DILIGENCIARIA NON 
LIC. ANA KAREN MARQUEZ ANGUIANO. 

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
SEGUNDO DE LO CIVIL, DILIGENCIARIO NON.
Disposición Juez Segundo del Distrito Judicial de 
Huejotzingo, Puebla; expediente 455/2022, pro-
mueve RAFAEL AGUILAR BAÑUELOS y MARIA DE 
LOURDES GÓMEZ GONZALEZ en contra de JESUS 
CRUZ AVILA y ANA MARÍA CARRETO TORRES; Autos 
de dos de mayo de dos mil veintitrés; ordena citar 
a JESUS CRÚZ AVILA; mediante tres edictos con-
secutivos que se publiquen en el periódico “INTO-
LERANCIA” a fin de comparezca a la audiencia de 
conciliación señalada a las DIEZ HORAS DEL OCHO 
DE JUNIO DEL DOS MIL VEINTITRES, misma que se 
llevará a cabo bajo los mismos términos decreta-
dos por auto de veinticuatro de enero del año en 
curso, siendo los siguientes: 1) Deberán acudir las 
partes con identificación oficial ante la presencia 
judicial en la fecha y hora indicada, para efectos de 
conciliar y en su caso practicarse el emplazamien-
to, poniéndose en su conocimiento que deberán 
aportar para tal fin documento oficial vigente en 
original y copia del mismo, debiendo coincidir fo-
tografía, nombre y firma, 2) Se apercibe a la parte 
actora de que en caso de no comparecer sin justa 
causa a la audiencia de conciliación, se decretará 
el sobreseimiento del juicio, 3) En el supuesto de 
que la parte demandada acuda a la audiencia de 
conciliación y no hubiere acuerdo de las partes, se 
ordena que se le practique el emplazamiento en 
el recinto judicial por conducto del Secretario del 
Juzgado, 4) Se apercibe a la parte demandada de 
que en caso de no comparecer sin justa causa a 
la audiencia de conciliación que se tenga se con-
siderará en desacato y se le impondrá una multa 
de hasta cien unidades de medida y actualización; 
entendiéndose su negativa a conciliar y por fraca-
sada la audiencia. 
HUEJOTZINGO PUEBLA, A 18 MAYO 2023. 
DILIGENCIARIA NON. 
Lic. EDUARDO JOSUE GONZALEZ PEREZ.

EDICTO 
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
JUZGADO MUNICIPAL DE LO CIVIL Y PENAL DE SAN 
MARTIN TEXMELUCAN, PUE.
 A QUIEN SE CREA CON DERECHO 
Disposición Juez Municipal de lo Civil y Penal de 
San Martin Texmelucan, Puebla, perteneciente al 
Distrito Judicial de Huejotzingo, Puebla, auto de 
fecha trece de diciembre del año dos mil veintidós, 
expediente número 446/2022, Juicio de Rectifica-
ción de Acta de Nacimiento, promueve HERMINIA 
JUAREZ MENESES contra Juez del Registro Civil de 
las Personas de San Martin Texmelucan, Puebla, y 
todo aquel que se crean con derecho, a fin de que 
se asiente correctamente que mi fecha de naci-
miento fue el VEINTICINCO DE ABRIL DE MIL NOVE-
CIENTOS CUARENTA Y UNO, ya que dicho dato indica 
VEINTICINCO DEL PASADO ABRIL, igualmente se 
asiente correctamente que mi lugar de nacimiento 
fue en SAN CRISTOBAL TEPATLAXCO, SAN MARTIN 
TEXMELUCAN, PUEBLA, ya que incorrectamente se-
ñala EN SU CITADO DOMICILIO; par lo que se ordena 
a emplazar a todos los que se crean con derecho, 
por medio de tres edictos en este medio, para que 
dentro del término de tres días siguientes a la últi-
ma publicación, produzcan contestación por escri-
to señalando domicilio en la sede de este juzgado 
para recibir notificaciones, con el apercibimiento 
que de no hacerlo se les tendrá por conformes con 
la demanda presentada y las subsecuentes notifi-
caciones se les harán por lista en los estrados de 
este juzgado, quedando el traslado correspondien-
te en la secretaria actuante. 
San Martin Texmelucan, Puebla., a 12 de enero del 
dos mil veintitrés. 
LA DILIGENCIARIO 
LIC. GUADALUPE ROMERO FLORES

EDICTO 
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
JUZGADO MUNICIPAL ATLIXCO, PUEBLA. DILIGENCIA-
RÍA.
Disposición Juez Municipal de Atlixco, Puebla. JUI-
CIO ESPECIAL DE RECTIFICACIÓN DE ACTA DE NACI-
MIENTO, promueve MARIA VIRGINIA CORTES MORA-
LES en contra del JUEZ DEL REGISTRO DEL ESTADO 
CIVIL DE LAS PERSONAS DE CHINANTLA, PUEBLA Y 
QUIEN SE CREA CON DERECHO. Expediente Núme-
ro 6/2023. Auto de seis de veinte de abril de dos 
mil veintitrés. CONVÓQUESE A TODO AQUEL QUE SE 
CREA CON DERECHO, comparezcan por escrito a 
deducir sus derechos para contradecir la demanda 
planteada, en el término de tres días posteriores a 
última publicación, apercibidos de no hacerlo, será 
señalado día y hora para audiencia de recepción de 
pruebas, alegatos y citación para sentencia. Copias 
en diligenciaría.
Atlixco, Puebla, a veinticuatro de mayo de dos mil 
veintitrés. 
DILIGENCIARIA 
LIC. VERENICE MORALES SERRANO

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
DE LO CIVIL, IZUCAR DE MATAMOROS, PUE. DILIGEN-
CIARÍA PAR.
Disposición Juez de lo Civil y de lo Penal del Distrito 
Judicial de Izúcar de Matamoros, Puebla. Convó-
quese a TODO AQUEL QUE SE CREA CON DERECHO a 
la Sucesión intestamentaria a bienes de María Gua-
dalupe Muñoz López, y/o Guadalupe Muñoz López, 
y/o Guadalupe Muñoz López Viuda de Rescalvo, y/o 
Guadalupe Muñoz falleció el veintiséis de diciem-
bre de dos mil dieciséis, a las cero horas con diez 
minutos, denunciada por Joel Emilio Rescalvo Mu-
ñoz, en su carácter de descendiente, comparezcan 
a deducir derechos término DIEZ DÍAS siguientes 
a publicación este edicto concurran por escrito 
debiendo establecer argumentos de sus derechos 
y los documentos que lo justifiquen, Expediente 
392/2023. Copias traslado secretaria. Ordenado 
mediante Auto de fecha quince de mayo de dos 
mil veintitrés.
Izucar de Matamoros, Puebla, a 24 de mayo de 
2023
DILIGENCIARIO PAR
LIC. MARTÍN GALINDO OLIVERA.

EDICTO 
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
JUZGADO MUNICIPAL ATLIXCO, PUEBLA. DILIGENCIA-
RÍA.
CONVOCASE PERSONAS CREANSE CON DERECHO: 
DISPOSICIÓN JUEZ MUNICIPAL DE ATLIXCO: PUEBLA, 
EXPEDIENTE 68/23, CON FECHA DOS DE MAYO AÑO 
DOS MIL VEINTITRÉS, ACUERDO DEMANDA PROMO-
VIDA POR MARCO CESAR SORIANO GÓMEZ Y MARÍA 
DE LOS ÁNGELES VILLANUEVA PÉREZ, JUICIO DE REC-
TIFICACIÓN ACTA DE MATRIMONIO EN CONTRA DEL 
JUEZ DEL REGISTRO CIVIL DE SAN PEDRO ATLIXCO 
TIANGUISMANALCO, PUEBLA, QUE DENTRO DEL PLA-
ZO TRES DÍAS HÁBILES A PARTIR ULTIMA PUBLICA-
CIÓN COMPAREZCAN POR ESCRITO A DEDUCIR SUS 
DERECHOS, CONTRADECIR DEMANDA, APERCIBIDOS 
NO HACERLO SE SEÑALARA DÍA Y HORA PARA DES-
AHOGAR LA AUDIENCIA DE RECEPCIÓN DE PRUEBA 
ALEGATOS Y CITACIÓN PARA SENTENCIA QUEDANDO 
EN LA DILIGENCIARIA COPIAS SIMPLES DEMANDA. 
ATLIXCO, PUEBLA, 24 DE MAYO AÑO DOS MIL VEIN-
TITRÉS. 
LIC. VERENICE MORALES SERRANO
DILIGENCIARIO 

EDICTO 
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
JUZGADO MUNICIPAL ATLIXCO; PUEBLA. 
Disposición Juez Municipal Atlixco; Puebla, Juicio 
RECTIFICACIÓN DE ACTA DE NACIMIENTO, promovi-
do por ANA MARIA RODRIGUEZ PASTOR, en contra 
de JUEZ DEL REGISTRO CIVIL DE LAS PERSONAS DE 
AHUATLAN; PUEBLA, expediente núm. 9/2023 auto 
de fecha veintiuno de abril de dos mil veintitrés, 
convóquese a TODO AQUEL QUE SE CREA CON DERE-
CHO EN EL JUICIO en un término de tres días com-
parezca a deducir sus derechos, apercibidos de no 
hacerlo se señalara día y hora para desahogar la 
audiencia de recepción de pruebas, alegatos y ci-
tación para sentencia, quedando en la diligenciaría 
copias simples de la demanda. 
Atlixco; Puebla a 26 de mayo de dos mil veintitrés. 
DILIGENCIARIA 
LIC. VERENICE MORALES SERRANO.

EDICTO 
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
JUZGADO CIVIL Y DE LO PENAL DE SAN JUAN DE LOS 
LLANOS LIBRES, PUEBLA. ACTUACIONES.
Promueve FRANCISCO CABALLERO BARONA en la 
VÍA ORDINARIA CIVIL JUICIO DE USUCAPIÓN, expe-
diente número 335/2023, en contra de HÉCTOR 
DÍAZ BARRIENTOS Y EN CONTRA DE TODO AQUEL QUE 
SE CREA CON DERECHO; respecto de una fracción 
de un TERRENO QUE SE ENCUENTRA UBICADO EN 
ESTE PUEBLO DE CHICHICUAUTLA, TEPEYAHUALCO, 
PUEBLA; mismo que cuenta con las medidas y co-
lindancias siguientes: AL NORTE: Mide 29.32 MTS. 
(veintinueve metros con treinta y dos centíme-
tros) y linda con FRACCIÓN RESTANTE DEL PREDIO. 
AL SUR: Mide 23.85 MTS. (veintitrés metros con 
ochenta y cinco centímetros) y linda con FRAC-
CIÓN RESTANTE DEL PREDIO. AL ORIENTE: Mide 10.92 
MTS. (diez metros con noventa y dos centímetros) 
y linda con CARRETERA FEDERAL PUEBLA- XALAPA, Y 
AL PONIENTE: Mide 10.00 MTS. (diez metros) y linda 
con CAMINO. Mismo que cuenta con una superfi-
cie total de 258.16 M2. (DOSCIENTOS CINCUENTA Y 
OCHO PUNTO DIECISEIS METROS CUADRADOS). Que-
dan copias en Secretaria de la demanda, anexos y 
auto admisorio, apercibidos para que produzcan su 
contestación de demanda dentro de los doce días 
hábiles siguientes a la última publicación, aperci-
biéndolos que de no hacerlo dentro del término 
indicado se les tendrá por contestada en sentido 
negativo y las notificaciones posteriores aun las 
de carácter personal se les hará por medio de lista 
que se fija en este H. Juzgado.
“ATENTAMENTE SUFRAGIO EFECTIVO, NO REELEC-
CIÓN”
LIBRES, PUEBLA, 24 DE MAYO 2023. 
LA DILIGENCIARIO. 
LIC. SARA OLMOS LÓPEZ 

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
DE LO CIVIL Y PENAL, DILIGENCIARIO, DISTRITO JU-
DICIAL, TEPEACA, PUE. 
CONVÓQUESE A TODA PERSONA QUE SE CREA CON 
DERECHO.
DISPOSICIÓN DEL CIUDADANO JUEZ DE LO CIVIL Y DE 
LO PENAL DE TEPEACA, PUEBLA. ACUERDO DE FECHA 
DIEZ DE ABRIL DE DOS MIL VEINTITRÉS. CONVÓQUESE 
A TODA PERSONA QUE SE CREA CON DERECHO DE LA 
SUCESIÓN LEGÍTIMA INTESTAMENTARIA A BIENES DE 
MARIA MICAELA TOMASA ROMERO SANCHEZ Y/O 
TOMASA ROMERO SANCHEZ Y FELIPE TOBON HER-
NANDEZ Y/O FELIPE SANTIAGO TOBON HERNANDEZ, 
ORIGINARIOS Y VECINOS DE ZAHUATLAN DE MORE-
LOS, MUNICIPIO DE TEPEACA, PUEBLA, PRESENTARSE 
A DEDUCIRLOS, EN UN TÉRMINO DE DIEZ DÍAS, QUE 
SE CONTARAN A PARTIR DEL DÍA SIGUIENTE DE LA 
FECHA DE LA PUBLICACIÓN, EXPEDIENTE 397/2023, 
QUEDANDO A DISPOSICIÓN LOS TRASLADOS EN EL 
JUZGADO, DENUNCIA MARIA SUSANA TOBON RO-
MERO.
TEPEACA DE NEGRETE, PUEBLA, A VEINTITRÉS DE 
MAYO DE 2023,
LIC. MARÍA DE LOURDES MORALES FLORES. 
DILIGENCIARÍA IMPAR.

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
SEGUNDO DE LO CIVIL, DILIGENCIARIO PAR.
A TODO INTERESADO.
Disposición Juez Segundo de lo Civil del Distrito Ju-
dicial de Huejotzingo, Puebla, Expediente número 
54/2022, en cumplimiento al auto admisorio de 
fecha quince de febrero del año dos mil veintidós 
y en complemento al auto de fecha veintisiete de 
abril del año dos mil veintitrés, respecto del JUICIO 
DE USUCAPION, promovido por LETICIA GARCIA DE 
LA ROSA en contra de FRANCISCO REYES PEREZ, 
respecto de la propiedad identificada como PRE-
DIO URBANO MARCADO CON EL NUMERO SEIS DE LA 
CALLE LEONA VICARIO DE LA POBLACION DE SANTA 
MARIA MOYOTZINGO, PERTENECIENTE AL MUNICIPIO 
DE SAN MARTIN TEXMELUCAN, PUEBLA, el cual tiene 
las siguientes medidas y colindancias: AL NORTE 
mide 12.57 metros y colinda con GREGORIO GOMEZ 
CAPORAL; AL SUR mide 12.53 metros y colinda con 
CALLE LEONA VICARIO; AL ESTE mide 61.74 metros 
y colinda con MARIA LUISA SANCHEZ GASPAR y AL 
OESTE mide 62.32 metros y colinda con PRIVADA 
SIN NOMBRE, con una superficie de 774.57 metros 
cuadrados y dentro de la misma existe una cons-
trucción de 44.29 metros cuadrados, se ordene 
emplazar a juicio a todo aquel que se crea con 
derecho al presente juicio para que en termino 
de doce días produzca su contestación, que se 
contaran a partir desde el día siguiente a la fecha 
de la última publicación, apercibidos que de no 
hacerlos se les tendrá por contestada la demanda 
en sentido negativo y las notificaciones que se les 
corresponda serán por lista en los estrados de este 
juzgado, haciéndoles saber que quedan copias de 
la demanda en la secretaria de este juzgado. 
Huejotzingo, Puebla 22 de mayo del año 2023. 
C. DILIGENCIARIO PAR DEL JUZGADO SEGUNDO DE 
LO CIVIL DEL DISTRITO JUDICIAL DE HUEJOTZINGO, 
PUEBLA. 
LIC. VICTOR MANUEL LEAL HERNANDEZ.

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
DE LO FAMILIAR, ACTUACIONES, HUEJOTZINGO, PUE. 
TODA PERSONA QUE SE CREA CON DERECHO.
Disposición Juez Familiar Del Distrito Judicial De 
Huejotzingo, Puebla, Expediente 626/2023 Auto 
De Fecha diecisiete de abril del dos mil veintitrés, 
sucesión Intestamentaria abierta a las once horas 
con cero minutos del día diecinueve de marzo del 
año dos mil seis, a bienes de JUAN DOMÍNGUEZ 
RAMÍREZ Y/O JUAN DOMÍNGUEZ, y a las ocho horas 
con cuarenta y cinco minutos del día doce de fe-
brero del dos mil trece, a bienes de PETRA MEDINA 
GONZALES Y/O PETRA MEDINA Y/O PETRA MEDINA 
DE DOMÍNGUEZ denunciada por ANTOLÍN, ELIA, 
BERNARDO, LEONCIO, TODOS DE APELLIDOS DO-
MÍNGUEZ MEDINA, se convoca a toda persona que 
se crea con derecho a la herencia legítima, para 
que comparezca a deducirlo en el plazo de DIEZ 
DÍAS, que se contaran a partir del día siguiente de 
la presente publicación, y concurran por escrito en 
el procedimiento a deducir sus derechos, Debiendo 
establecer los argumentos de su derecho, los do-
cumentos que lo justifiquen y propongan a quien 
pueda desempeñar el cargo de albacea definitivo, 
dejando a su disposición copias de la denuncia, 
anexos y auto admisorio en la secretaria par de 
este juzgado.
Huejotzingo, puebla, a veintinueve de mayo del año 
dos mil veintitrés. 
LIC. ROBERTO CASTELLANOS BAUTISTA.
DILIGENCIARIO PAR.

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, H. TRIBU-
NAL SUPERIOR DE JUSTICIA, JUZGADO CUARTO DE 
LO FAMILIAR, DILIGENCIARIO, PUEBLA, PUE.  
DISPOSICIÓN Juez Cuarto de lo Familiar Distrito Ju-
dicial Puebla, auto doce de mayo de dos mil vein-
titrés dese vista a aquellas personas que tengan 
interés en contradecir la demanda mediante UN 
EDICTO que se publicará en el Periódico “Intoleran-
cia” que se edita en esta Ciudad, para que dentro 
del término improrrogable de TRES DÍAS contados 
a partir del día siguiente de la publicación se pre-
senten ante esta Autoridad a contradecir con jus-
tificación dicha demanda, quedando en la oficialía 
de este Juzgado copias simples de la demanda que 
se provee, apercibidos que de no hacerlo será se-
ñalado día y hora para desahogar la audiencia de 
recepción de pruebas, alegatos y citación para 
sentencia, Expediente 0346/2023 promueve HUM-
BERTO GONZALEZ RUBIN, contra Juez Registro Es-
tado Civil de las Personas de San Francisco Totime-
huacan, Puebla. Modificar el lugar de Nacimiento 
de SAN FRANCISCO TOTIMEHUACAN por MUNICIPIO 
DE PUEBLA, ESTADO DE PUEBLA. 
Puebla, a Veinticuatro de mayo de dos mil vein-
titrés
DILIGENCIARIO
LIC. MIGUEL ÁNGEL ROSAS VÁZQUEZ

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
DE LO CIVIL Y PENAL, DILIGENCIARIO, DISTRITO JU-
DICIAL, TEPEACA, PUE. 
CONVÓQUESE A TODA PERSONA QUE SE CREA CON 
DERECHO.
DISPOSICIÓN DEL CIUDADANO JUEZ DE LO CIVIL Y DE 
LO PENAL DE TEPEACA, PUEBLA. ACUERDO DE FECHA 
VEINTISÉIS DE ABRIL DE DOS MIL VEINTITRÉS. CON-
VÓQUESE A TODA PERSONA QUE SE CREA CON DERE-
CHO DE LA SUCESIÓN LEGÍTIMA INTESTAMENTARIA A 
BIENES DE EDUARDA ANGELA MARTINEZ HONORATO 
Y/O ANGELA MARTINEZ HONORATO Y JUSTINO ZA-
MORA DURAN Y/O JOSE JUSTINO ZAMORA DURAN, 
ORIGINARIOS Y VECINOS DE ZAHUATLAN DE MORE-
LOS, MUNICIPIO DE TEPEACA, PUEBLA, PRESENTARSE 
A DEDUCIRLOS, EN UN TÉRMINO DE DIEZ DÍAS, QUE 
SE CONTARAN A PARTIR DEL DÍA SIGUIENTE DE LA 
FECHA DE LA PUBLICACIÓN, EXPEDIENTE 488/2023, 
QUEDANDO A DISPOSICIÓN LOS TRASLADOS EN EL 
JUZGADO, DENUNCIA JOSE RAYMUNDO ZAMORA 
MARTINEZ.
TEPEACA DE NEGRETE, PUEBLA, A DIECISÉIS DE 
MAYO DE 2023
LIC. ESTEFANÍA CERVANTES CAMACHO
DILIGENCIARÍA PAR.

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
MUNICIPAL, TEZIUTLAN, PUEBLA, DILIGENCIARIO.
POR DISPOSICIÓN DE LA CIUDADANA JUEZ MUNICI-
PAL CIVIL Y PENAL DE TEZIUTLAN PUEBLA, DENTRO 
DEL JUICIO DE USUCAPIÓN CON NÚMERO DE EXPE-
DIENTE 841/2023, RESPECTO DEL INMUEBLE IDEN-
TIFICADO COMO LOTE NUMERO CUARENTA Y UNO, 
QUE SE HA SEGREGADO DEL PREDIO RÚSTICO DENO-
MINADO “VILLA RENE”, UBICADO EN EL BARRIO DE 
XOLOCO, SECCIÓN 14/A CATORCE DE ESTE MUNICIPIO 
DE TEZIUTLÁN, PUEBLA, QUE PROMUEVE PHIRY LU-
CAS GONZÁLEZ, Y POR AUTO DE FECHA DIECINUEVE 
DE MAYO DEL AÑO DOS MIL VEINTITRÉS, CONVOCA A 
TODOS AQUELLOS QUE SE CREAN CON DERECHO DE 
CONTRAVENIR A LA DEMANDA; PARA QUE COMPA-
REZCAN DENTRO DEL TÉRMINO DE DOCE DÍAS QUE 
SE CONTARAN A PARTIR DEL DÍA SIGUIENTE DE LA 
ÚLTIMA PUBLICACIÓN DEL PRESENTE EDICTO, CO-
PIAS DE LA MISMA SUS ANEXOS Y AUTO ADMISORIO A 
DISPOSICIÓN DE LA SECRETARIA NON DEL JUZGADO. 
TEZIUTLÁN PUEBLA A VEINTICUATRO DE MAYO DEL 
AÑO DOS MIL VEINTITRÉS. 
LIC. MARCO ANTONIO GONZÁLEZ GÓMEZ. 
DILIGENCIARIA NON.

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
CIVIL Y PENAL, ACTUACIONES, CHIGNAHUAPAN, 
PUE. 
DISTRITO JUDICIAL DE ALATRISTE CHIGNAHUAPAN, 
PUEBLA.
CONVÓQUESE TODA PERSONA CREASE CON DERE-
CHO. JUICIO INTESTAMENTARIO BIENES DEL FINA-
DO RUBEN HERNANDEZ VAZQUEZ, QUIEN TUVO SU 
ÚLTIMO DOMICILIO EN CALLE SANTOS DEGOLLADO, 
TOLTEMPAN, CHIGNAHUAPAN, PUEBLA. PRESÉNTEN-
SE A DEDUCIRLO DIEZ DÍAS A PARTIR ÚNICA PUBLI-
CACIÓN, NOTIFICACIONES LISTA, COPIAS, DEMANDA, 
ANEXOS Y AUTO ADMISORIO, DISPOSICIÓN SECRETA-
RIO DEL JUZGADO EXPEDIENTE 527/2022 
DENUNCIANTE: MARIA GREGORIA MARTINEZ SAN-
CHEZ Y MARTIN HERNANDEZ.
CHIGNAHUAPAN, PUEBLA, A 29 DE MAYO DEL 2023.
DILIGENCIARIO
LIC. JOHANNA OLVERA HERNÁNDEZ

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
SEXTO DE LO FAMILIAR, DILIGENCIARIO PAR, PUE-
BLA. PUE. 
Disposición Juez Sexto Familiar Capital, Expedien-
te 226/2023, Juicio de Rectificación de Acta de 
Nacimiento, promueve MARCELINO MOXO CUAT-
LAXAHUE, ordena dar vista con la existencia de la 
presente demanda al registro del estado civil de 
las personas de la libertad en esta ciudad de Pue-
bla, para que dentro del término de tres días ma-
nifiéstenlo a que su derecho e interés importe. Se 
presente ante esta autoridad contradecir con jus-
tificación demanda, quedando secretaria copias 
simples demanda, apercibidos que, de no hacerlo, 
será señalado día y hora para desahogar audien-
cia de recepción, prueba, alegatos y citación para 
sentencia. Refiérase nombre correcto del suscrito 
CANDELARIO MOXO CUATLAXAHUE y no MARCELINO 
MOXO CUATLAXAHUE. Auto ordenado el veintisiete 
de marzo de dos mil veintitrés.
H. Puebla de Z. a 26 de mayo del 2023.
EL DILIGENCIARIO
LIC. JOSÉ LUIS CARRETERO MIHUALTECATL 

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
DE LO CIVIL, IZUCAR DE MATAMOROS, PUE. DILIGEN-
CIARÍA PAR.
A QUIEN SE CREA CON DERECHO.
Disposición Juez Mixto del Distrito Judicial de Izú-
car de Matamoros, Puebla, auto de tres de marzo 
de dos mil veintitrés, expediente número 40/2023, 
juicio sucesorio a bienes de ANDRES WATANABE 
UCHIDA, denunciado por GLORIA WATANABE SAN-
CHEZ; se convoca a quien se crea con derecho a la 
herencia, comparezcan a deducir derechos dentro 
de los diez días siguientes a partir de esta publi-
cación; concurran por escrito en el procedimiento, 
debiendo establecer los derechos, los documentos 
que los justifiquen y propongan a quien pueda des-
empeñar el cargo de albacea definitivo. Quedando 
a su disposición traslado en secretaría par, de este 
juzgado.
EL DILIGENCIARIO PAR
LIC. MARTÍN GALINDO OLIVERA 
Izúcar de Matamoros, Puebla, a veintinueve de 
mayo de dos mil veintitrés. 

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
PRIMERO DE LO FAMILIAR, DILIGENCIARÍA, PUEBLA. 
PUE. 
A QUIEN SE CREAN CON DERECHO.
Disposición JUEZ PRIMERO DE LO FAMILIAR DEL DIS-
TRITO JUDICIAL DE PUEBLA. Expediente 530/2022. 
JUICIO DE RECTIFICACIÓN DE ACTA DE MATRIMONIO. 
Promueve JAQUELINA RODRIGUEZ RODRIGUEZ CON-
TRA JUEZ DEL REGISTRO CIVIL DE LAS PERSONAS DE 
SAN PABLO XOCHIMEHUACAN. Convóquese a todas 
aquellas personas que tengan interés en contrade-
cir la demanda, para que en el término improrroga-
ble de tres días contados a partir de la última publi-
cación, se presente ante la Autoridad a contradecir 
con justificación dicha demanda, quedando en la 
oficialía de este juzgado copia simple de la de-
manda, apercibido de no hacerlo se señalara día y 
hora para desahogar la audiencia de recepción de 
pruebas, alegatos y citación para sentencia. Auto 
de fecha CUATRO DE JULIO DE DOS MIL VEINTIDÓS.
H. PUEBLA DE Z. DIECISIETE DE MAYO DE DOS MIL 
VEINTITRÉS.
DILIGENCIARIO PAR
LIC. YURI GUTIÉRREZ SÁNCHEZ

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
PRIMERO DE LO FAMILIAR, DILIGENCIARÍA, PUEBLA. 
PUE. 
Disposición del Juez PRIMERO Familiar de esta 
Ciudad, auto de fecha 11 de mayo de 2023, expe-
diente 328/2023, JUICIO ESPECIAL DE RECTIFICA-
CIÓN DE ACTA DE NACIMIENTO, promueve ASUSENA 
DURAN FLORES, MARÍA DOLORES FLORES FUENTE 
Y GALO DURAN DURAN, en contra del C. JUEZ DEL 
REGISTRO DEL ESTADO CIVIL DE LAS PERSONAS DE 
LA RESURRECCIÓN, PUEBLA, así como en contra de 
todas aquellas personas que se crean con derecho 
a contradecir demanda; debiendo asentar como 
nombre correcto ASUSENA DURAN FLORES, el lugar 
correcto MUNICIPIO DE PUEBLA, EN EL ESTADO DE 
PUEBLA, y el nombre correcto de la madre “MARÍA 
DOLORES FLORES FUENTES” convóquese a aquellas 
personas que tengan interés en contradecir la de-
manda, para que dentro del término improrrogable 
de tres días contados a partir del día siguiente de 
la última publicación, se presenten ante esta Au-
toridad a contradecir con justificación dicha de-
manda, quedando en la Oficialía de este Juzgado 
copias simples de la demanda, apercibidos que de 
no hacerlo se señalara día y hora para desahogar 
la audiencia de recepción de pruebas, alegatos y 
citación para sentencia.
CIUDAD JUDICIAL, PUEBLA, 19 DE MAYO DE 2023.
DILIGENCIARIO
LIC. YURI GUTIÉRREZ SÁNCHEZ

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
DE LO CIVIL Y LO FAMILIAR, DILIGENCIARIO, DISTRITO 
JUDICIAL, TEPEACA, PUE.
DISPOSICIÓN JUEZ DEL DISTRITO JUDICIAL DE LO 
CIVIL Y LO FAMILIAR DE TEPEACA, PUEBLA, EXP. 
582/2023, CONVOQUESE JUICIO RECTIFICACIÓN 
ACTA DE NACIMIENTO, PROMUEVE MARIA IRMA 
SANCHEZ SANTOS, DATOS INCORRECTOS: NOMBRE: 
MARIA IRMA SANCLEZ, FECHA: 23 VEINTIRES DEL 
PRESENTE, LUGAR DE NACIMIENTO: EN SU CASA, 
ORDÉNESE EMPLAZAR A QUIENES TENGAN DERE-
CHO CONTRADECIR DEMANDA, TÉRMINO TRES DÍAS 
DESPUÉS DE LA ÚLTIMA PUBLICACIÓN CONTESTEN 
DEMANDA, DATOS CORRECTOS: NOMBRE: MARIA 
IRMA SANCHEZ SANTOS, FECHA DE NACIMIENTO: 23 
DE NOVIEMBRE DE 1959 LUGAR DE NACIMIENTO: SAN 
PABLO ACTIPAN, TEPEACA, PUEBLA.
TEPEACA, PUEBLA, A 26 DE MAYO DE 2023
DILIGENCIARIA
ABOGADA ESTEFANIA CERVANTES CAMACHO.

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
MUNICIPAL CIVIL Y PENAL, TEPATLAXCO DE HIDAL-
GO, PUEBLA. 
DISPOSICIÓN JUEZ MUNICIPAL DE TEPATLAXCO DE 
HIDALGO, PUEBLA, EXP. 36/2023, CONVÓQUESE
JUICIO RECTIFICACIÓN ACTA DE NACIMIENTO, 
PROMUEVE JOSE GUTIERREZ MORALES, DATOS IN-
CORRECTOS: NOMBRE: JOSE GUTIERREZ, FECHA DE 
NACIMIENTO: DIESIOCHO DE ESTE MES, LUGAR DE 
NACIMIENTO: EN SU CAS BIEN CONOCIDA; ORDÉNESE 
EMPLAZAR A QUIENES TENGAN DERECHO CONTRA-
DECIR DEMANDA, TÉRMINO TRES DÍAS DESPUÉS DE 
LA ÚLTIMA PUBLICACIÓN CONTESTEN DEMANDA, DA-
TOS CORRECTOS: NOMBRE: JOSE GUTIERREZ MORA-
LES, FECHA DE NACIMIENTO: 18 DE MARZO DE 1949, 
LUGAR DE NACIMIENTO: TEPATLAXCO DE HIDALGO, 
PUEBLA.
TEPATLAXCO DE HIDALGO, PUEBLA, A 22 MAYO DE 
2023
DILIGENCIARÍA
TERESA CASTILLO SALAZAR

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
DE LO CIVIL Y DE LO PENAL, ACTUACIONES, CHIAUTLA 
DE TAPIA, PUE. 
A TODO INTERESADO.
Disposición Juez Familiar del Distrito Judicial de 
Chiautla, Puebla, expediente 261/2023, emplázoles 
Procedimiento Familiar Especial de la ACCION DE 
RECTIFICACION DE ACTA DE NACIMIENTO, promovido 
por ANTONIO ZUÑIGA VAZQUEZ por su propio dere-
cho, en contra del Juez del Registro del Estado Civil 
de las Personas de Huehuetlán el Chico, Puebla. 
Producir contestación dentro del término de tres 
días, a partir de la publicación. Apercibimientos Le-
gales. Copias traslado Secretaría.
EN CHIAUTLA, PUEBLA, A 24 DE MAYO DE 2023.
EL DILIGENCIARIO
ABOGADO: JOSE ARIEL ISAURO QUINTERO CABRERA. 

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
MUNICIPAL, NEALTICAN, PUEBLA.
DISPOSICIÓN, Juez Municipal de Nealtican, Puebla, 
expediente número 347/2023, Juicio de Rectifi-
cación de Acta de Nacimiento promueve ADRIAN 
GARCIA CARRASCO; datos incorrectos en el acta, 
NOMBRE: ADRIAN GARCIA CARRASCO (APELLIDO 
MATERNO ALTERADO); LUGAR DE NACIMIENTO: SAN 
JERONIMO XAYACATLAN, PUEBLA; NOMBRE DE LA 
MADRE: MARIA JOSE CARRASCO; PRESENTACIÓN 
DEL REGISTRADO: VIDA; SEXO: A NINO; FECHA DE 
REGISTRO: CIETE DE MARZO DE MIL NOVECIENTOS 
CUARENTA Y NUEVE, se convoca a todos las perso-
nas que se crean con derecho a comparecer para 
que dentro del término de los tres días siguientes 
a su publicación contesten la demanda instaurada 
en su contra y señalen domicilio en la sede de este 
juzgado para recibir las respectivas notificaciones 
con el apercibimiento de no hacerlo se les tendrá 
por contestada en sentido negativo y sus notifica-
ciones aun las de carácter personal se les harán 
por lista, quedan en secretaria a disposición copia 
de la demanda, sus anexos y el auto admisorio; 
para quedar de la siguiente manera datos correc-
tos en el acta, NOMBRE: ADRIAN GARCIA CARRASCO; 
LUGAR DE NACIMIENTO: SAN JERONIMO XAYACATLAN, 
SAN JERONIMO XAYACATLAN, PUEBLA; NOMBRE DE 
LA MADRE: MARIA DEL CARMEN CARRASCO; PRESEN-
TACIÓN DEL REGISTRADO: VIVO; SEXO: MASCULINO; 
FECHA DE REGISTRO: 07 DE MARZO DE 1949.
DILIGENCIARIO DEL JUZGADO MUNICIPAL DE NEALTI-
CAN, PUEBLA.
LIC. JESSICA RAQUEL SANTUARIO POPOCA.

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
SEGUNDO DE LO FAMILIAR, DILIGENCIARIO, PUEBLA. 
PUE. 
A TODO AQUEL QUE SE CREA CON DERECHO.
Disposición del Juez Segundo de lo Familiar en esta 
ciudad capital.
Expediente 655/2018. Juicio de NULIDAD DE ACTA 
DE NACIMIENTO. Se convoca a todos los que se 
crean con derecho. Auto de fecha TRES DE MAYO 
DE DOS MIL VEINTIDÓS, PROMUEVE JESUS CERVAN-
TES XAXALPA. Comparezcan a deducir sus derechos 
dentro del término de DOCE DÍAS, contados a partir 
del día siguiente a la fecha de publicación, concu-
rran por escrito, estableciendo argumentos de su 
derecho, documentos que lo justifiquen, traslado 
en Secretaría de este Juzgado.
Puebla, Puebla, a veintisiete de abril de dos mil 
veintitrés.
C. DILIGENCIARIO NON
Abog. ROBERTO ROJAS GÓMEZ

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
DE LO FAMILIAR, SECRETARIA, TEHUACAN, PUE. 
SE CITA A PRESUNTOS HEREDEROS Y ACREEDORES:
Por disposición, Juez de lo Familiar de Tehuacán, 
Puebla: 
AUTO DE FECHA TRES DE ABRIL DEL AÑO DOS MIL 
VEINTITRÉS.
Se convoca a quienes se crean con derecho a la 
herencia legítima a bienes de MICAELA BACILIO 
PACHECO Y/O MICAELA BASILIO PACHECO Y/O MI-
CAILA BACILIO PACHECO Y/O MICAELA BASILIO DE 
LOPEZ Y/O MICAELA BASILIO; a efecto comparez-
can a deducir Derechos en el término de Diez días, 
debiendo establecer argumentos, documentos que 
justifiquen derechos y propongan Albacea Defini-
tivo, Juicio Sucesorio lntestamentario Expedien-
te número 65/2023, denunciado por SALBADOR 
ADRIAN, ERNESTO MANUEL, VICTORIA ARACELI Y 
JUANA LETICIA todos ellos de apellidos LOPEZ BA-
CILIO, ALEJANDRA SILVIA LOPEZ BASILIO Y ADRIAN 
JOSE LOPEZ BACILIO Y/O ADRIAN JOSE LOPEZ BACILIO 
Y/O ADRIAN JOSE, copias, copias, anexos y autos a 
disposición Secretaria del Juzgado.
Tehuacán, Puebla, a 26 de MAYO de 2023.
DILIGENCIARÍA NON DEL JUZGADO DE LO FAMILIAR 
DE TEHUACÁN, PUEBLA.
LIC. MARÍA MERCEDES MANCILLA GARCÍA

AVISO NOTARIAL
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
LIC. JORGE HERNÁNDEZ DEL VALLE NOTARIA PUBLICA 
NUMERO DOS DISTRITO JUDICIAL DE TLATLAUQUITE-
PEC ESTADO DE PUEBLA. (R)
PUBLICACION NOTARIAL 
SEGUNDA PUBLICACION: Atento en lo conducente al 
contenido del artículo 784 del Código de Procedi-
mientos Civiles del Estado de Puebla y de los corre-
lativos de la Ley del Notariado vigente del Estado 
de Puebla, por Instrumento número 14,395 del 
Volumen 116, de fecha 17 de febrero de 2023, del 
Protocolo de esta Notaría Pública No. 2 del Distri-
to Judicial de Tlatlauquitepec, Estado de Puebla, a 
cargo del suscrito Notario Titular Jorge Hernández 
del Valle: A solicitud de MERCEDES MARINA CHA-
MORRO GANDARA, se hizo constar, el inicio de la 
SUCESION TESTAMENTARIA extrajudicial a bienes de 
ROMAN AGUSTIN CHAMORRO BAEZ, quien falleció a 
las 17:00:00 horas del día 04 de noviembre del año 
2022, habiendo tenido su último domicilio en el in-
terior del Estado de Puebla; y quien en vida otorgó 
ante mi fe su TESTAMENTO PUBLICO ABIERTO, en el 
Protocolo de esta Notaría Pública a mi cargo, a las 
diecisiete horas del día siete de junio del año dos 
mil quince, en el Instrumento número doce mil 
ciento treinta y cinco (12,135), del volumen cien 
(100).- En consecuencia, conforme al contenido 
del Testamento de referencia la señora MERCEDES 
MARINA CHAMORRO GANDARA consintió la validez 
del mismo, aceptó la herencia por ser única y uni-
versal heredera y aceptó el cargo de ALBACEA TES-
TAMENTARIO, protestando su fiel desempeño, con 
toda la suma de facultades y obligaciones inheren-
tes al cargo, quien procederá a formar el inventario 
del patrimonio de la herencia. Lo anterior con el 
objeto de convocar a quien o quienes se crean con 
interés jurídico y se presenten dentro de los diez 
días siguientes al de la última publicación a dedu-
cir sus derechos en las instalaciones de la Notaría 
Pública de referencia, oficina ubicada en Avenida 
Reforma No. 42 Altos colonia centro, código postal 
73900, Tlatlauquitepec, Puebla. 
NOTA: EL JUEVES 04 DE MAYO DE 2023 FUE HECHA LA 
PRIMERA PUBLICACION. 
NOT. JORGE HERNANDEZ DEL VALLE 

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
QUINTO DE LO FAMILIAR, PUEBLA, PUE.
DISPOSICIÓN JUEZ QUINTO FAMILIAR DEL DISTRITO 
JUDICIAL DE PUEBLA, EXPEDIENTE 321/2023, JUICIO 
DE RECTIFICACIÓN DE ACTA DE NACIMIENTO QUE 
PROMUEVE ELISEO SALDAÑA ARENAS EN CONTRA 
DEL CIUDADANO JUEZ DEL REGISTRO DEL ESTADO CI-
VIL DE LAS PERSONAS DE LA LIBERTAD, PUEBLA. EN 
AUTO DE FECHA NUEVE DE MAYO DE DOS MIL VEIN-
TITRÉS SE ORDENA EMPLAZAR A TODAS AQUELLAS 
PERSONAS QUE SE CREAN CON DERECHO A CONTRA-
DECIR LA DEMANDA INTERPUESTA MEDIANTE LA PU-
BLICACIÓN DE TRES EDICTOS CONSECUTIVOS EN EL 
PERIODICO “INTOLERANCIA” PARA QUE DENTRO DEL 
TÉRMINO DE TRES DÍAS, CONTADOS A PARTIR DEL DÍA 
SIGUIENTE DE LA ÚLTIMA PUBLICACIÓN, SE PRESEN-
TEN ANTE ESTA AUTORIDAD A CONTRADECIR LA DE-
MANDA, APERCIBIDOS QUE DE NO HACERLO, SE LES 
TENDRÁ POR CONTESTADA EN SENTIDO NEGATIVO.
HEROICA PUEBLA DE ZARAGOZA A QUINCE DE MAYO 
DE DOS MIL VEINTITRÉS. 
LICENCIADO ALEJANDRO ROJAS MIRÓN.
DILIGENCIARIO.

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
MUNICIPAL, NEALTICAN, PUEBLA.
DISPOSICIÓN, Juez Municipal de Nealtican, Puebla, 
expediente número 350/2023, Juicio de Rectifica-
ción de Acta de Nacimiento promueve CORNELIO 
GUZMAN GOMEZ; datos incorrectos en el acta, 
LUGAR DE NACIMIENTO: SE OMITIÓ; NOMBRE DEL 
PADRE: GREGORIO GUZMAN; NOMBRE DE LA MADRE: 
EUFRASIA GOMEZ; PRESENTACIÓN DEL REGISTRADO: 
BUENO Y SANO; FECHA DE REGISTRO: 17 DE SEPTIEM-
BRE; NUMERO DE ACTA: 186 (ALTERADO),se convoca 
a todos las personas que se crean con derecho a 
comparecer para que dentro del término de los 
tres días siguientes a su publicación contesten la 
demanda instaurada en su contra y señalen domi-
cilio en la sede de este juzgado para recibir las res-
pectivas notificaciones con el apercibimiento de 
no hacerlo se les tendrá por contestada en sentido 
negativo y sus notificaciones aun las de carácter 
personal se les harán por lista, quedan en secreta-
ria a disposición copia de la demanda, sus anexos 
y el auto admisorio; para quedar de la siguiente 
manera datos correctos en el acta, LUGAR DE NA-
CIMIENTO: JALPAN, JALPAN, PUEBLA; NOMBRE DEL 
PADRE: GREGORIO GUZMAN GARCIA; NOMBRE DE LA 
MADRE: EUFRACIA GOMEZ GARCIA; PRESENTACIÓN 
DEL REGISTRADO: VIVO; FECHA DE REGISTRO: 17 DE 
SEPTIEMBRE DE 1947; NUMERO DE ACTA: 186.
DILIGENCIARIO DEL JUZGADO MUNICIPAL DE NEALTI-
CAN, PUEBLA.
LIC. JESSICA RAQUEL SANTUARIO POPOCA.

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
MUNICIPAL, ZACATLAN, PUEBLA. 
CONVOCASE:
TODA PERSONA QUE SE CREA CON DERECHO DISPO-
SICIÓN JUEZ MUNICIPAL DE ZACATLAN, ESTADO DE 
PUEBLA,  JOSE GASPAR ALVARO ARROYO CONDE Y 
MARIA DE LA LUZ SILVA CRUZ PROMUEVEN JUICIO 
ESPECIAL DE RECTIFICACION DE ACTA DE NACIMIEN-
TO A EFECTO DE QUE SE CORRIJA MI NOMBRE EN EL 
APARTADO DEL CONTRAYENTE GASPAR ALVARADO 
ARROYO CONDE POR EL DE JOSÉ GASPAR ÁLVARO 
ARROYO CONDE, TAMBIEN EN APARTADO DE LA 
CONTRAYENTE MA DE LA LUZ SILVA CRUZ POR EL DE 
“MARIA DE LA LUZ SILVA CRUZ”: EMPLAZANDOLOS 
PARA QUE CONTESTEN LA DEMANDA EN EL TERMINO 
DE TRES DIAS DESPUES DE LA UNICA PUBLICACIÓN, 
ASÍ MISMO, SEÑALEN DOMICILIO EN ESTA CIUDAD 
PARA RECIBIR NOTIFICACIONES, EMPLAZÁNDOLOS 
PARA QUE CONTESTEN LA DEMANDA EN EL TERMINO 
DE TRES DIAS DESPUES DE LA UNICA PUBLICACIÓN, 
ASÍ MISMO, SEÑALEN DOMICILIO EN ESTA CIUDAD 
PARA RECIRI NOTIFICACIONES, APERCIBIDOS QUE DE 
NO HACERLO, TENGASE POR CONTESTADA LA MIS-
MA EN SENTIDO NEGATIVO Y SUS NOTIFICACIONES 
DE CARACTER PERSONAL SE LES HARA POR LISTA, 
QUEDANDO COPIA DE LA DEMANDA, ANEXOS Y AUTO 
ADMISORIO RADICADO EN LA SECRETARIA DE ESTE 
JUZGADO MUNICIPAL DE ZACATLAN, ESTADO DE PUE-
BLA... EXPEDIENTE NUMERO 133/2023
ZACATLAN, PUEBLA, A TRES DE MAYO DE DOS MIL 
VEINTITRES
DILIGENCIARIO ADSCRITO AL JUZGADO MUNICIPAL 
DE ZACATLÁN, PUEBLA
LIC OSWALDO GOMEZ TREJO.

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO DE LO FAMI-
LIAR, ACTUACIONES, HUEJOTZINGO, PUEBLA.
A TODO INTERESADO:  
DISPOSICIÓN JUEZ DE LO FAMILIAR DE HUEJOTZINGO, PUEBLA. EXPEDIENTE NÚM. 0720/2023. JUICIO ESPECIAL 
DE RECTIFICACIÓN ACTA DE NACIMIENTO Y RECTIFICACION DE ACTA DE RECONOCIMIENTO. PROMUEVE ANGELICA 
SALOMA MENDIETA, EN CONTRA DEL JUEZ DEL REGISTRO DEL ESTADO CIVIL DE HUEJOTZINGO, PUEBLA, ASÍ COMO 
EN CONTRA DE TODAS AQUELLAS PERSONAS QUE SE CREAN CON DERECHO A CONTRADECIR LA DEMANDA. ACTA DE 
NACIMIENTO SIENDO NOMBRE CORRECTO: ANGELICA SALOMA MENDIETA, no así el de ANGELICA SALOMA, así como 
mi fecha de nacimiento es el 12 de agosto de 1965, no así el de 12 de agosto del año en curso, en cuanto a mi 
lugar de nacimiento es Huejotzingo, Puebla, no así el de calle del Recreo cuatro ciudad, en cuanto al nombre 
correcto de mis señores padres son Arturo Saloma Olarte y Josefina Mendieta Xochipa, no si el de Arturo Saloma 
y Gloria Mendieta en cuanto al nombre y apellidos de mis abuelos paternos y maternos José Saloma y Eufrocina 
Olarte, y Roberto Mendieta y Catalina Xochipa, ACTA DE RECONOCIMIENTO: SIENDO NOMBRE CORRECTO: ANGE-
LICA SALOMA MENDIETA, no así el de GLORIA SALOMA MENDIETA, así como mi fecha de nacimiento es el 12 de 
agosto de 1965, no así el de 12 de agosto del año en curso, en cuanto a mi lugar de nacimiento es Huejotzingo, 
Puebla, no así que el espacio a este rubro se encuentra en blanco en cuanto al nombre correcto de mis señores 
padres son Arturo Saloma Olarte y Josefina Mendieta Xochipa, no si el de Arturo Saloma y Gloria Mendieta en 
cuanto al nombre y apellidos de mis abuelos paternos y maternos José Saloma y Eufrocina Olarte, y Roberto 
Mendieta y Catalina Xochipa, POR AUTOS DE FECHA CUATRO Y DIECINUEVE DE MAYO DE DOS MIL VEINTITRES, SE 
ORDENA EMPLAZAR MEDIANTE LA PUBLICACIÓN DE TRES EDICTOS CONSECUTIVOS, EN EL PERIODICO “INTOLERAN-
CIA” A TODA AQUELLA PERSONA QUE SE CREA CON DERECHOS EN CONTRADECIR LA DEMANDA, PARA QUE EN TER-
MINO DE TRES DÍAS A PARTIR DE LA ÚLTIMA PUBLICACIÓN SE PRESENTE ANTE ESTA AUTORIDAD A CONTRADECIR 
DEMANDA, APERCIBIENDO A DICHA PERSONA QUE DE NO HACERLO SE LE TENDRÁ CONTESTADA LA DEMANDA EN 
SENTIDO NEGATIVO Y LAS NOTIFICACIONES AUN LAS DE CARÁCTER PERSONAL SE LE HARAN POR LISTA, ASÍ MISMO 
SE CONTINUARA CON EL PROCEDIMIENTO, COPIAS DE LA DEMANDA, ANEXO Y AUTO ADMISORIO A SU DISPOSICIÓN 
EN LA SECRETARÍA PAR DEL JUZGADO FAMILIAR DE HUEJOTZINGO, PUEBLA.
HUEJOTZINGO, PUEBLA A 25 DE MAYO 2023. 
LA DILIGENCIARIA PAR. 
LIC. ROBERTO CASTELLANOS BAUTISTA.

EDICTO 
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
JUZGADO SEPTUAGÉSIMO TERCERO DE LO CIVIL. TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DE LA CIUDA DE MÉXICO.  
En cumplimiento a lo ordenado por auto de dos de mayo del año en curso, dictado en los autos del juicio EJE-
CUTIVO MERCANTIL promovido por HERNÁNDEZ ILLESCAS JESÚS en contra de ERIKA CRUZ JIMÉNEZ, EXPEDIENTE 
NÚMERO 822/2014, el C. Juez Septuagésimo Tercero de lo Civil, dicto entre otros los autos fechados en audien-
cia de remate celebrado el ocho de octubre de dos mil diecinueve, en concordancia con el dictado el treinta 
de octubre de dos mil diecinueve, y los fechados el dos y nueve de mayo del año dos mil veintitrés que en lo 
conducente dicen: LA CIUDAD DE MÉXICO, A SIENDO LAS DIEZ HORAS DEL DÍA OCHO DE OCTUBRE DEL AÑO DOS 
MIL DIECINUEVE, DÍA Y HORA SEÑALADO PARA QUE TENGA VERIFICATIVO LA AUDIENCIA DE REMATE EN SEGUNDA Y 
PÚBLICA ALMONEDA, ... como se solicita... para que tenga verificativo el REMATE en TERCERA Y PÚBLICA ALMO-
NEDA respecto del bien inmueble embargado en autos, ubicado en: EL TERRENO DENOMINADO HUEYAPAN Y DEL 
RANCHO SOBRE EL EDIFICADO HOY FINCA “DOÑA ELENA”, UBICADA EN EL BARRIO DE ATZINGO DE ZACATLÁN, EN EL 
ESTADO DE PUEBLA, convocándose postores por medio de edictos que deberán publicarse por UNA SOLA VEZ, 
en términos de lo dispuesto por los artículos 1411 y 1412 párrafo segundo del Código de Comercio, debiendo 
mediar entre dicha publicación y la fecha del remate un plazo no menor de CINCO DIAS, en los tableros de 
avisos de éste Juzgado, en los de la Tesorería de la Ciudad de México y en el periódico “DIARIO DE MÉXICO”, 
... ANTE LA TITULAR DEL JUZGADO SEPTUAGÉSIMO TERCERO DE LO CIVIL DE ESTA CIUDAD, POR MINISTERIO DE 
LEY LICENCIADA JOSEFINA BURGOS ARAUJO, QUIEN ACTÚA ASISTIDA DE LA C. SECRETARIA DE ACUERDOS B, POR 
MINISTERIO DE LEY LICENCIADA MARIA DEL CARMEN MARTINA ESTRADA MONTERO.- quien autoriza y da fe.- OTRO 
AUTO: Ciudad de México, a dos de mayo del dos mil veintitrés.- “ como lo solicita, se señalan las DIEZ HORAS DEL 
SIETE DE JUNIO DEL DOS MIL VEINTITRÉS, para que tenga verificativo la AUDIENCIA DE REMATE EN TERCERA AL-
MONEDA, del inmueble embargado en el presente juicio, identificado como: TERRENO DENOMINADO HUEYAPAN 
Y DEL RANCHO SOBRE ÉL EDIFICADO, HOY FINCA “DOÑA ELENA”, UBICADO EN EL BARRIO ED ATZINGO DE ZACATÁN, 
EN EL ESTADO DE PUEBLA; asimismo, se actualiza el monto del precio del referido inmueble, siendo el precio 
de $6,410,000.00 (seis millones cuatrocientos diez mil pesos 00/100 moneda nacional), por lo que queda como 
precio para el remate en tercera almoneda la cantidad de $5,128,000.00 (cinco millones ciento veintiocho mil 
pesos 00/100 moneda nacional), cantidad de deriva de la rebaja del diez por ciento de $5,769,000.00 (cinco 
millones setecientos sesenta y nueve mil pesos 00/100 moneda nacional), que corresponde a la que serviría 
de base para el remate en segunda almoneda; en consecuencia, elabórense los edictos y exhorto ordenados 
en auto dictado en audiencia de remate en segunda almoneda celebrada el ocho, en concordancia con el 
proveído de treinta, ambos del mes de octubre del año dos mil diecinueve, NOTIFIQUESE.- Así lo proveyó y firma 
el C. Juez Septuagésimo Tercero de lo Civil de be Ciudad de México, Licenciado Gilberto Ruiz Hernández, ante su 
Secretario de Acuerdos B, Licenciado Roberto Isvert Jiménez Fabián, con quien actúa, autoriza y da fe Doy fe.” 
EL C. SECRETARIO DE ACUERDOS “B”
LIC. ROBERTO ISVERT JIMÉNEZ FABIÁN

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
SEGUNDO DE LO CIVIL, TEHUACAN, PUEBLA.
Disposición Juzgado Segundo Civil Tehuacán, Pue-
bla. Auto diez de abril del dos mil veintitrés. Juicio 
Usucapión e Inmatriculación 168/2023, promueve 
ANA KAREN NIETO DOLORES contra JOSÉ LUIS MEN-
DOZA ROSALES. 
Emplácese todas personas se crean con derecho, 
inmueble identificado como Segunda Fracción de 
terreno de las en que se dividió el predio rustico 
denominado “TETEPEYOME”, ubicado en el camino 
a San José Miahuatlán sin número, perteneciente al 
Municipio de Altepexi, Puebla, medidas y colindan-
cias: NORTE: mide sesenta y dos metros, noventa y 
nueve centímetros, colinda con camino a San José 
Miahuatlán; SUR: mide sesenta y nueve metros 
veintiún centímetros, colinda con camino a San 
José Miahuatlán; ESTE: mide ochenta y ocho metros 
cincuenta y dos centímetros, colinda actualmente 
Miguel Ángel Martínez Martínez y; OESTE: mide se-
tenta y cuatro metros veintiún centímetros y co-
linda con Víctor Alejandro Romero Arellano y Elvira 
Yanet Garmendia de los Santos. Contestar deman-
da doce días siguientes última publicación edicto, 
señalar domicilio, no hacerlo contestada sentido 
negativo, subsecuentes notificaciones lista, copias 
traslado Secretaría Juzgado.
Tehuacán Puebla, a 17 de mayo 2023. 
DILIGENCIARIO PAR. 
ABOGADO JULIAN MARTINEZ ARELLANO.

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
DE LO CIVIL Y PENAL, IZUCAR DE MATAMOROS, PUE. 
DILIGENCIARIA IMPAR. 
C. QUIENES SE CREAN CON DERECHO.
Disposición Jueza de lo Civil de Izúcar de Mata-
moros, Puebla; expediente 567/2023, Juicio Su-
cesorio Intestamentario denunciado por CLARITA 
BERNARDA LEON MACEDA Y/O CLARA LEON MACEDA 
Y/O CLARA BERNARDA LEON MACEDA Y ARCADIO RO-
DRIGUEZ MACIAS Y/O FRANCISCO LEOCADIO RODRI-
GUEZ MACIAS Y/O LEOCADIO FRANCISCO RODRIGUEZ 
MACIAS, a bienes de ARTURO RODRIGUEZ LEON, 
quien fue vecino de San José Las Bocas, Izúcar de 
Matamoros, Puebla; convocase a todos los que se 
crean con derecho a la presente sucesión, para 
que dentro del término de DIEZ DIAS, contados a 
partir del día siguiente publicación de este Edicto, 
comparezcan por escrito Juzgado de los autos a 
deducir sus derechos.
En la Ciudad de Izúcar de Matamoros, Puebla, a 
los veinticuatro días del mes de mayo de dos mil 
veintitrés.
EL DILIGENCIARIO NON
LIC. IGNACIO PEDRAZA ROJAS.
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EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
MUNICIPAL, NEALTICAN, PUEBLA.
DISPOSICIÓN, Juez Municipal de Nealtican, Puebla, 
expediente número 351/2023, Juicio de Rectifica-
ción de Acta de Nacimiento promueve GAUDENCIA 
DIAZ REYES; datos incorrectos en el acta, NOMBRE: 
GAUDENCIA DIAS REYES; LUGAR DE NACIMIENTO: EN 
SU CASA HABITACION; NOMBRE DEL PADRE: FULGEN-
CIO DIAS CARRION; NOMBRE DE LA MADRE: CRESTINA 
REYES ORTIZ, se convoca a todos las personas que 
se crean con derecho a comparecer para que den-
tro del término de los tres días siguientes a su pu-
blicación contesten la demanda instaurada en su 
contra y señalen domicilio en la sede de este juzga-
do para recibir las respectivas notificaciones con 
el apercibimiento de no hacerlo se les tendrá por 
contestada en sentido negativo y sus notificacio-
nes aun las de carácter personal se les harán por 
lista, quedan en secretaria a disposición copia de 
la demanda, sus anexos y el auto admisorio; para 
quedar de la siguiente manera datos correctos en 
el acta, NOMBRE: GAUDENCIA DIAZ REYES; LUGAR DE 
NACIMIENTO: JALPAN, JALPAN, PUEBLA; NOMBRE DEL 
PADRE: FULGENCIO DIAZ CARRION; NOMBRE DE LA 
MADRE: CRISTINA REYES ORTIZ.
DILIGENCIARIO DEL JUZGADO MUNICIPAL DE NEALTI-
CAN, PUEBLA.
LIC. JESSICA RAQUEL SANTUARIO POPOCA.

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
MUNICIPAL, NEALTICAN, PUEBLA.
DISPOSICIÓN, Juez Municipal de Nealtican, Puebla, 
expediente número 356/2023, Juicio de Recti-
ficación y Ratificación de Acta de Nacimiento 
promueve SANTIAGO ZACATZONTEL SOTO; datos 
incorrectos en el acta, LUGAR DE NACIMIENTO: SAN 
CRISTOBAL TEPONTLA, CHOLULA, PUEBLA; NOMBRE 
DE LA MADRE: COLUMBA SOTO DE ZACATZONTEL, 
NOMBRE DEL PADRE: LUIS ZACATZONTEL CUATLA-
YOTL (EN EL PROEMIO SE ENCUENTRA LUIS ZACAT-
ZONTELCUATLAYOTL, SIN DEJAR ESPACIO ENTRE EL 
PRIMER Y SEGUNDO APELLIDO, SIN EMBARGO EN EL 
APARTADO DE PADRES SI TIENE EL DATO CORRECTO), 
se convoca a todos las personas que se crean con 
derecho a comparecer para que dentro del tér-
mino de los tres días siguientes a su publicación 
contesten la demanda instaurada en su contra 
y señalen domicilio en la sede de este juzgado 
para recibir las respectivas notificaciones con el 
apercibimiento de no hacerlo se les tendrá por 
contestada en sentido negativo y sus notificacio-
nes aun las de carácter personal se les harán por 
lista, quedan en secretaria a disposición copia de 
la demanda, sus anexos y el auto admisorio; para 
quedar de la siguiente manera datos correctos 
en el acta, LUGAR DE NACIMIENTO: SAN CRISTOBAL 
TEPONTLA, SAN PEDRO  CHOLULA, PUEBLA; NOMBRE 
DE LA MADRE: COLUMBA SOTO TLAPA, NOMBRE DEL 
PADRE: LUIS ZACATZONTEL CUATLAYOTL. 
DILIGENCIARIO DEL JUZGADO MUNICIPAL DE NEALTI-
CAN, PUEBLA.
LIC. JESSICA RAQUEL SANTUARIO POPOCA.

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
MUNICIPAL, NEALTICAN, PUEBLA. 
DISPOSICIÓN, Juez Municipal de Nealtican, Puebla, 
expediente número 359/2023, Juicio de Rectifica-
ción y Ratificación de Acta de Nacimiento promue-
ve GILBERTO CORTES CUATZO; datos incorrectos en 
el acta, FECHA DE NACIMIENTO: 11 ONCE DE FEBRERO 
DE AÑO ACTUAL, LUGAR DE NACIMIENTO: EN SU DO-
MICILIO; NOMBRE DE LA MADRE: CARMELA CUATZO 
DE CORTES, NOMBRE DEL PADRE: JULIO  CORTES 
CHANTES, NOMBRE DEL JUEZ DEL REGISTRO CIVIL: 
ANDRES COYOPOL CUAUTLE (ALTERADO), PRESENTA-
CIÓN DEL REGISTRADO: SE OMITIÓ, NUMERO DE ACTA: 
154 (ALTERADO), se convoca a todos las personas 
que se crean con derecho a comparecer para que 
dentro del término de los tres días siguientes a su 
publicación contesten la demanda instaurada en 
su contra y señalen domicilio en la sede de este 
juzgado para recibir las respectivas notificaciones 
con el apercibimiento de no hacerlo se les tendrá 
por contestada en sentido negativo y sus notifica-
ciones aun las de carácter personal se les harán 
por lista, quedan en secretaria a disposición copia 
de la demanda, sus anexos y el auto admisorio; para 
quedar de la siguiente manera datos correctos en 
el acta, FECHA DE NACIMIENTO:11 DE FEBRERO DE 
1978, LUGAR DE NACIMIENTO: SAN FRANCISCO ACA-
TEPEC, SAN ANDRES CHOLULA, PUEBLA, NOMBRE DE 
LA MADRE: CARMEN CUATZO ZACATZI, NOMBRE DEL 
PADRE: JULIO CORTES CHANTES, NOMBRE DEL JUEZ 
DEL REGISTRO CIVIL: ANDRES COPOYOTL CUAUTLE, 
PRESENTACIÓN DEL REGISTRADO: VIVO, NUMERO DE 
ACTA: 154.
DILIGENCIARIO DEL JUZGADO MUNICIPAL DE NEALTI-
CAN, PUEBLA.
LIC. JESSICA RAQUEL SANTUARIO POPOCA.

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
MUNICIPAL, NEALTICAN, PUEBLA.
DISPOSICIÓN, Juez Municipal de Nealtican, Puebla, 
expediente número 368/2023, Juicio de Rectifi-
cación de Acta de Nacimiento promueve JUAN 
GODOFREDO ZUVIRIA GOMEZ; datos incorrectos 
en el acta, NOMBRE: GODOFREDO ZUBIRIA GOMEZ, 
FECHA DE NACIMIENTO: EL DIA DE AYER, LUGAR DE 
NACIMIENTO: EN SU CASA HABITACIÓN, NOMBRE DEL 
PADRE: AUSTREBERTO ZUBIRIA, NOMBRE DE LA MA-
DRE: AMELIA GOMEZ, NOMBRE DEL ABUELO PATERNO: 
JUAN ZUBIRIA, FECHA DE REGISTRO: 9 NUEVE (ALTE-
RADO) DE NOVIEMBRE DE 1944, MIL NOVECIENTOS 
CUARENTA Y CUATRO, se convoca a todos las perso-
nas que se crean con derecho a comparecer para 
que dentro del término de los tres días siguientes 
a su publicación contesten la demanda instaurada 
en su contra y señalen domicilio en la sede de este 
juzgado para recibir las respectivas notificaciones 
con el apercibimiento de no hacerlo se les tendrá 
por contestada en sentido negativo y sus notifica-
ciones aun las de carácter personal se les harán 
por lista, quedan en secretaria a disposición copia 
de la demanda, sus anexos y el auto admisorio; 
para quedar de la siguiente manera datos correc-
tos en el acta, NOMBRE: JUAN GODOFREDO ZUVIRIA 
GOMEZ, FECHA DE NACIMIENTO: 08 DE NOVIEMBRE 
DE 1944, LUGAR DE NACIMIENTO: AGUA FRIA, JALPAN, 
PUEBLA, NOMBRE DEL PADRE: AUSTREBERTO ZUVI-
RIA CORTES, NOMBRE DE LA MADRE: AMELIA GOMEZ 
CORTES, NOMBRE DEL ABUELO PATERNO: JUAN ZUVI-
RIA, FECHA DE REGISTRO: 9 NUEVE (ALTERADO) DE 
NOVIEMBRE DE 1944, MIL NOVECIENTOS CUARENTA 
Y CUATRO.
DILIGENCIARIO DEL JUZGADO MUNICIPAL DE NEALTI-
CAN, PUEBLA.
LIC. JESSICA RAQUEL SANTUARIO POPOCA.

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
MUNICIPAL, NEALTICAN, PUEBLA.
DISPOSICIÓN, Juez Municipal de Nealtican, Puebla, 
expediente número 369/2023, Juicio de Rectifica-
ción de Acta de Nacimiento promueve JUAN ATLIX-
QUEÑO LINO; datos incorrectos en el acta, NOMBRE 
DEL PADRE: SE OMITIÓ, NOMBRE DE LA MADRE: SE 
OMITIÓ: NOMBRE DEL ABUELO PATERNO: SE OMITIÓ, 
NOMBRE DE LA ABUELA PATERNA: SE OMITIÓ, NOM-
BRE DEL ABUELO MATERNO: SE OMITIÓ, NOMBRE DE 
LA ABUELA MATERNA: SE OMITIÓ, se convoca a todos 
las personas que se crean con derecho a compa-
recer para que dentro del término de los tres días 
siguientes a su publicación contesten la demanda 
instaurada en su contra y señalen domicilio en la 
sede de este juzgado para recibir las respectivas 
notificaciones con el apercibimiento de no hacerlo 
se les tendrá por contestada en sentido negativo y 
sus notificaciones aun las de carácter personal se 
les harán por lista, quedan en secretaria a disposi-
ción copia de la demanda, sus anexos y el auto ad-
misorio; para quedar de la siguiente manera datos 
correctos en el acta, NOMBRE DEL PADRE: EBODIO 
ATLIXQUEÑO FLORES, NOMBRE DE LA MADRE: LEO-
NOR LINO CERVANTES: NOMBRE DEL ABUELO PATER-
NO: ENRIQUE ATLIXQUEÑO, NOMBRE DE LA ABUELA 
PATERNA: FLORENCIA FLORES, NOMBRE DEL ABUELO 
MATERNO: MATEO LINO, NOMBRE DE LA ABUELA MA-
TERNA: PETRA CERVANTES.
DILIGENCIARIO DEL JUZGADO MUNICIPAL DE NEALTI-
CAN, PUEBLA.
LIC. JESSICA RAQUEL SANTUARIO POPOCA.

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, LIC. GUI-
LLERMO BORJA OSORIO, NOTARIA PUBLICA No. 02, 
TEPEACA, PUE. 
    SEGUNDO AVISO NOTARIAL
En cumplimiento a lo dispuesto en el Articulo 784, 
fracción II, inciso c, apartado A, del Código de 
Procedimientos Civiles para el Estado de Puebla y 
articulo 195, fracción III inciso b), de la ley del Nota-
riado para el Estado de Puebla hago constar:
Que por Instrumento número VEINTISIETE MIL 
OCHOCIENTOS TREINTA Y SEIS, del Volumen DOS-
CIENTOS CUARENTA, de fecha NUEVE DE MAYO DE 
DOS MIL VEINTITRES, ante mi, los jóvenes RICARDO, 
JENNY, EVA, TANIA Y MARIA DE LOS ANGELES, todos 
de apellidos SOLIS BAEZ, en su carácter de Descen-
dientes Directos, designando como representante 
común a la señorita EVA SOLIS BAEZ, denunciaron 
procedimiento EXTRA JUDICIAL DE SUCESION IN-
TESTAMENTARIA, a bienes del de cujus ELIGIO SOLIS 
BARRANCO. Convóquese a quien se crea con dere-
cho a la herencia.
EN LA HEROICA E HISTORICA CIUDAD DE TEPEACA 
DE NEGRETE PUEBLA; A 29 DE MAYO DE 2023.
ABOGADO GUILLERMO BORJA OSORIO TEPEACA, PUE
TITULAR PUBLICO DE LA NOTARIA PUBLICA NUMERO 
DOS, DISTRITO JUDICIAL DE TEPEACA, PUEBLA.

EDICTO 
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
JUZGADO PRIMERO DE LO FAMILIAR DEL ESTADO DE 
PUEBLA. CHOLULA, PUE. ACTUACIONES.  
Disposición Juez Primero Familiar del Distrito Judi-
cial de Cholula, Puebla, por auto de fecha cinco de 
abril de dos mil veintitrés, convóquese todos quie-
nes se crean con derecho, expediente 210/2023, 
relativo a JUICIO SUCESIÓN INTESTAMENTARIA, a 
bienes del extinto JOSE LUIS MARTINEZ HERNAN-
DEZ, promueve OBDULIA SAN MARTIN GARCIA, 
convóquese quienes se crean con derecho a la he-
rencia comparezcan a deducir derechos dentro del 
término de diez días a partir del siguiente día de su 
publicación, debiendo establecer los argumentos 
de su derecho y los que se justifiquen; quedando a 
su disposición copia de la denuncia, anexos y auto 
admisorio 
Cholula, Puebla a veintiséis de mayo de dos mil 
veintitrés.
DILIGENCIARIO PAR 
LIC. MIGUEL ANGEL ACUÑA CORTAZAR 

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, TRIBUNAL 
SUPERIOR DE JUSTICIA, JUZGADO QUINTO ESPECIA-
LIZADO DE LO CIVIL, CIUDAD JUDICIAL, PUEBLA. 
PUE. 
Disposición Juez Quinto Especializado en Materia 
Civil del Distrito Judicial de Puebla, Juicio de Usu-
capión Expediente 299/2023, promueve Noé Jairo 
Alvarado Huerta en nombre y representación de 
Lázaro Alvarado Hernández, contra Juan Luna Ca-
bañas y otros. Por auto de fecha veintiocho de abril 
del dos mil veintitrés, se ordena: Emplazar a Juicio a 
QUIEN O QUIENES SE CREAN CON DERECHO sobre el 
bien inmueble consistente en una fracción del pre-
dio “TLAPETLATEXCALCO”, sito en calle pública sin 
nombre, hoy conocida como calle Sor Juana Inés 
de la Cruz L1, Santo Tomás Chautla, Puebla, con 
medidas y colindancias: NORESTE, treinta y cinco 
metros con veintitrés centímetros, con DAVID GON-
ZÁLEZ FLORES; SURESTE, veinte metros con trece 
centímetros, en línea quebrada en siete tramos 
con CALLE PÚBLICA SIN NOMBRE; SUROESTE, trein-
ta y cuatro metros con dieciséis centímetros, con 
RAFAEL QUITERIO CORONA Y RODOLFO QUITERIO CO-
RONA; NOROESTE, quince metros con ochenta y seis 
centímetros, con JUAN LUNA CABAÑAS, por medio 
de TRES EDICTOS que se publiquen en el periódico 
“INTOLERANCIA” de esta ciudad de Puebla, para que 
en el término de DOCE DÍAS HÁBILES siguientes a 
la última publicación produzcan su contestación 
a la demanda, señalen en la misma domicilio par-
ticular y estar patrocinados por abogado patrono 
con Título Profesional debidamente inscrito en el 
Honorable Tribunal Superior de Justicia del Estado, 
ofrezcan pruebas que estimen pertinentes en rela-
ción con los hechos que aduzcan, apercibidos que 
de no hacerlo serán desechadas de plano y en caso 
de no contestar la demanda en el término referido, 
se tendrá por contestada en sentido negativo y en 
su rebeldía, ordenándose que las subsecuentes 
notificaciones se realicen por lista, aún las de ca-
rácter personal, quedando a disposición copia de 
demanda y documentos en Secretaría del Juzgado.
Ciudad Judicial, Puebla, a 12 de mayo del 2023
Diligenciario Non Adscrito al Juzgado Quinto Es-
pecializado en Materia Civil del Distrito Judicial 
de Puebla.
Lic. Ángel Gabriel Jiménez González

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
MUNICIPAL, TEPATLAXCO DE HIDALGO, PUEBLA. 
DISPOSICION JUEZ MUNICIPAL DE TEPATLAXCO 
DE HIDALGO, PUEBLA, CONVOQUESE PERSONAS 
CREANSE CON DERECHO RECTIFICACION DE ACTA 
DE NACIMIENTO, PROMUEVE ELVIRA PEREZ LOPEZ EN 
CARÁCTER DE ACTOR, PARA CORREGIR NOMBRE DE 
LA MADRE DE LA SUSCRITA, DATOS INCORRECTOS: 
JORGINA LOPEZ LOPEZ. DATOS CORRECTOS EN LO 
SUCESIVO: GEORGINA LOPEZ LOPEZ. PRESENTARSE 
A DEDUCIRLOS DENTRO DEL TERMINO DE TRES DIAS 
SIGUIENTES ULTIMA PUBLICACION, SEÑALAR DOMI-
CILIO NOTIFICACIONES EXPEDIENTE 32/2023. COPIA 
SECRETARIA. CIVIL DEL JUZGADO. 
TEPATLAXCO DE HIDALGO, PUEBLA, A 18 DE MAYO 
DE 2023. 
DILIGENCIARIA
LIC. TERESA CASTILLO SALAZAR.

EDICTO 
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
JUZGADO SEGUNDO DE LO CIVIL TEHUACÁN, PUEBLA.
Disposición Judicial, Juzgado Segundo Civil, Te-
huacán, Puebla, expediente 163/2023, JUICIO DE 
USUCAPION e INMATRICULACIÓN, promueve RUBEN 
TEMAXTE QUIXTIANO Y MIGUEL ANGEL TEMAXTE 
QUIXTIANO, emplácese al demandado EMILIANO 
CUATLATLAHUIC TEHUACANERO, colindantes y todo 
aquel que se crea con derecha respecto de una 
fracción del inmueble ubicado en CALLE DEMOCRA-
CIA NORTE, SIN NÚMERO, BARRIO FÁTIMA, AJALPAN, 
PUEBLA, con una superficie de 751.00 m2, con las 
siguientes medidas y colindancias: AL NORTE: 34.66 
treinta y cuatro metros con sesenta y seis centíme-
tros y colinda con propiedad privada. (Actualmente 
con José Luis Temaxte); AL SUR: mide en seis líneas 
de oriente a poniente, en la primera línea mide 
10.82 diez metros ochenta y dos centímetros, en 
la segunda línea mide 8.42 ocho metros cuarenta 
y dos centímetros, en la tercera línea mide 3.09 
tres metros nueve centímetros, en la cuarta línea 
mide 5.37 cinco metros treinta y siete centímetros, 
en la quinta línea 3.56 tres metros cincuenta y 
seis centímetros y en la sexta línea mide 6.95 seis 
metros noventa y cinco centímetros y colinda con 
propiedad privada (Actualmente con propiedad del 
mismo actor Rubén Temaxte Quixtiano); AL ORIEN-
TE: mide en tres líneas de norte a sur, en la primera 
línea mide 16.79 dieciséis metros setenta y nueve 
centímetros, en la segunda línea mide 1.80 un me-
tro ochenta centímetros y en la tercera línea mide 
21.43 veintiún metros cuarenta y tres centímetros 
y colinda con propiedad privada, (Actualmente con 
José Luis Temaxte y María Isabel Temaxte Quixtia-
no y/o Ma Isabel Temaxte Quixtiano); AL PONIENTE: 
mide 13.30 trece metros treinta centímetros y 
colinda con propiedad privada. (Actualmente con 
José Luis Temaxte), requiriéndolos para que, en el 
término de DOCE DÍAS, contados a partir de la úl-
tima publicación del presente edicto, presenten su 
escrito de contestación de demanda, con el aper-
cibimiento que, de no hacerlo, se les tendrá por 
contestada en sentido negativa y se continuará 
con el procedimiento judicial notificándole por lis-
ta las subsecuentes notificaciones, aún las perso-
nales. Quedando a disposición expediente, copias 
y anexos en secretaría del juzgado para consulta. 
DILIGENCIARIO NON. 
Tehuacán, Puebla, a veinticuatro de mayo de dos 
mil veintitrés. 
LIC. ANGEL BAUTISTA ANGELES 

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
DE LO CIVIL Y LO FAMILIAR, DILIGENCIARIO, DISTRITO 
JUDICIAL, TEPEACA, PUE.
DISPOSICIÓN JUEZ DEL DISTRITO JUDICIAL DE LO 
CIVIL Y LO FAMILIAR DE TEPEACA, PUEBLA, EXP. 
941/2022, CONVOQUESE JUICIO DE DIVORCIO, PRO-
MUEVE CARLOS ARTURO ALVAREZ HERNANDEZ, 
NOMBRE DE LA DEMANDADA: ELODIA GALLARDO 
CORTES, ORDÉNESE EMPLAZAR EN VIRTUD DE QUE 
HECHAS LAS GESTIONES NECESARIAS NO SE EN-
CONTRO EL DOMICILIO DE LA DEMANDADA, TÉRMINO 
DOCE DÍAS PARA CONTESTAR DEMANDA.
TEPEACA, PUEBLA, A 26 DE MAYO DE 2023
DILIGENCIARIA
ABOGADA MARIA DE LOURDES MORALES FLORES.
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Ofreciendo un concierto con 
lo mejor de sus éxitos, llega el 
cantante, compositor y productor 
colombiano Danny Frank a Pue-
bla para presentarse en vivo con 
sus músicos y coristas, el sábado 
primero de julio a las 20:30 horas 
teniendo como sede el bello Tea-
tro Principal. Este concierto con-
tará con la presencia del invitado 
Ricardo Caballero. 

Del concierto 

Para este concierto de aproxi-
madamente 90 minutos, Danny 
Frank, acompañado de sus músi-
cos y coristas, interpretará cada 
uno de los éxitos tanto de la sal-
sa como del bolero que ha graba-
do y que lo han llevado al reconoci-
miento del público no solo en Mé-

xico, sino en Estados Unidos y en 
todos los países de habla hispana.  

Será acompañado por su pro-
pia orquesta la cual está inte-
grada por músicos de primerísi-
mo nivel. Además, Danny Frank 
en cada presentación cuida has-
ta el más último detalle para lo-

grar una extraordinaria produc-
ción escenotécnica en todos los 
sentidos que lo conlleva a una in-
negable comunión con el público 
asistente.  

Para este concierto tendrá un 
invitado muy especial y es el can-
tante mexicano Ricardo Caballe-
ro, quien también se ha consa-
grado como uno de los intérpretes 
del catálogo clásico de la música 
en español más queridos y ad-
mirados por el público. Solo bas-
ta recordar que todas las veces 
que se ha presentado en el Teatro 
Principal ha logrado sold out.  

Algunas de las canciones que 
sonarán esa noche son: Siempre 
lo soñé, Un amor de la calle, Qué-
mame los ojos, El gran varón, Des-
pertar, Sírvalo pues, Que bonita 
es esta vida, A mi manera, Mi cre-
do, Sin pensar en ti, Piel canela, 
entre muchas otras, mezcla de bo-
lero y salsa presente en este con-
cierto de Danny Frank en Puebla. 

Con lo mejor de su música llega 
Danny Frank en concierto a Puebla
La cita el sábado primero de julio a las 20:30 ho-
ras teniendo como sede el Teatro Principal. 

Claudia Cisneros

Todos los boletos 
para el concierto de 
Danny Frank estarán 
en promoción al 3x2, 
del martes 30 de mayo 
al martes 6 de junio. 
Los costos de los 
boletos son: Luneta 
$1,470, Platea $1,250, 
Palcos $1,050 pesos 
respectivamente. Los 
boletos se pueden 
adquirir en la sede, en 
taquillas del Complejo 
Cultural Universitario 
de l BUAP y en el 
sistema electrónico de 
Súper Boletos. 

LOS BOLETOS 

Años atrás, el 
escándalo formó parte 
de la vida de Danny 
Frank, ya que la actriz 
Livia Brito declaró 
en entrevista para 
Yordi Rosado, que 
el cantante la violó 
varias veces, golpeó 
y abusó de ella. El 
cantante negó todo no 
sabiendo el porqué de 
estas declaraciones. 
Cabe decir que la 
pareja tuvo 11 años de 
relación, separándose 
en el 2015. 

EL ESCÁNDALO 

En el marco de los festejos por 
el 15 aniversario del Complejo 
Cultural Universitario (CCU), las 
cinco compañías artísticas de la 
BUAP: Orquesta Sinfónica, Coro 
Sinfónico, Compañía de Danza 
Contemporánea, Compañía Ti-
tular de Teatro y Ballet Folklóri-
co, presentan El Fantasma de la 
Opera, una adaptación coral-co-
reográfica musical, con más de 
200 artistas en escena.

Durante la presentación de es-
ta propuesta multicompañías, la 
cual tendrá lugar el 11 de junio, 
a las 17:00 horas, en el auditorio 
del CCU, Lizzi Ceniceros, direc-
tora de la Orquesta Sinfónica de 
la BUAP, confió que este proyec-
to y otros a futuro permitan a la 
comunidad universitaria y al pú-
blico en general tener un acerca-
miento con la cultura.

Una de sus prioridades es co-
locar a la orquesta entre las me-
jores del país y dar prestigio a la 
institución, dijo. “Queremos una 
orquesta que sea de todos, que 
atraiga nuevos públicos y, sobre 
todo, lograr que las personas vi-
bren con la música”.

A su vez, el titular del Coro Sin-
fónico, Antonio de la Rosa, subra-
yó que la puesta en escena de El 
Fantasma de la Ópera, por las 
cinco compañías artísticas de la 
BUAP, es una propuesta innova-
dora, espectacular y de gran for-
mato, a través de la cual los asis-
tentes podrán apreciar y disfru-
tar a la Orquesta Sinfónica en su 
totalidad, a 100 cantantes del Co-
ro Sinfónico y a decenas de bai-
larines y bailarinas de las com-
pañías Titular de Teatro, de Dan-
za Contemporánea y del Ballet 
Folklórico.

Patricia Estay, directora de la 
Compañía de Danza Contempo-
ránea, destacó que se trata de 
una propuesta con una visión 
contemporánea de cada uno de 
los artistas y personajes de la 
obra. Al referirse al principal, 
El Fantasma, a quien hoy ten-
dríamos que verlo de una mane-

ra distinta, comentó: “No olvide-
mos que es un sujeto que sufre 
de una enfermedad que lo obli-
ga a esconderse del sol, de la luz 
y que crece sin contacto huma-
no. Al enamorarse ni siquiera sa-
be cómo relacionarse. La idea es 
entender, desde un punto de vis-
ta incluyente y humano, que hoy 
tendríamos que abrir los hori-
zontes de la convivencia humana 
y entender desde una perspecti-
va diferente de cómo se hacía ha-
ce aproximadamente 100 años”.

En su intervención, Mayho 
Moreno, directora de la Com-
pañía Titular de Teatro, desta-
có el trabajo interdisciplinario, 
con aproximadamente 200 artis-
tas en escena, que generó un de-
safío enorme en los procesos de 
creación, gestión, producción y 
difusión.

“En el caso de la Compañía Ti-
tular de Teatro nos sentimos hon-
rados de compartir escena con 
las otras cuatro compañías, lo 
cual, sin duda, nos permite abrir 
nuestros horizontes creativos”, 
expresó.

Finalmente, Elena Santos, di-
rectora del Ballet Folklórico, ex-
presó: “Estamos muy orgullosos 
y agradecidos con la universidad 
que nos permite llevar a cabo es-
tos eventos artísticos, en los que 
participan artistas, egresados y 
alumnos que tienen la oportuni-
dad de formarse en el CCU o bien 
demostrar lo que han hecho en 
las aulas. Participaremos las cin-
co compañías llevando en alto el 
nombre de la institución”.

En esta rueda de prensa, a la 
cual asistieron la directora del 
CCU, Betzabeth Díaz Sánchez, y 
el vicerrector de Extensión y Di-
fusión de la Cultura, José Car-
los Bernal Suárez, las compañías 
dieron una pequeña muestra a 
los presentes sobre este montaje, 
el cual sólo tendrá una presenta-
ción. Los boletos podrán ser ad-
quiridos en taquillas del audito-
rio del CCU, a un costo de 50 pe-
sos para el público y de 40 pesos 
para la comunidad BUAP. Pa-
ra más información consultar la 
página: www.complejocultural.
buap.mx.

Festeja CCU sus 15 años 
con El Fantasma de la Ópera
Más de 200 artistas participan en la adaptación 
coral-coreográfica musical, que se presentará el 
11 de junio en el Auditorio del Complejo Cultural 
Universitario.

Redacción
Fotos Cortesía
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Este año la Preparatoria Re-
gional Enrique Cabrera Barroso 
cumple 50 años de ser referente 
en el municipio de Tecamachalco 
y lugares aledaños. Su pertinen-
cia se refleja en el alto porcenta-
je de egresados que logra un lu-
gar dentro de la BUAP, ya que de 
cada 100, al menos 80 ingresan al 
nivel superior, así lo reconoció el 
secretario General José Manuel 
Alonso Orozco, al presidir el Pri-
mer Informe de Labores del di-
rector de esta unidad académica, 
Enrique Silva Clemente.

A nombre de la rectora Lilia Ce-
dillo Ramírez, agradeció el traba-
jo que desarrollan los docentes y 

el personal administrativo de es-
ta preparatoria, así como su parti-
cipación en la consulta, revisión y 
armonización de la Ley de la BUAP, 
la cual ya se encuentra en manos 
del Poder Legislativo. Reiteró el 
compromiso de la institución para 
brindar certeza laboral y se com-
prometió a entregar las solicitudes 
de esta unidad para darles segui-
miento y pronta respuesta.

“Quiero agradecer a todos los 
docentes, porque sin ellos no 
cumpliríamos, lo mismo que al 
personal administrativo. Debe-
mos seguir impulsando la regio-
nalización de la educación. La 
Preparatoria Regional Enrique 
Cabrera Barroso es ya un referen-
te y como unidad académica se 
ubican entre las mejores del esta-
do”, comentó.

Por su parte, el director Enri-
que Silva destacó en su Primer 
Informe de Labores (2022-2026) 
que la directriz de sus acciones 
se sustenta en el Plan de Desarro-
llo Institucional, pero también 
en el compromiso, el trabajo y la 
constancia, todo en favor de una 
matrícula de poco más de mil 500 
estudiantes.

Destacó que en junio de 2022 
egresaron 326 alumnos, de los 
cuales 109 obtuvieron el mérito 
académico con promedios de 9 a 
9.83, lo que refleja su alto rendi-
miento. La deserción escolar se 
mantuvo por niveles muy bajos, 
con sólo 2 por ciento.

“Uno de los compromisos que 
hicimos fue mejorar la calidad 
educativa, por eso se reforzó el 
proceso de enseñanza aprendiza-
je, así como en actividades cultu-
rales y artísticas. Las academias 
de Matemáticas y Lenguaje ofre-
cieron cursos que fortalecieron 
las habilidades de los alumnos. 
También se realizaron talleres de 
ajedrez, pintura, robótica y danza 
regional, entre otros”.

El director de esta preparato-
ria dio cuenta del impulso que 
dan a las actividades deportivas, 
como maratones, competencias 

y torneos; además al programa 
institucional para prevenir las 
adicciones.

“La preparatoria salió de sus 
aulas para dar a conocer a la co-
munidad de Tecamachalco las 
actividades internas, de ahí su 
participación en el desfile de los 
Quetzalcóatl o en la jornada de 
Puertas Abiertas Regionales; en 
esta última se expuso a la socie-
dad todo lo que la universidad 
ofrece”, añadió.

Silva Clemente agradeció el 
trabajo que realizan los 79 pro-
fesores que integran la planta 
docente y el apoyo que dan pa-
ra que las tutorías rindan resul-
tados tangibles, lo mismo que 
las reuniones que llevan a cabo 
con padres de familia y alum-
nos, a fin de dar un seguimien-
to detallado al progreso de los 
estudiantes.

El maestro José Manuel Alon-
so reiteró que la rectora de la 
BUAP está atenta a toda la comu-
nidad universitaria y por eso to-
marán en cuenta las peticiones 
para gestionar un nuevo edificio, 
así como la construcción de una 
cancha de pasto sintético, para 
continuar con la enseñanza inte-
gral que se ofrece en esta región.

Rinde informe director de 
la prepa Enrique Cabrera
La institución cumple 50 años de ser referente 
educativo en la región de Tecamachalco, afirmó 
la BUAP.

Redacción
Fotos Cortesía

Con el propósito de fomentar el 
emprendimiento y empoderamien-
to de las mujeres atlixquenses, el 
ayuntamiento, a través del Centro 
Especializado de Atención para la 
Mujer (CEAM), continúa con los ta-
lleres de capacitación y otros servi-
cios gratuitos. 

La alcaldesa, Ariadna Ayala Ca-
marillo, informó que se abrieron ta-
lleres de capacitación y servicios 
como la terapia colectiva y perso-
nal, asesoramiento y acompaña-
miento jurídico, pláticas en escue-
las para fomentar la equidad de gé-
nero, el respeto y la prevención de la 
violencia. 

En los talleres se imparten: hi-
dratante para el contorno de ojos, 
bálsamo labial, entre otros, en di-
versos horarios y días de la semana. 

Todos ellos, sin costo alguno. Pa-
ra inscribirse solo deben acudir a 
las instalaciones del CEAM en ave-
nida Miguel Negrete 2103, colonia 
Francisco I Madero, o marcar al 244 
446 5658, de lunes a viernes de 8:00 
a 16:00 horas.

A mediados de julio de 2022, du-
rante la cuadragésima sesión ex-
traordinaria de cabildo en Atlixco, 
se aprobó la creación del CEAM.

En el sitio también hay jornadas 
informativas de prevención y de-
tección de la violencia entre jóve-
nes, además de capacitaciones al 
sector privado y docentes, de igual 
forma, concentrará los servicios de 
la Casa de Resguardo para mujeres 
que han sido víctimas de violencia.   

Todo un éxito fue el Gran 
Open Americano, en los torneos 
de Kick Boxing y Muay thai, los 
cuales tuvieron como sede la 
cabecera municipal de Que-
cholac, con la participación de 
más de 300 competidores pro-
venientes de 14 entidades del 
país y delegaciones de Francia 
y Ecuador. 

El evento que fue respaldado 
por la FIMT-IMTF México, tuvo 
lugar el pasado 27 de mayo, en el 
Salón Las Palmas. 

De acuerdo con el organi-
zador y maestro de la escue-
la Esparta Quecholac, Jonny 
Antonio Trejo Trujillo, se con-
tó con una excelente asisten-

cia de cientos de personas, 
además, de contar con la pre-
sencia del presidente de la 
FIMT-México KRU, José Juan 
Rojano Yobal; autoridades mu-
nicipales y representantes de 
escuelas de artes marciales y 
patrocinadores.

“En este Gran Open Ameri-
cano, en las disciplinas de Kick 
Boxing y Muay Thai, se con-
tó con la participación de 300 
competidores provenientes de 
14 estados del país, como: Baja 
California, Chihuahua, Tamau-
lipas, Nayarit, Colima, Ciudad 
de México, Tlaxcala y Puebla”.

Al término de los combates, 
organizadores, patrocinados 
y representantes del Ayunta-
miento de Quecholac entrega-
ron reconocimientos y meda-
llas a los participantes. 

Impulsan talleres en  
el CEAM en Atlixco 
El objetivo es fomentar el emprendimiento y empoderamiento de las mujeres.

Lizbeth Mondragón Bouret
Fotos Cortesía

Un éxito, el Gran Open 
Americano en Quecholac
Participaron más de 300 atletas de 14 entidades 
del país y dos naciones.

Lizbeth Mondragón Bouret
Fotos Cortesía
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El alcalde de Puebla, Eduardo 
Rivera Pérez, puso en marcha los 
trabajos de rehabilitación de la 
Comisaria Norte, con una inver-
sión de 35.9 millones de pesos.

Durante el evento, el edil re-
cordó que ya se ha graduado a 
380 policías, pero va por 300 más 
para reforzar la seguridad en la 
capital.

Subrayó que su intención es 
que, así como dejó a los policías 
mejor pagados en su primer pe-
riodo como presidente, ahora 
quiere dejar como herencia la 
dignificación de la corporación.

“Con una inversión de 280 mi-
llones en donde se renovarán, se 
construirán y se van a moderni-

zar todas las instalaciones de se-
guridad pública”.

Agregó que el gobierno de la 
ciudad también reparó las cáma-
ras de vídeovigilancia que dejó 
inservibles la anterior gestión.

Indicó que también se ha 
equipado a los policías con la en-
trega de 311 patrullas, para mejo-
rar los recorridos de seguridad en 
territorio municipal.

La aplicación Alerta Conti-
go, añadió, ha contribuido a dar, 
en tiempo real, ayuda a quienes 
piden auxilio a través de esta 
plataforma.

La titular de la Secretaría de 
Seguridad Ciudadana, María del 
Consuelo Cruz Galindo, aplaudió 
que esta administración trans-
formó la precaria realidad en la 
que estaban los uniformados y 
sus corporaciones.

Inicia ERP rehabilitación 
de la Comisaría Norte
Con 280 millones de pesos se van a modernizar las instalaciones de la policía 
en Puebla capital, dijo el alcalde.

José Antonio Machado
Foto Agencia Enfoque

Un total de siete integran-
tes de la banda de Los Izta fue-
ron detenidos en la colonia Jorge 
Murad Macluf, confirmó el alcal-
de, Eduardo Rivera Pérez.

Los seis hombres y una mu-
jer son originarios del Estado de 
México y se dedican al robo de 
transporte de carga en la auto-
pista México-Veracruz.

Las personas fueron deteni-
das cuando sacaban la mercan-
cía de un tractocamión que ha-
bían robado, detalló.

Rivera Pérez subrayó qué tan-
to la unidad de carga, como cua-

tro automotores más de diferen-
tes marcas, fueron recuperados 
por las fuerzas municipales.

Además, agradeció a la pobla-
ción por reportar actos al mar-
gen de la ley, como el que realiza-
ba este grupo de personas en la 
junta auxiliar de San Jerónimo 
Caleras.

Los uniformados recupera-
ron el tractocamión Freightli-
ner, color blanco, la mercancía, 
además de camionetas Merce-
des Benz, Mitsubishi, Toyota y 
un Seat Ibiza.

Los detenidos fueron trasla-
dados al Ministerio Público pa-
ra realizar las pesquisas corres-
pondientes, finalizó el presiden-
te municipal de Puebla.

Capturan a banda de Los 
Izta, originarios del Edomex
Los seis hombres y una mujer fueron detenidos 
en San Jerónimo Caleras; se dedicaban al robo de 
transporte de carga en la autopista México-Puebla.

José Antonio Machado
Foto Cortesía



Explosión en
Cholula deja 
muerto y herido

Una persona muerta y otra más con 
quemaduras dejó una explosión ocurrida 
la tarde del lunes, en una terminal camio-
nera ubicada en el barrio de Santa María 
Xixitla de San Pedro Cholula. 

Fue alrededor de las 18:00 horas cuan-
do los vecinos fueron sorprendidos por el 
estruendo en un predio ubicado en la ca-
lle 9 Poniente, entre la 3 y 5 Sur. 

De inmediato reportaron el hecho al 
número de emergencias 911, mientras ob-
servaban una columna de humo negro. 

Bomberos de la Secretaría de Seguri-
dad Pública (SSP) Estatal, así como per-
sonal de Protección Civil de los munici-
pios de Puebla, San Pedro Cholula y San 
Andrés Cholula, llegaron el sitio para 
combatir las llamas. 

Se dio a conocer que el incendio inició 
en un depósito de combustible, que se 
encuentra dentro del predio, donde ade-

más hacen base los camiones rojos de la 
ruta Puebla-Cholula. 

Los bomberos se enfocaron en con-
trolar el fuego, el cual alcanzó un tracto-
camión tipo torton que terminó completa-
mente calcinado. 

Por su parte, paramédicos brindaron 
atención prehospitalaria a dos personas 
que sufrieron graves quemaduras, de las 
que una de ellas murió en el lugar. 

Por lo que hace a la segunda persona 
se autorizó su traslado a un hospital de 
la zona metropolitana para que recibie-
ra atención médica, aunque su estado de 
salud se reporta delicado.

Aproximadamente una hora después de 
que se registró la explosión se reportó que el 
incendio fue controlado, pero la zona se man-
tuvo acordonada para permitir que los peritos 
de la Fiscalía General del Estado (FGE) hicieran 
las diligencias de levantamiento de cadáver. 

Asimismo, se informó que el predio fue 
clausurado para permitir las investigacio-
nes y conocer si el depósito de combusti-
ble estaba autorizado.

Antonio Rivas
Fotos Agencia Enfoque

Identifican a asesinos de 
periodista de Tehuacán

A una semana del asesinato del periodista y 
exfuncionario Marco Aurelio Ramírez Hernández, 
la Fiscalía General del Estado (FGE) dio a conocer 
que ya están plenamente identificados los respon-
sables del crimen, por lo que cuenta con las órdenes 
de aprehensión en contra de ellos.

De acuerdo con un boletín de prensa, se dio a co-
nocer que derivado del asesinato del periodista, se 
llevaron a cabo múltiples actos de investigación. 

Fue así que se obtuvieron indicios y evidencias 
determinantes para lograr el esclarecimiento del 
asesinato de Marco Aurelio Ramírez, específicamen-

te a través de la identificación de los responsables. 
La información obtenida por parte de las autori-

dades ha permitido conocer la forma específica en 
la cual participó cada uno de los implicados, motivo 
por el cual se lograron las órdenes de aprehensión. 

Fue la mañana del pasado 23 de mayo cuando 
Marco Aurelio Ramírez salió de su domicilio ubica-
do en el fraccionamiento Agua Blanca, en el munici-
pio de Tehuacán. 

La víctima circulaba a bordo de un automó-
vil Volkswagen Jetta de color gris, cuando un hom-
bre con una pistola se le acercó y le disparó a 
quemarropa. 

La fiscalía señaló que el pistolero estuvo auxilia-
do por un cómplice que lo esperaba a bordo de un 
vehículo, en el cual ambos se dieron a la fuga.

Antonio Rivas
Fotos Agencia Enfoque
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PERICOS

Pericos de Puebla vuelve al Hermanos 
Serdán para medirse a unos alicaídos 
Rieleros de Aguascalientes que ya 
conocen el poder ofensivo de la “Novena 
Verde”. ¡Vamos, emplumados!

REGRESO    
A CASA

P. 2

UNIVERSITARIO

Tras los éxitos conquistados con los 
equipos de baloncesto, los Halcones 
de “la Inter” ya trabajan la siguiente 
temporada, donde buscarán igualar el 
éxito deportivo de la institución.

POR NUEVOS  
RETOS

P. 2
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Una final de ilusiones

La final del futbol mexicano vivida los días jueves y domingo estuvo car-
gada de ilusiones, las de miles de fanáticos que estaban apoyando a am-
bos equipos y las de los mismos jugadores que representaría una estrella 
más para sus escudos.

Guadalajara, mejor conocido como Chivas, venía de echar al rival que 
apuntaba con altas probabilidades de alzarse con el título y que parecía 
que dicha eliminatoria  permitiría que los de Jalisco llegaran con el envión 
suficiente para marcar una diferencia clave en la llave final; sin embargo, 
fue una ilusión, como las muchas que nombraremos ahora.

Paunovic llegó entre la penumbra de los últimos torneos, que de gran-
de no habían tenido nada para el club chivista; sin embargo, el dejo de con-
fianza que daba Fernando Hierro en su inicio de etapa permitía a los “chi-
vahermanos” auspiciar un tantito de ilusión. Este tantito de ilusión lo hizo 
crecer el técnico a pasos cautelosos pero constantes, se metieron a pe-
lear por la parte alta de la tabla al final del torneo, pero el proceso estaba 
dando resultados.

Un entrenador que puso a todos a correr y trabajar como se debe y de-
jó de lado los tratos de divos que le daban a algunos que pensaban que 
pesa más el nombre de la espalda que el escudo en el pecho. Tomó al “Po-
cho” Guzmán como bastión, lo puso de capitán y de mandamás dentro de 
la cancha. Lo hizo su extensión para ordenar el equipo; y a este cargo le 
agregó, el mismo Víctor, goles, asistencias y liderazgo.

Parecía que la ilusión podría tornarse en realidad. Parecía que todo iba 
por buen camino y que por fin podrían dar fin a tanta mediocridad reparti-
da los últimos años.  Desde los años de Matias Almeyda no se veía un equi-
po organizado y con idea futbolística, los recientes torneos nos daban pin-
celadas de algunos futbolistas que, parecía, desquitarían los millonarios 
sueldos e infame popularidad que habían recibido, infame porque no era 
por ser excelsos futbolistas, sino que por la ausencia de este talento que 
les hizo firmar contratos que evitarían que tuvieran que esforzarse por al-
go más que jugar con la pelota de manera decente.

Del otro lado del campo en la final, llegaban los Tigres, víctimas de la 
avaricia que causó el puesto del timonel nacional y que hizo que Cocca en 
un momento de banalidad huyera del barco felino. Luego quisieron apli-
car la leyenda sobre que un ex jugador de casa traería éxito al equipo por-
que conoce el plantel, tiene ADN de la institución, lo van a respetar por-
que es de aqui, y cuantos mitos se desmienten cuando al que está a cargo 
le falta liderazgo y aptitudes para manejar un vestuario como el de los de 
Nuevo León; vestidor muy caro, pesado y muy orgulloso, pasando por Na-
huel y Gignac, con los millonarios precoces –diría don Marcelo Bielsa – con 
Córdova y Lainez, los “viejos lobos de mar”, Reyes, Carioca y Guido, entre 
otros, debía alguien con personalidad llegar a poner orden. “El Chima” no 
pudo ni ordenar ni acomodar, la ilusión de Ruiz se fue al caño. Los miles de 
aficionados tigres perdían la ilusión cada juego, no podían entender cómo 
un plantel así de vasto no pudiera funcionar de la mejor manera.

Choque de trenes, en la ilusión de sus fanáticos, pero en la realidad era 
un partido que sería parejo entre dos equipos que basaron su temporada 
en el funcionamiento parco y rígido, en alguna pincelada mediana de sus 
figuras; no llegaron los más goleadores, ni los menos goleados, llegaron 
Chivas y Tigres.  Echaron en sus clásicos respectivos a sus rivales históri-
cos y la ilusión crecía enormidades.

Chivas pudo ponerse arriba por dos goles y parecía que su accionar y 
el tiempo de juego permitiría a los aficionados disfrutar una liguilla en la 
que echaron al rival local, al rival nacional y luego campeonar, pero no. La 
ilusión se rompió cuando la realidad alcanzó a Paunovic, desconocido pa-
ra cerrar el partido de manera decorosa, aplicó la de “entren todos, salgan 
todos y vemos que pasa”. Del otro lado, Siboldi ajustó la formación y dejó 
que los futbolistas mostraran paso a paso su fortaleza.

Las ilusiones rotas por ambos cuadros fueron parte del partido mismo, 
lo que unos no pudieron cerrar, los otros aprovecharon y lo que muchos 
clamaban se ahogó en millones de gargantas convirtiendo al derrotado en 
un nido de burlas y al ganador en digno campeón.

Y recuerden, la pelota siempre al 10.

Antonio Palomino
@pa10minosabe

El divorcio entre la afición del 
Puebla de la Franja y la directiva 
franjiazul es cada vez mayor. Las 
decisiones tomadas por la ac-
tual dirigencia en torno a la ven-
ta de jugadores no han gustado 
a un gran sector de la afición.

Este lunes, el Puebla hizo ofi-
cial algo que, tal como se ade-
lantó en GRADA en nuestra edi-
ción del pasado 24 de mayo, ya 
se había ‘cocinado’ con anterio-
ridad: la venta del juvenil lateral 
derecho Emilio Martínez Gon-
zález, jugador que había pasa-
do por todo el proceso formati-
vo con la Franja.

Aunque las lesiones le aque-
jaron en el último torneo, Emilio 
Martínez se fue afianzando co-
mo un titular tanto en el esque-
ma del exentrenador Nicolás 
Larcamón como en el del actual 
estratega Eduardo Arce.

Con 1,571 minutos jugados 
con la playera del Puebla, pro-
ducto de su participación en 24 
juegos, donde marcó dos goles, 
Martínez incluso llamó la aten-
ción del anterior cuerpo técnico 
de la Selección Mexicana, que 
lo llevó de “sparring” a la Copa 
del Mundo de Qatar 2022.

Martínez parecía ser uno de 
los jugadores con arraigo en el 
Puebla que tomarían protago-
nismo en la próxima tempora-
da, pero Eduardo Arce y la di-
rectiva de la Franja decidieron 
lo contrario.

Por este motivo, la afición del 
Puebla ha comenzado a expre-
sar su molestia en redes socia-
les, señalando que no se com-
prende el afán de la Franja de 

deshacerse de jugadores que 
pueden funcionar.

Algunos aficionados han ex-
presado que con los cam-
bios que se están hacien-
do en el Puebla ya no tie-
nen ánimo de adquirir el 
abono para los juegos de 
local de la Franja, pues to-
do indica que la próxima 
temporada será un fracaso.

E incluso, otros más 
han ironizado con el he-
cho de que con este tipo 
de movimientos es proba-
ble que la Franja anuncie 
como “refuerzo” a la afición, 
tal como hizo el Guadalajara 
hace unos años.

Sin un posicionamien-
to oficial sobre refuerzos 
y con rumores más fuertes 
sobre la salida de jugado-
res importantes –como es el 
caso de Antony Silva, entre 
otros –el Puebla se sigue distan-

ciando de una afición que de-
sea ver nuevamente un equipo 
protagonista, como el que te-
nían hace apenas unos meses.

Reclama afición poblana la 
venta de Emilio Martínez
Tal como se adelantó en GRADA la semana pasada, el juvenil expoblano jugará en 
los Rayos de Necaxa en venta definitiva. Aficionados reprueban la transacción y co-
mienzan a resignarse sobre un nuevo desmantelamiento del equipo.

CLUB PUEBLA
Gustavo Mirón Reyes
Fotos Cortesía

El pasado 24 de mayo, 
a través de nuestro 
Informe GRADA te 
dimos a conocer los 
detalles de la venta 
de Emilio Martínez 
González al Club 
Necaxa. 

Incluso, te revelamos 
que el exjugador de la 
Franja ya se encontraba 
en Aguascalientes para 
presentarse con los 
Hidrorayos, equipo con 
el que estará vinculado 
por los próximos 4 años.

Pericos de Puebla, con la 
mesa servida ante Rieleros

La “Novena Verde” regresa a casa para enfrentar a la alicaída novena de 
Aguascalientes, la cual se ubica en la última posición de la zona norte y que 
ya sintió el poder de los emplumados.

En un par de semanas la suer-
te le ha cambiado a los Pericos de 
Puebla, pues las dos series con 
victoria en calidad de visitante ha 
impulsado a la “Novena Verde” a 
los primeros lugares del standing 
de la zona sur.

A partir de este martes, los em-
plumados regresarán al Parque de 
Pelota Hermanos Serdán para en-
frentar la serie ante los Rieleros de 
Aguascalientes, equipo que ya sin-
tió en carne propia el poder de la 
pólvora de la novena emplumada.

Luego de que el Popocatépetl 
cediera en su actividad, Pericos 
tratará de aprovechar las dos se-
ries como local que tiene de ma-
nera consecutiva, enfrentando a 
equipos que ya venció fuera de 
casa.

Y es que la “Novena Verde” co-
menzó a levantar el vuelo en la se-
rie disputada en tierras hidrocáli-
das, donde sacó por primera vez 
la escoba para barrer a los Riele-
ros en su propio estadio, logrando 
así su primera serie ganada fuera 
de casa.

Para esta serie en el Hermanos 
Serdán, Pericos tendrá a su favor a 
un Peter O’Brien inspirado en el bat 
y a un Camacho con buenos núme-
ros desde el montículo, además de 

un Danny Ortiz con ganas de se-
guir impulsando carreras.

O’Brien se ha convertido en el 
hombre fuerte de la “Novena Ver-
de” con los 10 jonrones que osten-
ta en la temporada, mientras que 
Danny Ortiz ha jugado inteligente 
y con sencillos productores ha lo-
grado que entren más de dos ano-
taciones en cada turno al bat.

Gracias a esto, Pericos hoy pre-
sume una marca de 15 triunfos por 
14 derrotas, colocándose en la ter-
cera posición de la zona sur y con 
amplias posibilidades de seguir 
su escalada gracias a las dos se-

ries en casa.
En tanto, los Rieleros de Aguas-

calientes vienen de dos series con 
derrota consecutivas, lo que ha 
llevado a la novena hidrocálida a 
la última posición de la zona nor-
te, con marca de 13 triunfos por 20 
derrotas.

Por este motivo, se puede pen-
sar que Pericos de Puebla tiene la 
mesa puesta para que se quede 
con una nueva serie, aunque en el 
beisbol nada está escrito y la “No-
vena Verde” debe salir sin exceso 
de confianza ante los Rieleros, a 
partir de este martes.

PERICOS 

Gustavo Mirón Reyes
Fotos Cortesía

Se alista “la Inter” 
para un gran 
año deportivo
Luego del campeonato en la División II de la ABE 
y la participación en los Ocho Grandes, el director 
de Deportes de los Halcones, Enrique Ríos, espe-
ra una temporada con más éxitos en este rubro.

La temporada 2022-2023 de 
deporte estudiantil prácticamen-
te ha llegado a su fin, por lo que 
las universidades poblanas ya 
comienzan a hacer un balance de 
lo logrado durante este año, bus-
cando áreas de oportunidad para 
consolidar triunfos en la siguien-
te temporada.

Lo anterior ya sucede en los 
Halcones de la Universidad Inte-
ramericana, donde el director de 
Deportes, Enrique Ríos, analizó 
lo que se vivió en esta tempora-
da, resaltando el título femenil en 
la División II de la Asociación de 
Basquetbol Estudiantil (ABE).

Y es que ese campeonato no 
es algo pequeño, pues permite a 
las Halcones ascender a la Divi-
sión I, donde tratarán de conver-
tirse en una escuadra de respeto 
en el basquetbol estudiantil.

Aunque no lograron el título 
en los Ocho Grandes varonil, En-
rique Ríos resaltó la participación 
de este representativo, por lo que 
hay argumentos para pensar 
que viene algo mejor para la 
Inter en la 2023-2024.

“Tuvimos un gran año 
y el que viene será mejor. 
Con el equipo varonil en 
la Liga ABE tuvimos nues-
tra segunda participación 
en los Ocho Grandes y nos 
quedamos cerca de se-
guir avanzando. 

Con el femenil logramos el título 
nacional en casa y eso nos per-
mitió ascender, para lo cual tra-
bajamos durante muchos años”, 
mencionó.

El director de Deportes tam-
bién hizo mención a lo sucedi-
do con el futbol soccer, donde el 
equipo varonil se quedó a un pa-
so del ascenso en la CONADEIP 
y el cuadro femenil se adjudicó el 
tercer lugar.

“Con el futbol tuvimos partici-
pación en los nacionales de Co-
nadeip y mientras con el varonil 
estuvimos a un paso del ascen-
so, con el femenil se logró un im-
portante tercer lugar”, dijo.

Finalmente, recordó que el re-
presentativo de beisbol siempre 
trae buenos resultados y este 
año no fue la excepción, además 
de que se buscará seguir cre-
ciendo en la ONEFA con el equi-
po de futbol americano.

“Con el beisbol estamos muy 
contentos porque, año con año, 
van a los nacionales y regresan 
con un título o podio y esta oca-
sión, con el subcampeonato, no 
fue la excepción. Este año tam-

bién competimos por pri-
mera vez en ONEFA 

y ahí vamos a se-
guir creciendo; 

e incluso vie-
nen cosas im-
portantes pa-
ra la Inter en 
este deporte”, 
finalizó.

UNIVERSITARIO

Gustavo Mirón Reyes
Foto Cortesía
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Hace unas semanas, el gober-
nador de Puebla, Sergio Salomón 
Céspedes Peregrina, abanderó a la 
delegación poblana que participa 
en los Juegos Nacionales de la Co-
misión Nacional del Deporte (CO-
NADE) pidiendo a los atletas ser 
felices al momento de participar, 
dejando un poco de lado la obliga-
ción de obtener una medalla.

Lo anterior fue precisamente la 
clave del éxito del equipo poblano 
de gimnasia de trampolín, que re-
gresó bañado de gloria con su par-
ticipación en estos juegos, donde 
se adjudicó el subcampeonato por 
segundo año consecutivo.

En entrevista con GRADA, el 
profesor Miguel Ángel Serrano Té-
llez, entrenador de este represen-
tativo, sentenció que llegaron a es-

tos Juegos Nacionales no con la 
obligación de conseguir una me-
dalla, sino con el deber de hacer 
el mejor esfuerzo y disfrutar de las 
competencias.

“El niño tiene que hacer lo que 
debe hacer y hacerlo bien. Algo 
que dijo el gobernador es que los 
niños de la delegación debían ser 
felices en lo que hacían. Nosotros 
no anteponemos el resultado, pues 
si haces un buen trabajo, los resul-
tados llegan por sí solos”, afirmó.

El profesor Serrano resaltó que 
muchas veces los niños llegan ner-
viosos de enfrentarse a los atletas 
de otros estados, por lo que es de-
ber de los entrenadores tranquili-
zarlos y hacerles entender que el 
verdadero objetivo es que se su-
peren a sí mismos.

“Tú vas a pelear y a enfrentarte 
a ti mismo, a mejorar tus notas. Los 
tranquilizamos y ellos se suben a 
hacer lo que saben. Cuando termi-
nan y en su rostro hay satisfacción, 
entonces sabemos que esa fue la 
rutina perfecta y los resultados vie-

nen solos”, afirmó.
Aunque este año Puebla repi-

tió como subcampeón en gimna-
sia de trampolín, se lograron más 
medallas, producto de que en es-
ta ocasión se llevó a una delega-
ción más grande y se tuvo repre-
sentantes en prácticamente todas 
las categorías. 

Al respecto, Miguel Ángel Se-

rrano subrayó el buen trabajo que 
lleva a cabo en conjunto con Car-
los Herrera, entrenador del Pabe-
llón Olímpico del Instituto Pobla-
no del Deporte (INPODE), pues 
se plantean las estrategias a se-
guir para obtener los resultados 
esperados.

“Carlos Herrera hace un gran 
trabajo en el Pabellón y yo busco 

hacerlo en la Escuela de Gimnasia 
de la BUAP. Tratamos de mantener 
comunicación directa, resolvemos 
dudas y preguntas, vemos cómo 
están los niños y planteamos las 
estrategias”, agregó.

Aunque aceptó que se espera-
ban más medallas de oro en estos 
Juegos Nacionales, el profesor Se-
rrano reconoció el esfuerzo de los 
niños y jóvenes participantes, des-
tacando que ya piensan en el futu-
ro inmediato.

“Ya comenzamos la preparación 
para el próximo año. Hay gimnas-
tas, como Aimé Serrano, que suben 
de categoría, a la 13-14 años; enton-
ces, no tendremos representación 
por equipos en la (categoría) 11-12 
años de los próximos juegos, como 
no tuvimos de la (categoría) 13-14 
años en este 2023”, comentó.

Finalmente, agradeció a pa-
dres de familia y niños todo el tra-
bajo que hicieron para que Puebla 
obtuviera este subcampeonato, ya 
que afirmó que nada sería posible 
sin su respaldo.

El constructor de hazañas 
de la gimnasia poblana
Dirigido por el profesor Miguel Ángel Serrano Téllez, por segundo año consecutivo el representativo poblano de esta especialidad 
obtuvo el subcampeonato en los Nacionales CONADE, colocando como parte fundamental del éxito el disfrutar de sus rutinas.

JUEGOS CONADE 2023

Gustavo Mirón Reyes
Arte Osvaldo López
Foto Cortesía
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